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ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO

DE LAS ISLAS BALEARES,

Obras pubJicas.=Circular.=/5Z Escmo. seíior 
Ministro de Comercio. Instrucción y Obras pú

blicas me dice, con fecha 6 de mayo último lo 

que sistie* .
Convencida S. M. la Reina (Q. D. G.), de la 

conveniencia de plantear y llevar a' cabo cuanto 
se previene, sobre construcción, conservación y 
mejora de los caminos vecinales, en el Real de
creto de 7 de abril último y en el reglamento de 
8 del misino, publicados ambos en la Gaceta y en 
el Boletín oficial del ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras publicas, se ha servido mandar 
que desde luego v sin esperar nuevas comunica
ciones, proceda V. S. á poner en ejecución las dis
posiciones contenidas en el dicho Real decreto y 
reglamento, dando parte á este Ministerio de las 
que adopte con este objeto y de los resultados que 
produjeren tan pronto como tenga conocimiento 
de ellos.

Lo que h? dispuesto se publique por medio 
del Boletín oficial, insertándose á continuación 

el Real decreto de 7 abril último, el Reo la 
mento de 8 y la Instrucción de 19 del propio 
mes para noticia de los pueblos de esta provin
cia, encaroando á los alcaldes cuiden de que 
ten^a su mas puntual y debido cumplimiento.

Siendo empero de suma urgencia la clasifi
cación de los caminos ya para votar los recur
sos que se destinen á este servicio, ya para d's- 
poner lo demas tocante á la ejecución de las 

obras que hayan de emprenderse, es preciso que 
los Alcaldes y Ay untamientos miren con toda 

preferencia este interesante ramo, y se dedi
quen con celo y eficacia á secundar las miras 
del gobierno de 8. M, dirigidas á dispensar to
da su protección á los pueblos y aumentar 
cuanto sea dable la riqueza pública, á lo cual 
contribuye indudablemente muchísimo el ma
yor núniero posible de caminos y la comodidad 
en su tránsito, facilitándose por este medio la 
salida, y trasporte de las producciones de los 

mismos pueblos. Asi que teniendo presente estas 
observaciones y las razones de conveniencia y 
utilidad general sobre que están basados los 
mencionados Real decreto, Reglamento é Ins

trucción ya citados, he venido en disponer por 
ahora que los Alcaldes tan pronto como reci
ban esta circular procedan áformar el itinera
rio circunstanciado de todos los caminos de 
cualquier especie que crucen el territorio de su 
respectiva jurisdicción conforme se previene en 

el art. 2? del Reglamento, sujetándose para 
este trabajo al modelo número 2“ Para la ma
yor facilidad en esta operación he mandado h- 
tografar el plan general de caminos que ha le
vantado el ingeniero D. Antonio López que les 
servirá de norma, y que se facilite un ejemplar 
á cada pueblo, á cuyo fin comisionarán los Al
caldes persona de su confianza que pase á re

cogerlo de este Gobierno político. ,
° Cuidarán ademas las mismas autoridades 

del exacto cumplimiento de las disposiciones 

que prescriben los artículos 3-s 4ei 5^ 3 7"
con todo esmero y sin el menor entorpecimiento.

Para que pueda hacerse oportunamente por 
este Gobierno político la clasificación dispuesta 

en el art. 8?, me remitirán los Alcaldes todos 
los documentos que cita el art. fl el día 30 de 
octubre próximo venidero, que es el plazo que
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les señalo para el cumplimiento de las forma- • 
lidades prescritas en los citados artículos en uso 
de las facultades que me concede el 10? dfl ci
tado Re^lamonto.

Convencidos los zllcaldes de las ventajas 
que reportarán los pueblos de plantear y llevar 
á cabo las mencionadas Reales disposiciones^ 
espero se esmerarán en la puntual ejecución de 
las que acabo de dictar^ y que secundarán mis 
deseos dirioidos á la prosperidad de los pueblos 
y aumento de la riqueza pública. Palma 16 
de setiembre de Joaquín Maximiliano 
Gibert.

----••efw^vjwei.— .

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PÚBLICAS.

SEÑORA. Inútil seria un trabajo que tuviese por ob
jeto demostrar la conveniencia y necesidad de mejorar y 
aumentar cuanto sea posible las vías de comunicación cuan
do nadie duda-ya de su influencia en tos progresos de la 
civilización y la riqueza. El agricultor el comerciante, el 
propietario y el artesano^ todos tienen interes en que se Ja- 
cihten sus relaciones constantes, en atravesar las distancias 
mas pronto, con mas seguridad y d menos costo, y en que 
circulen con mas economía las materias primeras y los pro
ductos de la industria.

De aquí nace el sentimiento universal de la necesidad 
de construir y perfeccionar tos medios de comunicación m- 
d'spensables para la prosperidad y grandeza de tos Esta
dos f entre cuyos medios ocupan un lugar culminante, si no 
el primero, los caminos, que uniendo entre si los diversos 
pueblos de un país, proporcionan d la agricultura mayores 
estímulos y comodidades. .

Los caminos vecinales son indudablemente los mas nece
sarios considerados bajo este punto de vista, porque si bien 
es verdad que d longitud igual, una carretera nacional ó 
provincial satisface necesidades mas variadas y numero
sas, y es por consiguiente mas útil que un camino vecinal, 
es innegable también que el conjunto de todos los de esta 
clase ofrece mayores ventajas que el de aquellas, porque 
son los caminos de los dos tercios de la población, y por los 
cuales circulan casi todos los productos de la agricultura, 
que constitu) en la mayor parte de tos géneros trasporta
bles; de la agricultura, que esla primera y principal fuen
te de riqueza en España , en cuyo desarrollo y prosperidad 
debe cifrarse el porvenir de esta nación, y que debe por lo 
mismo ser objeto de especial y constante atención por parle 
del Gobierno.

Es por otra parte evidente que las mejoras verdadera
mente grandes y eminentemente útiles son aquellas que al
canzan inmediatamente d la generalidad, y que por peque
ñas que parezcan, consideradas en si mismas, vienen d ser 
inmensas cuando se estiende su influjo d poblaciones en
teras.

Convencido de estas verdades y de la urgencia de dotar 
al país de estos poderosos medios de prosperidad y riqueza, 
urgencia que acreditan los esfuerzos parciales de varias 
provincias, que se imponen d porfia cargas voluntarias pa
ra mejorar sus comunicaciones interiores, el Ministro que 
suscribe cree llegada la ocasión de uniformar y reglamen
tar estos esfuerzos y cargas, procurando por este medio 
que se generalicen en toda la monarquía.

Para conseguir la mejora apetecida es necesario re
currir d la voluntad de los pueblos, d fin de que propor
cionen los recursos suficientes para unas obras de su inme
diata utilidad, y que les son ademas privativas, con arre
glo d lo establecido en la ley de 8 de enero de 1845 sobre 
organización y atribuciones de los ayuntamientos. Pero co
mo los gastos para estas obras están comprendidos en la 
clase de gastos voluntarios, el Gobierno no hará mas que 
indicar los diferentes medios que pueden adoptarse para 
conseguir el objeto, dejando d las autoridades administra
tivas de las provincias el cuidado de escitar el celo de los 
ayuntamientos para que de un modo ú otro provean d la 
necesidad de mejorar los caminos vecinales. Ya en varias 
provincias, como en Santander, Oviedo, Coruña, Lugo y al
gunas otras, están en uso las prestaciones personales, au-

)
torizadas por una costumbre inmemorial, por las Reales 
provisiones del suprimido Consejo de Castilla, por la aquies
cencia de los pueblos y por los acuerdos de sus juntas y di
putaciones ; y como sena muy conveniente que este impuesto 
se generalizara por ser el que bien dirigido puede dar re
sultados mas positivos, no ha vacilado el Gobierno en pro
poner que se establezca como regla general, aunque de
jando d los ayuntamientos, en unión con los mayores con
tribuyentes conforme d lo determinado en el art. 105 de la 
citada ley de 8 de enero de 1845, la facultad de sustituir 
aquel impuesto con los arbitrios que tenga por oportunos, 
siempre que merezcan la aprobación correspondiente.

Una vez reconocida la importancia de los caminos veci
nales, é indicados los Recursos que pueden emplearse para 
su construcción , necesario es también definirlos y dar re
glas generales sobre sus dimensiones y clasificación, reglas 
que no pueden ser absolutas, sino variables, como las cir
cunstancias locales d que han de tener aplicación. Asi es 
como se establece que los caminos se clasifiquen según su 
importancia y frecuentación, y no por el solo hecho de con
ducir d la capital del partido; porque si bien es cierto que 
esta tiene siempre su importancia judicial, y en algunas 
épocas su utilidad electoral, lo es también que cualquier 
otro pueblo que posee un mercado, un puente, una barca, 
una explotación importante, es de mas Ínteres, considera
do bajo el aspecto de la viabilidad, porqite el objeto esen
cial de las comunicaciones vecinales debe ser el de la utili
dad colectiva.

Conveniente seria sin duda clasificar con toda exactitud 
los caminos de primero y segundo orden, definiéndolos de 
manera que se supiera desde luego cuáles correspondían á 
cada clase; pero no siendo esto posible, porque, como se ha 
dicho , depende de las circunstancias , se deja á cargo de 
los Gefes políticos el cuidado de designar las líneas de se
gundo orden, oyendo á los ayuntamientos y al consejo pro
vincial para evitar de este modo que los intereses individua
les, preponderantes en cada pueblo, conviertan en provecho 
propio la clasificación, como podría suceder si quedase esta 
al arbitrio de los ayuntamientos.

Pudiendo concederse d tos caminos vecinales de primer 
orden ausilios de los fondos provinciales, y siendo probable 
que alguno de estos caminos interese á toda una provincia 
ó á una parte considerable de ella, corresponde á las dipu
taciones clasificarlos y determinar los pueblos que deben 
concurrir d su construcción y conservación; pero aquí cesa 
la acción de aquellas corporaciones, y entra la del Ge fe po
lítico, d quien compete indicar la anchura de estos caminos, 
dentro del máximo establecido, y hacer la distribución de 
los ausilios provinciales votados, en razón á que estas son 
medidas puramente administrativas, y no con esponden por 
lo mismo d las diputaciones.

La ley tercera del titulo treinta y uno de la partida 
tercera da la anchura de 12 pies en los trozos rectos y 16 
en los recodos d la servidumbre de vía ó camino constituida 
en la heredad de un propietario d favor de la de otro. Por 
consiguiente, los caminos vecinales ya en uso, que son del 
dominio público, deben tener aquella latitud cuando menos, 
y si carecen de ella, debe inferirse naturalmente, que el de 
fecto consiste en las invasiones que hayan hecho en ellos 
los propietarios colindantes. Por esta razón se establece 
que, cuando solo se trate de ensanchar un camino vecinal, 
abierto de antemano, no ha lugar la indemnización por los 
terrenos que ocupe, d no ser que sea necesario destruir 
cercas, plantios ó edificios. Otra cosa es sin embargo cuan
do por variarla dirección de un camino, ó haberse de cons
truir uno nuevo, sea preciso atravesar terrenos exentos has
ta entonces de esta servidumbre, en cuyo caso es indispen
sable proceder con arreglo d las leyes vigentes en la ma
teria.

Respecto á la pohcia y jurisdicción de estos caminos, se 
ha procurado guardar la armonia conveniente con las dis
posiciones que rigen relativamente d las carreteras genera
les y provinciales, poniendo bajo ía dirección y cuidado de 
los alcaldes los caminos vecinales de segundo orden que es
tán esclusivamente á cargo de los pueblos respectivos, y co
locando bajo la autoridad y vigilancia de los Gefes políticos 
y Gefes civiles los que tienen un interes mas general, y que 
siendo costeados por muchos pueblos d la vez, podrían dar 
motivo d desavenencias, cuyo resultado fuese el descuido 
de su conservación y mejora.

Finalmente, se prefija cuáles han de ser los tribunales 
que conozcan en los asuntos contenciosos á que den origen 
estos caminos, debiendo procederse con sujeción d lo deter-
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minado por las leyes vigentes para todas las obras públicas 
costeadas por el Estado.

En re súmen, Señora , el proyecto de decreto que, por 
acuerdo del Consejo de Ministros., tengo la honra de some
ter d la aprobación de V. M., al mismo tiempo que provee d la 
necesidad universal mente reconocida de construir y mejorar 
los caminos vecinales ; d la vez que presenta los medios de 
crear los recursos indispensables en cuanto es posible, y 
hasta tanto que par una ley se fijen y determinen definiti
vamente , haciéndolos obligatorios, si fuese necesario; al" 
paso que establece las bases generales para que se proceda 
en toda la nación de una manera eficaz y uniforme, cor
tando los abusos d que pudiera dar lugar la falta de una 
disposición general sobre el particular, tiene la flexibilidad 
necesaria para prestarse d todas las exigencias del terre
no, de las costumbres y de los medios de las diferentes lo
calidades.

Por todo lo que espera que P. M. se servirá dar su 
aprobación al proyecto de decreto siguiente. Madrid 1 de 
abril de \^>^S).=Señora.-L. R. P. de V. M., Juan Bra
vo Murillo.

REAL DECRETO.
Ateodicndo á I iS razones que me ha opuesto el 

ministro <le Comercio, Instrucción y Obras públi
cas, de acuerdo con el Consejo de Ministros, he 
venido en decretar lo siguiente:

Artículo 19 Los caminos públicos que no están 
comprendidos en las clases de carreteras nat ¡onales 
ó provinciales se denominatán en lo sucesivo cami
nos vecinales de primero y segundo Órdcn, según se 
clasifiquen, atendidas su frecuentación é importancia.

Son caminos vecinales -le segundo orden los que 
interesando a uno Ó mas pueblos a la vez son no 
obstante poco transitados por carecer de un objeto 
especial que les dé importancia.

Son caminos vecinales de primer órdcn los que 
por comlucir á un mercado, á una carretera nacional 
Ó provincial, á un canal, á la capital del distrito ju
dicial Ó electoral, Ó por cualquiera otra circunstan
cia, interesen á tarios pueblos á un tiempo y sean 
de un tránsito activo y fieruentc.

Ait. 2? El gefe político, oyendo á los ayunta
mientos y al consejo provincial, designará los cami
nos vecinales de segundo órdcn; fijará la anchura, 
dentro del máximo de 18 pies de fume, y los lími
tes que han de tener.

La diputación provincial, previo informe de los 
ayuntamientos y á propuesta y con aprobación del 
gefe político, declarará cuáles son los caminos veci
nales de primer Órdcn; designará su dirección, y de- 
tci minara los pueblos que han de concurrir á su 
construcción y conservación.

La anchura de estos caminos, ron arreglo á las 
localidades, se •u «rcará por el geíe político como cu 
los caminos vecinales de segundo órdcn.

Art. 3? Los giles polítuos procederán desde 
luego á hacer la clasificación <le los caminos y á 
marcar las dimensiones <le que trata el articulo an
terior, y remitirán á la dirección de obras públicas 
itinerarios circunstanciados que espresen los caminos 
clasificados, el número de leguas que comprendan, 
los puntos á que conduzcan y el estado en que se 
encuentren actualmente, asi como vi grado de intc- 
rys general que tengan

En la primera reunión de las diputaciones pro
vinciales se clasificarán los caminos de primer or
den, con arreglo á lo pievenido en el aitítulo pre
cedente.

Art. 4? Los caminos vecinales de segundo órdcn 
estarán esclusivameote á cargo de los puebros cuyo 
término atraviesen.

Para los caminos vecinales de piimcr Óiden po
drán concederse ausílios de los fondos provinciales, 
incluyéndose su importe en el presupuesto coi res
pondiente cuando la diputación provincial estime 
conveniente votarlos.

Li distribución de la cantidad votada por la di
putación [Jara los caminos <le primer orden se hará 
por fl gefe político de acuerdo con el consejo pro
vincial, teniendo presente, no solo la utilidad gene
ral de los caminos, sino los esfuerzos que hagan los 
pueblos á quienes interesen para contribuir á los 
gastos que ocasionen.
' Art. 59 No se procederá á la construcción y me 
jora de los caminos vecinales sino a petición ó con 
la conformidad ríe los ayuntamientos de los pueblos 
á quienes ioter^sen, y después que dichos ayunta
mientos hayan volado los recursos necesarios.

Siempre que una línea vecinal de primero ó se
gundo orden interese á varios pueblos, s*1 concerta
rán entre silos alcaldes acerca de la cuota que de 
los recursos votados ha de aprontar cada pueblo pa
ra el camino común.

Si sobre este punto no hubiere avenencia entre 
los alcaldes, decidirá el consejo provincial, confor
me á lo dispuesto en el art. 8? de la ley de 2 de 
abril de 1 8 í5.

Art. 6? L>s gefes políticos escitarán, por cuan
tos medios estén á su alcance, e| celo de los ayun
tamientos pat a que voten como gastos voluntarios 
los recursos suficientes pira la construcción, mejo
ra y conservación de los caminos ver inales.

A este fin podrán emplear los pueblos, con apro
bación del gobierno:

1? Los sobrantes de los ingresos municipales des
pués de cubierto el presupuesto ordinal ¡o.

2. Una prestación personal de cierto número de 
dias de trabajo al año.

3. Un repartimiento vecinal legalmente hecho.
4. Los arbitrios estraordinarios que estimen con

venientes.
Los ayuntamientos, en enion con los mayores 

contiibuyentes, con arreglo al art. 105 de la ley de 
8 de enero de 1845, podrán votar unos Ú otros de 
estos arbitiios, ó todos a la vez si lo creyeren ne
cesario.

Los fondos que se recaudaren por cualquiera de 
estos medios se invertirán en los caminos vecinales 
sucesivamente, empezando poc los de interés mas 
general.

Art. 7? L s mullas que se exijan por contraven
ciones á los regla meatos d** policía de los caminos 
vecinales ingresarán con los (lernas fondos destina
dos » dichos Caminos.

Art. 8? La prestación personal volada por el 
ay unt »mii uto, en unión de los mayores contribu
yentes, se impondrá á lodo habitante dd pueblo en 
la forma que sigue:

1? Por su persona y por cada individuo varón, 
no impedido, desde la edad de 18 anos hasta 60, 
que sea miembro ó criado de su familia, y que re
sida en el pueblo ó en su término.

2. Por cada uno de sus carros, carretas, carrua
jes de cualquiera especie, asi como por los animales 
de carga, de tiro ó de silla que emplee en el uso de 
su familia, en su labor ó en su tráfico dentro del 
téi mino del pueblo.

Los indigentes no están obligados á la presta!ion 
personal.

Art. 9? La picstaeion podrá satisfacerse perso
nalmente por sí mismo ó por otro ó en dinero, á 
clecdon del contribuyente.

El precio de la conversión será arreglado al va
lor que el gefe político, oyendo á los ayuntamien
tos y de acuerdo con el consejo provincial, fije anual
mente á los jornales, según l<:S localidades y esta
ciones.

La prestación personal no satisfecha en dinero 
podrá convertirse en tareas Ó destajos con arreglo á 
las bases y evaluaciones de trabajos establecidas de 
antemano por los ayuntamientos y aprobadas por el 
gefe político.
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Siempre que en el término prescrito por fl ayun
tamiento respectivo uu haya optado el lonlribu- 
yente entre satisfacer su prestación de uno <1p los 
dos modos espresados en este artículo, se entiende 
aquella exigible en dinero.

El servicio personal no se prestará en ningún ca
so fuera del término del pueblo del cont r i boycot ■.

Art. 10. L* distribución de los recursos votados 
por los ayuntamientos para las neccsi'lades de sus 
caminos vecinales se hará de modo que los <le pri
mer Orden no consuman en ningún caso mas de la 
mitad de dichos recursos, invirliéndoSe los restantes 
en los caminos <le segundo orden.

Art. 11. Siempre que un camino vecinal, con
servado por uno Ó mas pueblos, sufra deterioro con
tinuo Ó temporalmente a causa de la esplotacion de 
minas, bosqu-'S, canteras Ó de cualquiera otra em
presa industrial perteneciente á particulares ó al 
Estrilo, se podrá exigir de los empresarios una pres
tación estraordinaria proporcionada al deterioro que 
sufra el camino en razón á Ir esplotacion.

Estas prestaciones podrán satisfacerse en dinero 
Ó en trabajo material, y se destinarán esclusivjiyenle 
a los caminos que las hayan exigido.

Para determinarlas ¿e concertarán las partes en
tre sí, y en caso de desavenencia faltará el consejo 
provine ia I.

Art. 12. Lis estracciones de materiales, las ejea- 
vaciom-s, los depósitos y las ocupariohes temporales 
<1 e terrenos serán autorizadas por una Orden riel gefe 
político, el cual, oyendo al ingeniero de la provin
cia, cu indu lo juzgue conveniente, designará los pa- 
rages donde hayan de hacerse. Esta órd-n se noiiíi 
rará á los interesados quince dias por lo menos an
tes de que se lleve á ejecución. No podrán estraerse 
materiales, hacerse escavaciones, ni imponerse otro 
género de servidumbre en terrenos acotados con pa
redes, vallados ó cualquiera otra especie de cerca, 
según los usos del país, a menos de que sea con el 
consentimiento de sus dueños.

Art. 13. L -s traliajos de abertura y rerI ifiracion 
de ios caminos vecinales serán autorizados por ór
denes de los gefes políticos.

Los caminos vecinales ya en usóse entien le que 
tienen la anchura le 18 pies que se les da en este 
decreto desde el momento en que el »ef" político ó 
la diputación provincial los clasifican con arreglo 
al art. 2?

Los perjuicios que con motivo de lo provenido 
en la cláusula anterior se causan en paredes, cercas 
Ó plantíos colindantes se imlemnizarán convencional
mente ó por decisión del consejo provincial.

Cuando por variar la dirección de un camino, Ó 
haberse de construir uno nuevo, sea necesario re

' currir á ia espropiacion, se procederá con sujeción 
á la ley de 17 de julio de 1836.

Art. 14. Los caminos v. cioales de primer orden 
quedan bajo la autoridad y vigilancia directa de los 
gefes políticos y de los gefes civiles.

Los caminos vecinales de segundo órdeo quedan 
bajo la dirección y cuidado de los alcaldes.

No obstente, los gefes políticos, como encarga
dos de la administración supeiior de toda la provin
cia, cuidarán de que los fondos destinados á- estos 
caminos se inviertan debidamente, di- que se hagan 
las obras necesarias, y de que se ejecuten con la so
lidez y dimensiones convenientes.

Art. 15. Las contravenciones á los regla nentos 
de policía de los caminos municipales y vecinales 
serán corregidas por los alcaldes de los pueblos á 
que pertenezca el camino, ó por las autoiidades á 
quienes las leyes concedieren estas atribuciones.

Art. 16. Los ingenieros <Je las provincias evacua
rán gratuitamente, sin perjuicio de las atenciones de 
su peculiar instituto, los encargos que les dieren los

<4) . . . .
gefes políticos, relativos á caminos vecinales,)" solo 
en el caso de que tengan que salir á mas de tres le
guas de su residencii disfrutarán la indemnizar ion 
de gastos que les está asignad i por la instrucción vi- 

Se,lt<> . . . . , .
Art. 17. Se considerarán de utilidad pública las 

obras que se ejecuten para l> construcciun de los 
caminos de que trata el presente decreto.

Los riego- ios conteuciusos que ocurrieren ron 
ocnsion de estas obras se resolverán por ios tribu- 
iiales ordinal ios Ó adinioish ati vos a quienes compe
ta, con arreglo á los principios, máximas y disposi- 
ctones legales relativas a las obras para los caminos 
generales costeados por el Estado.

Dado en Palacio á 7 de abril de 1848.-Está ru
bricado de la real mano._El Ministro de Comeicio, 
Instrucción y Qbras públicas, Juan Biavo Muiillo.

REGLAMENTO
para la ejecución del decreto de 7 de abril 
de 1848, sobre construcción, conservación 

y mejora de los caminos vecinales.

CAPITULO I.

CLAS FICACION DE LOS CAMINOS VECINALES.

SECCION PRIMERA.

Clasificación general.

Art. 1? Tan pronto como los gefes políticos 
reciban este reglamento lo emularán á los alcaldes 
de todos los [lueblos de sus respectivas provincias 
para que ejecuten li parte de él que les compete.

Art. 29 Los alcaldes formarán d. sde' luego un 
itinerario circunstanciado de todos los caminos de 
cualquiera especie que '■ruceo el término de sus 
pueblos, con arreglo al model') núm. I.

Art. 39 Formado que sea el itinerario de que 
trata el artículo anterior, se someterá por el alcalde 
á la aprobación y deliberar ion del a) untamiento, 
que dará Su dictamen sobte todos los puntos indi
cados en las casillas números 12, 14 y 15 del cita
do itinerario.

Art. 4o Este itinerario se tendrá de manifiesto 
durante 15 dias en la casa del ayuntamiento, y se 
dará aviso cu ¡a forma acostumbrada de su depósito 
á los vecinos.

Art. 5? Eo estos 15 dias tendrá derecho á exa
minar el itinerario todo vecino del pueblo, ó lodo 
el que tenga propiedad en su término, aunque esté 
domiciliado en otro, y de hacer por escrito todas 
las reclamaciones que creyere convenientes, sea á 
su Ínteres privado, sea al del pueblo.

Estas observaciones podrán eslenderse á indicar 
si en el itinerario se ha omitido algún camino que 
deba declararse vecinal, y si se han incluido otros 
que no deban ser lo.

Art. 6? Terminado el tiempo del depósito , se 
recurrirá de'nuevo al ayuntamiento y deliberar á so
bre las proposii iones de inclusión ó esc lusion de ca
minos, si las hubiere habido, asi como sobre las 
demas rcclamaciooes y observaciones que se hayan 
presentado; y en caso de que decida que debe au
mentarse Ó disminuirse alguna línea vecinal á las 
ya espresadas en el estado, lo verificará dando su 
dictamen en iguales términos que para las otras.

Art. 79 Una copia del itinerario, el dictamen 
de los ayuntamientos y todos los documentos en que 
se apoye, se remitirán al gefe político por conduc
to de| subdelegado civil, donde le haya, que dará 
también su dictamen fundado.
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Art. 8? En vista <1 e lodos eslos antecedentes, i cedente estará dividido en tantas secciones cuantos

procederá el gefe político á la clasificación de los 
caminos bajo la denominación sencilla de caminos 
vecinales, hasta que, reunida la diputación provin
cial, se determine cuáles han de ser de primer or
den con arreglo á lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 7 de abril.

Art. 9o La orden de clasificación dada por el 
gefe político marcará la anchura de los caminos de
clarados vecinales dentro del máximum de 18 pies 
de firme, y no comprendidos en ellos las cunetas, 
pretiles, paseos, muros de sosten, taludes y demas 
obras necesarias que sea preciso establecer fuera de 
la vía, cuyas dimensiones se fijarán también por el 
gefe político según las circunstancias.

Esta orden se remitirá al alcalde del pueblo res
pectivo para que quede unida al itinerario general 
de los caminos vecinales.

Luego que el alcalde la reciba la publicará por 
carteles que se fijarán en los sitios de costumbre, y 
desde este momento los caminos clasificados serán 
iegalmentc reconocidos como vecinales para todos 
los efectos del decreto citado. . .

Art. 10. Para el cumplimiento de todas las for
malidades prescritas en los artículos precedentes, fi
jarán los Gefes políticos un término prudencial, den
tro del cual deben complir los alcaldes con lo que 
les está prevenido.

Art. 11. Luego que los gefes políticos hayan he
cho la clasificación espresada. remitirán á li direc
ción de obras públicas un itinerario de los caminos 
clasificados en sus provincias. •

Este itinerario puede dividirse para mayor clari
dad por partirlos judiciales, y debe comprender:

1. Los caminos clasificados.
2. La anchura que se haya fijado á cada uno.
3. El número de leguas que cada cual com

prenda.
4. El punto adonde conduzca y de donde parta, 

asi como los que atraviese.
5. Una noticia del estado <Je const rvacion en 

que se encuentre.
6. El grado de Ínteres general que tenga.
7. Un presupuesto aproximado de la cantidad 

que seria necesirio invertir para poner en estado 
transitable para carruajes cada uno de estos caminos.

SECCION SEGUNDA.

Clasificación de los caminos vecinales de primer 
orden.

Art. 12. El gefe político propondrá á la dipu
tación provincial los caminos que deben declararse 
de primer orden , á cuyo efecto le facilitará todos 
los antecedentes que debe tener reunidos sobre la 
importancia de dichos caminos para que pueda juz
gar con conocimiento.

La diputación acordará lo que tenga por conve
niente en vista de los documentos exhibidos; y si este 
acuerdo fuere aprobado por el gefe político, serán 
desde luego reconocidos como caminos de primer 
orden los designados, salvo siempre el derecho que 
tienen (os pueblos á quienes interesen de recurrir al 
Gobierno en los términos legales.

Al mismo tiempo que se clasifiquen por la dipu
tación los caminos <ie primer órden, se marcarán 
los pueblos que deban concurrir á los gastos que 
ocasione cada uno.

Art. 13. Tan pronto como un camino vecinal 
haya sido declarado de primer órden, remitirán los 
alcaldes de los pueblos, cuyos términos cruce, una 
noticia descriptirra de la anchura que tenga en todas 
sos parles dicho camine.

Art. 14. El trabajo prescrito en el artículo pro

sean los pueblos cuyo término atraviese el camino. 
C ola una de estas secciones se depositará durante 15 
dias en la casa de ayuntamiento del pueblo á quien 
concierna: los propietarios á quienes interese po
drán tomar conocimiento de ella, y hacer las recla
maciones que tengan á bien. El ayuntamiento deli
berará después, tanto sobre estas reclamaciones co
mo sobre el informe del alcalde, y todos estos docu
mentos se remitirán en seguida al Gefe político, pa
ra que en vista de ellos determine la anchura que 
debe t^ner el camino.

Art. 15. Siempre que uno ó varios pueblos crean 
conveniente promover, sea la abertura de un cami
no vecinal de primer órden, sea la clasificación co
mo tal de uno ya existente, se hará la demanda al 
gefe po'ítico á consecuencia de una deliberación de 
los ayuntamientos, los cuales deberán indicar Ja na
turaleza y la cantidad de los recursos que piensan 
afectar á los gastos que con este motivo se ocasio
nen, y votar desde luego estos recursos.

Art. 16. Las demandas de la misma especie he
chas por particulares no se admitirán sino cuando 
contengan la oferta de concurrir á los gastos, y una 
garantía conveniente de la realización de este con
curso.

Art. 17. Si estas demandas parecen fondadas al 
gefe político, podrá declarar de primer órden el ca
mino que las haya promovido, oyendo antes al in
geniero de la provincia y á la diputación provincial.

Art. 18. Si la línea que se trata de erigir en ca
mino de primer órden no existiere y fuere necesario 
abrirla de nuevo, se procederá con sujeción á lo 
prevenido en el capítulo 10 de este reglamento.

Art. 19. Las sumas que se recauden á consecuen
cia de ofrecimientos de concurso voluntario de par
te de pueblos Ó particulares, no podrán emplearse 
nunca sino en los caminos para que hayan sido 
ofrecidas.

Art. 20. Cuando por su importancia y utilidad 
para hs relaciones agrícolas y comerciales del pais 
crea el gefe político que un camino de segundo Ór
den ya existente debe pasar á la categoría de prime
ro , oirá á los ayuntamientos, y el dictámen del in
geniero de la provincia, y ríe acuerdo con la dipu
tación provincial podrá declarar lo conveniente sin 
necesidad de que preceda petición de parte intere
sada.

Con ¡guales formalidades podrá trasladar un ca
mino de primer órden á segundo, siempre que las 
circunstancias lo requieran.

Art. 21. Clasificado que sea un camino con su
jeción á lo prevenido en los artículos anteriores, se 
remitirá la ótden de clasificación á los alcaldes de 
los pueblos por donde pase, los cuales la harán pu
blicar en la forma de costumbre, y desde este mo
mento será el camino reconocido legalmente y abier
to al tránsito. Todo obstáculo puesto á la circula
ción por fosos, paredes ó de cualquier otro modo, 
se considerará como usurpación del terreno del ca
mino: el alcaide proveerá lo conveniente para res

. tablecer el libre tránsito, y la contravención será 
castigada con arreglo á lo establecido en el capítulo 
11 de este reglamento.

CAPITULO II.

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA APRl.CIACION DE LAS NE

CESIDADES DE LOS CAMINOS VECINALES.

SECCION PRIMERA.

Apreciación de las necesidades de los caminos de 
segundo orden.

Ait. 22. Desde 19 de enero á 19 de abril de ca. 
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da año haran los alcaldes la visita de los caminos 
vecinales de segundo orden de so territorio respec
tivo, y formarán un estado sumario del dinero, ma
teriales, cairos y mano de obra necesarios para los 
trabajos que hayan de hacerse en estos caminos al 
año siguiente. En estos estados se indicarán los pun
tos donde deberán estraerse los materiales, las par
tes del camino, rujo ensanche parezca necesario, y 
las obras de fábrica que hayan de construirse.

En esta visita se harán acompañar los alcaldes 
Ó sus delegados por los encargados de dirigir las 
obras, donde los hubiere.

Alt. 23. Los estados sumarios de que habla el 
artículo anterior se dirigirán por los alcaldes á los 
gefes civiles donde los haya, y en su defecto al gefe 
político á medida que sean redactados, de modo que 
los últimos estén en poder de la autoridad corres
pondiente el día 10 de abril lo mas tarde.

Art. 24. Estos documentos serán inmediatamente 
examinados por los gefes civiles y por los gefes po
líticos, que harán en ellos las variaciones que crean 
convenientes, y los devolverán en seguida á los al
caldes para que sirvan de base al voto de ios ayun
tamientos.

SECCION SEGUNDA.

Apreciación de las necesidades de los caminos de 
primer orden.

Art. 25. Los gefes políticos, valiéndose de los 
ingenieros de la provincia, de los arquitectos ó de 
cualesquiera otras personas facultativas, harán reco
nocer al principio de cada año los caminos vacina
les de primer orden de sus provincias, y mandarán 
que se formen respecto á estos estados iguales á los 
espresados en el art. 22, que se remitirán también 
á los alcaldes á quienes conciernan, para que los 
tengan presentes los ayuntamientos al votar los re
cursos necesarios.

Art. 26. Igualmente fijará el gefe político, oyen
do á los ayuntamientos y de acuerdo con el consejo 
provincial, el precio de las diversas especies de jor
nales que han de servir de tipo para la conversión 
de las prestaciones personales en dinero, y hará cir
cular á los alcaldes una noticia de estos precios an
tes del día 1? de abril de cada año.

CAPITULO III.

SECCION PRIMERA.

Creación de recursos.

Art. 27. En las primeras sesiones del mes de 
mayo de cada año manifestará el alcalde al ayunta
miento los estados de que tratan los artículos prece
dentes. El ayuntamiento, en unión de los mayores 
contribuyentes según se previene en el art. 6. ° del 
Real decreto, deliberará en vista de estos dorumeo- 
tos, y determinará los caminos que deban construir
se Ó repararse, votando al mismo tiempo los recur
sos que hayan de destinarse á este objeto.

En el caso de que el pueblo haya sido declarado 
por la diputación provincial interesado en la cons
trucción ó conservación de uno ó varios caminos 
de primer orden, votaiá también el ayuntamiento 
la parte con que quiere contribuir á este servicio.

Estos votos de los ayuntamientos son obligato
rios desde el momento que obtengan la aprobación 
del Gobierno ó del gefe político en su caso.

Art. 28. Si bastaren los sobrantes de los ingre
sos municipales para cubrir en todo Ó en parte las 
necesidades de los caminos vecinales, el ayunta
miento, sin asociarse los contribuyentes de que ha
bla el artículo anterior, afectará á ellas la parte de 
estos sobrantes que no reclamen otros servicios mas 
urgentes.

Art. 29. Si no pudiere dedicarse ninguna porción 
de los ingresos municipales al servicio de los cami
nos, Ó si la porción que se dedicare no basta para 
las necesidades de este servicio, examinará el ayun
tamiento en unión de los mayores contribuyentes 
el modo de proveer á ellas, y votará, si lo cree con
veniente, cualquiera de los arbitrios otros designa
dos en el citado Real decreto.

Si el arbitrio votado fuere la prestación perso
nal, bastará la aprobación del gefe político para ha
cerla obligatoria: si fuere cualquiera de los otros 
que se espresan en el Real decreto, se someterá á la 
aprobación del gobierno.

Art. 30. En el caso de que el arbitrio votado sea 
la prestación personal, S11 declarará t-l número de 
dias de trabajo coo que ha de contiibuir cada ha
bitar te.

Art. 31. En el mismo mes de mayo fijarán los 
ayuntamientos, si lo crcveren conveniente, Jas bases 
y evaluaciones de una tarifa de conversión de la 
prestación personal en tarcas.

Esta tarifa se redactará de modo que cada peo
nada de bracero, de anim Jes ó de carruajes esté re
presentada por una cantidad determinada <ie tierra 
que cabar, de materiales que eslraer, que traspor
tar, ó de cualquiera otro trabajo que fuere necesario 
ejecutar.

Los ayuntamientos tomarán por base de esta ta
rifa el valor de los jornales de prestación en dinero, 
tal como haya sido determinado por el gefe político 
de acuerdo con el consejo provincial, y el pierio de 
las diferentes especies de trabajos y de trasportes en 
el pais.

Formada que sea la tarifa se remitirá á la apro
bación del gefe político por conduelo del gefe civil, 
donde le hubiere, que dará su dictamen sobre ella.

SECCION SEGUNDA.

Proporción de la cuota con que cada pueblo debe 
contribuir para los caminos de primer orden en " que 

tenga Interes.

Art. 32. Luego que los ayuntamientos hayan 
cumplido lo que se previene en el art. 27, convoca
rá el gefe civil, donde le hubiere, ó en su defecto el 
alcalde nombrado por el gefe político, á todos los 
alcaldes de los pueblos interesados en cada camino 
vecinal de primer órden, los cuales se reunirán en 
el lugar designado para acordar la proporción coo 
que han de contribuir á los gastos necesarios. Los 
alcaldes, en caso de impedimento, podrán delegar en 
otro miembro del ayuntamiento la facultad de con
currir á esta junta, que será presidida por el que la 
baya convocado, y nombrará un secretario entre sus 
mismos individuos.

Art. 33. Para evaluar la cuota con que deba con
currir cada pueblo tendrá la junta en consideración 
la población de estos pueblos, sus ingresos munici
pales, la frecuentación mas ó menos activa del cami
no, la cantidad y la naturaleza ije los trasporles, la 
mayor ó menor utilidad que los pue blos reporten de 
la línea y todas las demas circunstancias favorables ó 
adversas que espongan los alcaldes, cuyas proposi
ciones y razones se consignarán sumariamente por 
escrito

Art. 34. Si hubiere acuerdo en la junta acerca 
de la repartición de los contingentes de los pueblos 
se remitirá dicho acuerdo al gefe político, que lo 
hará obligatorio dándole su aprobación.

Este acuerdo continuará rigiendo en los años su
cesivos siempre que los mismos pueblos voten re
cursos para sus caminos vecinales, á menos de que 
sobrevengan cansas que hagín indispensable alguna 
modificación.

Art. 35. Si la junta no pudiere concertarse so
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bre las cuotas respectivas, consignará esta circuns
tancia, y el prcsiilente remitirá las actas originales y 
todos los documentos que puedan dar luz sobre las 
discusiones al gefe político, que los trasmitirá al 
consejo provincial , el cual procederá en este caso 
á la designación de la cantidad con que cada pueblo 
haya de contribuir según se previene en el art. 5 
deí Real decreto de 7 de abril.

Art. 36. Las cuotas se fijarán siempre en dinero 
por el consejo provincial dentro del máximo fijado 
en el art. 10 del Real decreto citado; pero podrán 
sin embargo satisfacerse en dinero Ó en servicio per
sonal, calculado este según el valor dado á los jor
nales por el gefe político de acuerdo con el consejo 
provincial en cumplimiento del artículo 26 del pre
sente reglamento.

SECCION TERCERA.

Ausilios de los fondos provinciales.
Art. 37. El gefe po ítico al formar el presupues

to anual de la provincia, con arreglo al art. 60 de 
la ley de 8 de enero de 1845, incluirá en él cu ca
pítulo separado la cantidad que crea deben asignarse 
por via de ausilio y estímulo á los caminos vecinales 
de primer órden.

La diputación provincial discutirá y votará este 
capítulo como los demas riel presupuesto, que se so
meterá á la aprobación de S. M. como está manda
do en el mismo artículo de dicha ley.

Alt. 38. Aprobado que sea el presupuesto pro
vincial procederá el gefe político á hacer la distri
bución <le la cantidad destinada al efecto entre los 
caminos vecinales de primer órden.

Esta repartición, cuya base ha de ser la impor
tancia de los trabajos que hayan de ejecutársele ha
rá teniendo en considerar ion también los esfuerzos 
que hicieren los pueblos pata atender á sus caminos.

SECCION CUARTA.

De la prestación personal.
Art. 39. En cada pueblo de la provincia se for

mará por el alcalde, en unión de los repartidores de 
contribuciones, un padrón de todos los contribuyen
tes sujetos á la prestación.

Este padrón se dispondrá de modo que pueda 
servir para tres años, pero se revisará cada uno an
tes de que empiece el turno de la prestación, hacien
do en él las alteraciones necesarias.

Siempre que se renueve totalmente, se someterá 
á la aprobación dtl g'fe político.

Art. 40. El padrón podrá estar ordenado por el 
Órden alfabético de los nombres de los contribuyen
tes, Ó bien por barrios y calles de la población, se
gún la costumbre de cada localidad.

En él constarán :
1. El nombre y apellido de cada vecino.
2. El nombre y apellido de cada varón que sea 

miembro Ó criado de su familia.
3. El número de carros, carretas, carruajes de 

otra especie, y de animales de carga, de tiro y de 
silla que emplee en su labor ó en su tráfico dentro 
del término del pueblo.

4. Las causas que haya para esceptuar á algunos 
individuos de este servicio, sea por edad, enferme
dad, indigencia ó cualquiera otra razón legítima. Un 
cierto número de renglones quedará en blanco al 
fin de cada página para anotar las variaciones que 
puedan ocurrir cada año.

Art. 41. Están obligados á la prestación votada 
por los ayuntamientos, en ejecución del art. 8 del 
Real decreto de 7 de abril:

1. Todo habitante del pueblo, soltero ó casado, 
varón no impedido de edad de 18 anos hasta 60. En 

este caso debe la prestación por su p- rsona y ade
mas por cada individuo varón no impedido de 18 á 
60 años que sea miembro ó cuado de su familia y 
que resida en el pueblo ó en su término, y tam
bién por rada carruaje de toda especie y animales 
de carga, de tiro y de silla que emplee en su labor 
y en su trafico dentro del término del pueblo.

2. Todo individuo de ménos de 18 anos ó mas 
de 60, aun cuando sea hembra, esté irnpérfido y no 
resida en el pueblo: si este individuo es gefe de una 
familia que habite en él Ó dueño, Ó arrendatario de 
un establecimiento agrícola ó de cualquiera otra 
especie, situado en el terr¡torio del pueblo.

En este caso no debe la prestación por su perso
na, pero sí por hs demas personas y cosas someti
das a este servicio, que dependan del establecimien
to de que sea dueño Ó arrendatario.

Art. 42. El propietario que tenga varias resi
dencias que habite alternativamente estará sujeto á 
¡a prestación en el pueblo donde tenga la vecindad.

Si tuviere en diferente*, pueblos un estableci
miento permanente con criados , carruajes ó ani
males de carga, de tiro ó de silla, estará sujeto en 
cada pueblo á la prestación por lo que en él le 
pertenezca.

Si sus criadas, animales y carruajes pasan tem
poralmente con él de una residencia á otra, no está 
obligado á la prestación en ningún concepto sino 
en el pueblo donde esté avecindado.

Art. 43- Se considerarán como criados para los 
efectos del art. 8.° del Real decreto los que reci
ban un salario mensual ó anuil permanente, y no 
los obreros que trabajen á jornal ó á rlestajo , ó 
que estén empleados temporalmente durante la re- 
coleccion, sementera y otras faenas, ni los gefes de 
talleres, empleados y obreros de los establecimien
tos industriales, ni los postillones permanentes de 
las paradas <le postas.

Los individuos comprendidos en estas clases de
ben satisf.cer la prestación por su propia cuenta en 
ti pueblo de su domicilio Ó del de su familia.

Art. 44. No están sujetos á la prestación ;
1. Los animales destinados al consumo, á la re

producción, y los que se poseen como objeto de co
mercio, á ménos de que , no obstante el objeto á 
que están destinados, los emplee su dueño en tra
bajos de cualquiera especie.

2. Los caballos padres y garañones, aun cuando 
estén domados, y los caballos y muías de las para
das de postas, con tal de que no escedan del núme
ro prefijado por los reglamentos de ad ninistracion.

3. Los animales de carga y tiro que empleen 
los tragineros, ordinarios y arrieros en el trasporte 
de géneros ó pasageros de unos puntos á otros, a 
no ser que los dediquen en alguna época del año á 
trabajos agrícolas O de otra especie, en cuyo caso 
estarán obligados á la prestación los que se empleen 
en dichos trabajos.

Art. 45. No deben considerarse como carruages 
empleados en la labor, en el tráfico ó en servicio 
de la familia sino aquellos que el propietario po
see de una manera permanente con el ganado ne
cesario para poder usarlos todos á un tiempo.

Art. 46. Formados que sean los padrones por 
los alcaldes y repartidores, se pondrán de manifiesto 
en las casas de ayuntamiento por espacio de un mes, 
para que todos los contribuyentes incluidos en ellos 
puedan hacer las reclamaciones que crean conve
nientes, del mismo modo que se practica con los re
partimientos de las domas contribuciones.

Pasado este término, y hechas hs alteraciones 
á que hayan dado lugar las reclamaciones de los 
contribuyentes, se pasará el padrón al gefe político, 
que lo devolverá á los alcaldes después de aprobarlo.

Cuando los contribuyentes no sean atendidos cn
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las reclamaciones que hicieren en sus pueblos res
pectivos, podrán acudir al consejo provincial según 
lo establecido en el art. 8 ° de la ley de 2 de abril 
de 1845.

Esto no obstante deberán satisfacer su presta
ción del modo que hayan elegido, salvo el reem
bolso en dinero, que se les hará de Jos fondos mu
nicipales, de la rebaja que obtuvieren en sus cuotas.

Art. 47. Luego que los gefes políticos hayan de
vuelto, aprobados definitivamente, los padrones, se 
pasará á cada vecino del pueblo una papeleta que 
contenga:

1? El número de dias de trabajo que debe pres
tar por su persona y por cada uno de los miembros 
ó criados de su familia.

2? El número de dias que debe por sus carros, 
carretas y demas carruages.

3.° El que debe por los animales de Carga, de 
tiro ó de silla.

4? El importe de todos estos jornales en dinero, 
según la tarifa de conversión formada en vista de 
los precios señalados á los jornales por el gefe po
lítico y consejo provincia/, conforme .i lo dispuesto 
en el art. 26.

Esta papeleta se arreglará al modelo número 2.
Art. 48. Los alcaldes de los pueblos harán sa

ber á los vecinos que á los 15 dias de recibida la 
papeleta de que habla el artículo anterior, la han de 
devolver espresando en ella por escrito si quieren 
satisfacer la prestación persooalment? ó en dinero; 
en la inteligencia de que pasado el término pn fijado 
para la opcion, se entiende aquella exigjble en 
dinero.

La declaración deopcion debe hacerse aun cuando 
se haya entablado recurso sobre la cuota al consejo 
provincia], sin que esta declaración perjudique al 
derecho del recurrente.

Art. 49. Las declaraciones de opcion serán re
cibidas por el alcalde ó la persona que nombrare al 
efecto, y después que estuvieren reunidas se entre
garán, asi como los padrones, á un cobrador nom
brado por el ayuntamiento, que anotará en dicho 
padrón, al lado del nombre de cada contribuyente, 
la manera que ha elegido para satisfacer Su pres
tación.

Art. 50. Estos cobradores, que deben ser los 
depositarios de fondos del común, nombrados con 
sujeción á lo prevenido en el párrafo primero del 
art. 79 de la ley de 8 de enero de 1845, formarán 
en los 15 dias siguientes al del recibo de los padro
nes y papeletas un estrado de dichos padrones di
vidido en dos partes: la primera comprenderá sola
mente los vecinos Ó cabezas de familia, con los dias 
de trabajo de peones, animales ó carruages que ha
yan declarado querer satisfacer materialmente; y la 
segunda el importe total de cada una de las cuotas 
que Se han de cobrar en dinero, porque «si lo haya 
declarado el contribuyente, ó porque en defecto de 
opcion y pasado el término sean exigibles en efec
tivo. Modelo núm. 3.

Una copi । de estos estrados, firmada por el co
brador y el alcalde, se remitirá ai Grfe político 
para que tenga conocimiento de los recursos con 
que cuentan los pueblos, y otra se entregará al al
calde.

Art. 51. En vista del estrado mencionado en 
el artículo anterior, determinarán los alcaldes que 
se reserven, tanto la cantidad en efectivo como las 
peonadas de cada cióse que basten para cubrir la 
cuota con que el pueblo se haya ofrecido á contri
buir, ó que le haya sido impuesta por el consejo 
provincial para los caminos del primer Órden; y el 
dinero y peonadas restantes se emplearán en los de 
segundo orden, con sujeción á lo que se previene 
cu el capítulo 5? de este reglamento.

(8)
Art. 52. Las cuotas que los contribuyentes quie

ran satisfacer en dinero, y las que sean exigibles 
del mismo modo por falta de opcion en el término 
prefijado, se cobrarán en iguales plazos y épocas 
que las contribuciones directas.

El servicio que los contribuyentes hubieren de
clarado querer satisfacer personalmente, y que no 
prestaren siendo requeridos para ello, será también 
exigible en dinero.

Respecto á los que se nieguen á contribuir de 
un modo ú otro con sus cuotas respectivas, se adop
tarán las mismas medidas coercitivas que se em
plean en la cobranza de las contribuciones generales.

Art. 53. Los cobradores da los arbitrios desti
nados á caminos vecinales tendrán el 3 por 100 <lel 
importe total <ie los ingresos por la redacción de 
ios estados que deben presentar, por la cobranza y 
por los avisos que han de pasará los contribuyen
tes, para que satisfagan sus asignaciones de la ma
nera que hubieren elegido.

SECCION QUINTA.

Poto de otros arbitrios que la prestación personal.

Art. 54. Cuando por insuficiencia de los ingre
sos municipales para atender á los caminos vecina
les quieran los ay untamientos osar de la facultad 
que les da el artículo 8? del Real decreto , para 
votar un arbitrio distinto de la prestación personal 
podrán hacerlo en unión de los mayores contribu
yentes en las primeras sesiones del mes de mayo, y 
trasmitirán en seguida su acuerdo al Gefe político, 
para que este lo sometí á la aprobación del Go- 

Lo mismo se practicará si, ademas de la pres
tación personal, quisieren los ayuntamientos votar 
otro arbitrio de los designados en dicho artículo.

Art. 55. Si lo que hubiere votado el ayunta
miento fuere un reparto vecinal, se recaudará del 
mismo modo que por la misma persona que las 
cantidades que provengan de la prestación satisfe
cha en dinero.

En este caso el robrador solo disfrutará el 2 por 
100 de las cantidades que ingresen por el trabajo 
de la cobranza, que se hará al mismo tiempo, y 
siguiendo igual método que para las demas contri
buí iones.

Art. 56. Cuando el ayuntamiento votare un ar
bitrio sobre cualquier especie de consumo, qm dará 
en libertad de recaudarlo por sí ó de sacarlo á su
basta, sometiendo el remate á la aprobación del 
Gefe político.

CAPITULO IV.

PRESTACIONES ESPECIALES POR DETERIOROS CONTINUOS 
Ó TEMPORALES.

SECCION PRIMERA.

Derecho de los pueblos.

Art. 57. Cuando por causa de la csplotacion de 
minas, bosques, canteras ó de cualquiera otra em
presa industrial perteneciente á particulares ó al 
Estado, esperimente deterioro continuo ó temporal 
un camino de primero Ó segundo órden conserva
do en buen estado de transito, podrán exigirse de 
los empresarios prestaciones proporcionadas al da
ño que causeo, según lo dispuesto en el artículo 11 
del decreto de 7 de abril.

Art. 58. Estas prestaciones serán reclamadas por 
los alcaldes de los pueblos interesados, aun cuando 
se trate de los caminos de primer órden.

Art. 59. Se entiende que hay deterioro conti
nuo cuando el trasporte de las materias esplotadas
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se hace durante todo el ano Ó h mayor parte 'k‘ 

él por un mismo camino.
Hay deterioro temporal cuando el trasporte no 

se ejecuta durante todo el año ó su ma)Or parte, 
sino solamente en ciertas épocas.

Si el trasporte es continuo, pero se hace por 
distintos caminos sucesivamente, se considerará el 
deterioro como temporal respecto á cada uno de 
los caminos por donde se hiciere. ,

Art 60. Los alcaldes dirigirán sns reclamaciones 
a los dueños de las empresas cuando la esplotacmrj 
se haga por su cuenta, y á los arrendatarios si es
tos la ejecutaren por sí, escepto cuando se haya ad
judicado un monte para carbonear Ó hacer cortas 
en él, por lotes y á varias personas, en cu)O caso 
se dirigirán los alcaldes siempre al proputario.

SECCION SEGUNDA.

Justificación del estado de tránsito.
Art. 61. No podrán rechinarse prestaciones de 

los propietarios Ó esplota'lores, sino en el caso 'le 
que el camino que dé origen a las reclamaciones se 
halle en buen estado de caos, i vacion y de transito.

Art. 6^. Para justificar el buen estado de un 
camino bastará qu" la junta iospe. lora del partido, 
establecida con arreglo al artículo 15'2, lo haya reco 
nocido romo tal en el informe que debe pasar cada 

año al gefe po’ítico.

SECCION TERCEIU.

Justificación de los deterioros.
Art. 63. Las prestaciones reclamadas por los 

alcaldes deben ser proporciooad«s al deterioro que 

Sufran los caminos.
Para determinar las se concertarán las paites en

tre Sí; y en caso de que no haya acenencia se nom
braran dos peritos, uno por el alcalde y^ Otro por 
el propietario Ó csplotador, los cuah S darán su dic
tamen acerca de la indemnización a que haya lu
gar, que se fijará por el c< nséjo provincial en vis
ta del dic lamen de estos peritos, ó del de estos y un 
tercero nombrado por dicho cons.jo, si los prime
ros no estuvieren acoriies.

Si hubiere avenencia entre el alcahle y el em
presario se someterá el convenio que hicieren á la 
aproba, ion del juntamiento, el cual podrá admi
tir ó desechar la proposición. Si la desechare se re
mitirá al gefe político para que decida el consejo 

provincial.
Art. 64. La designación de la cuota con que ha 

de contribuir el dueño Ó empresario de la esplota- 
< ¡orí se h a r á 11 cune luirse esta si turre temporal,} 
al fin de cada año si fuere permanente. -

Lis cuotas de que trata el párrafo precedente 
se fijarán anualmente, sin que la decisión deljronse- 
jo provincial pueda ser estvnsiva á varios anos.

SECCION CUARTA.

Cobroma de estas prestaciones.
Art. 65. Kl alcalde comunicará la decisión del 

consejo provincial »l propietauo Ó csplotador deu
dor de la prestación, y al cobrador nombrado por 
el ayuntamiento para la recaudación de los fondos 

destinados á los caminos.
Art. 66. Si la prestación recae sobre un monte 

det Estado, se entenderán los alcaldes con lus co
misarios de montes de la provincia, tanto para la 
ciiíiranzi romo para las reclamaciones de que .trata 
< 1 att. 63. .

Art. 67. Los deudores de eslaS prestaciones de
clararán en el término de 15 dias , contados di sde 
que se les haya cprpunicó^o la decisión dvl conse

jo provinci-J, ó dcS'lf que hayan hecho el convenio 
con los alcaldes, si quieren satisfacerlas personal- 
Otente ó en dinero. ,

Si no lo espíesaren en el término prefijado, la 
prestación se exigirá eo dinero y del mismo modo 
rjue á los (lemas contribuyentes. .

En el cago de que hayan optarlo por satisfacer la 
prestación en trabajo, se someterán á las disposi
ciones que sobre este punto rijan en el pueblo á que 
pr rtcnezca el camino.

CAPITULO V.

DISPOSICIONES RELATIVAS Á LA EJECUCION DE LOS 

TRABAJOS.

SECCION PRIMERA.

Reconoi imicnto de los caminos que hayan de re
pararse Ó construirse.

Art. 68. Luego que los ayuntamientos hayan vo
tado en las pri-neras sesiones del mes de mayo los 
recursos necesarios, y designado los caminos Ó par
tes ríe ellos donde deben hacerse los trabajos, remi
tirán sus acuerdos al gefe político para que los 
apruebe, en la parte que le corresponda, y los ele
ve al Gobierno cuando necesiten la aprobación de 

este. . .
Alt. 69. Curndo los ayuntamientos hayan reci

bido los acuerdos de que líala el artículo anterior, 
ya aprobadas, y algún tiempo antes de ernpeza.se 
los trabajos, visitará de nuevo el alcalde los cami
nas en que hayan de ejecutarse, hará por sí ó man
dará hacer una descripción detallada de estos traba
jos, y con presencia de ella preparaiá la repartición 
que deba hacerse entre los diferentes caminos, tanto 
de los dias de piestarion que hayan de salisfaceise 
personalmente, como dél dinero existente por cual
quier concepto. Para la repartición antedicha de
berá fundarse el alcahle en los estrados de opcion, 
que en cumplimiento del art. 50 le habrá entregado 

el cobrador.
Si el pueblo tuviere que contribuir con alguna 

cuota para . un ¡nos ve. ¡na hs de pr imer orden , se 
hará la repartición prescrita en el párrafo anterior 
reservando los jornales de gestación y el dinero ne
cesarios para .ubrir la cuota destinada á estos ca

minos. t
SECCION SEGUNDA.

T-abajos de prestación y época de su empleo.

Art. 70. Los trabajos de prestación personal se 
eje u talán en dos épocas del año, que fijarán los ge- 
fes políticos atendiendo á las (ircunstancias paitKU- 
hresde cada provincia, <ie modo que no se perju- 
diqvte á 1.1 agri. ultura. Los akbhh-s determinaran 
dentro de los límites prefijados la época mas conve
niente á los (rabdjns, cuirlando de señalar el día en 
que hayan de principiarse, de modo que puedan que
da, ronJuidos al espirar el término marcarlo por el 

gefe político. I - I
Alt. 71. No obstante lo prevenido en el articulo 

anterior, si después de fijadas las épocas para h eje
cución de los trabajos se reconociere que respecto a 
algunos pueblos pueden fijarse otras mas favorables 
á la buena ronslrurcion de las obras ó mas conve
nientes á las necesidades de la agricultura , lo batan 
presante los alcaldes al gefe político, que podrá va
riar di.has épocas como crea oportuno. ,

Art. 72. El servil ¡o de prestación satisfecho per- 
son'ahnenle debe eLcluarse siempre cu el mismo ano 
par. que ha si lo vot .do, prohibiéndose .spresamen- 
¡v que se reserve parle de dicho servicio de un ano 

para otro.
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SECCION TERCERA.

Abertura y vigilancia de los trabajos de prestación 
persona!.

Art. 73. Luego que el alcalde haya fijado den
tro de los límites determin.idos por el gr-fe político 
el dia en que han de abrirse los trabajos, lo hará 
publicar en el pueblo por pregón y carteles ó en la 
forma acostumbrada quince dias antes de que hayan 
de comenzarse.

Art. 74. Cinco días antes por lo menos de que 
se dé principio á ¡asobras, hará el alcalde que el 
cobrador remita á cada contribuyente de los que 
hubieren optado por satisfacer la prestación perso
nalmente una papeleta firmada per dicho cobrador, 
requiriéndolo para que se presente tal dia, á tal ho
ra, en tal sitio, á ejecutar el trabajo que se le in
dique.

Estos avisos serán conformes al modelo o ° 4.
Art. 75. Si un contribuyente no pudiere asistir 

el dia citado por enfermedad Ó cualquiera otra cau
sa, lo hará piesente al alcalde á las 24 horas de ha
ber recibido el aviso.

El alcalde podrá concederle un plazo proporcio
nado á la naturaleza del impedimento para satisfa
cer su prestación.

Art. 76. No se citarán para trabajar á la vez 
sobre un camino mas que el número de hombres y 
carruajes ó animales que puedan emplearse simul
táneamente sin confusión ni pérdida de tiempo, y con 
la mayor ventaja para la ejecución de los trabajos. 
Las papeletas de aviso no se enviarán sino sucesi
vamente y á medida de los adelantos y necesidades 
de las obras, pero de modo que lleguen siempre á 
los contribuyentes cinco días Antes del de sus citas 
respect ¡vas.

Art. 77. Si el pueblo tuviere que contribuir pa
ra algún camino de primer orden con una parte del 
servicio personal, no se avisará á los contribuyentes 
cuyos jornales estén reservados á este efecto hasta 
que el gefé político haga conocer al alcalde el dia 
en que han de comenzar estos trabajos.

Art. 78. La vigilancia y dirección Je los traba
jos de los caminos de segundo órden pertenecerá 
al alcalde del pueblo en cuyo término se ejecuten, 
que podrá comitionar á un individuo <le| ayunta
miento á su elección para que los vigile cuando 
él no pu'lierc asistir personalmente.

Art. 79. El alcalde, de acuerdo con el ayunta
miento y con la autorización del gefe político, po
drá nombrar uo maestro de obras, aparejador ó 
cualquier otra persona inteligente que se encargue 
de la dirección material de los trabajos, y que esta
rá también á las órdenes del concejal encargado de 
la vigilancia.

El sueldo de este sobrestante hará parte de los 
gastos de los caminos vecinales , y se Satisfará ríe 
¡OS fondos afectos á dichos trabajos.

Art. 80. En los pueblos en que haya guardas 
de campo deberá hallarse uno de ellos en el sitio 
de los trabajos á l«s órdenes del concejil encarga
do de vigilarlos.

Art. 81. El alcalde remitirá caria dia al conce
jal que vigile los trabijos una lisia de los contri
buyentes requerirlos pira pr star su servicio en el 
de la fecha. Esta lista deberá espresar al lado del 
nombre de cada contribuyente los útiles de que ha 
de ir provisto.

Art. 82. A la hora indicada para (lar principio 
al trabajo, el sobrestante pasará lista á los trabaja
dores citados, verá si están provistos de los útiles 
que se les hubieren designado en la papeleta de avi
so, y les señalará el sitio donde han de trabajar y 
la clase de trabajo que han de ejecutar.

Los contribuyentes deberán llevar consigo la pa

peleta de aviso para que se anote al respaldo de ella 
por el sobrestante , con el visto bueno del concejal 
encargado de la vigilancia, la parte que hayan sa- 
tisf-’cho del servicio personal que les corresponda.

Art. 83. Los contribuyentes deberán llevar tam
bién al trabajo las palas, azadas, azadones y tiernas 
útiles de su posesión que les hubieren sido designa
rlos en la papeleta de aviso. Respecto á las almai- 
nas ó marros , martillos , carretones . espuertas y 
otros objetos de que no suelen estar provistos los 
contribuyentes, deberá proporcionarse los cada pue
blo con los fondos tic los caminos.

Las caballerías de carga deberán ir aparejadas 
convenientemente para la conducción de materiales 
al uso del país.

Art. 84. Los individuos citados que no tuvieren 
los útiles necesarios para el trabajo de su presta
ción, y que no pudieren proporcionárselos, estarán 
obligados á hacerlo presente al alcalde en las 48 
horas siguientes al recibo <Jel aviso.

El alcalde verá si puede proporcionar las herra
mientas precisas para proveer á estos trabajadores, 
y en caso de no tenerlas, dará orden de que no va
yan al trabajo los individuos que no puedan ser ocu
pados útilmente, y les designará otro «lia para satis
facer su prestación.

Art. 85. L >s contribuyentes están autorizados 
para enviar jornaleros pagados por ellos en su lu
gar, con tal de que estos sustitutos tengan mas de 
de 18 años y menos de 60, y sean ademas útiles 
para los tr ibajos.

Art. 86. Los trabajos empezarán desde 1 ° de 
abril á 1 ° de O'tubre á las s-is de la mañana y 
concluirán á las seis de la larde, y el resto del año 
empezarán á las siete y media de la mañana y íod- 
cluirán á las cuatro y media de la tarde.

La duración del trabajo para los carruages y 
caballerías de carga será de ocho horas en dos re
vezos.

Art. 87. La policía de los trab.q’os pertenecerá 
al alcalde ó su delegado ; los trabajadores estarán 
obligados á obedecerlos en cuanto les mandaren re
lativamente á las obras que se ejecuten.

Art. 88. Los contribuyentes que no se sometan 
á las reglas establecidas para los trabajos, que per
turben el orden, que no lleven sus animales y car
ruajes aparejados y guarnecidos de mo lo que pue
dan ser útiles, que no vayan provistos de los útiles 
exigidos en su pap-leta de aviso, salvo el caso pie- 
visto en el art. 84, ó en fin que no trabajen como 
si estuviesen á jornal, serán despedidos por el en
cargado de las obras, y su cuota seiá exigióle en 
dinero.

SECCION CUARTA.
Jas tifiracion del servicio prestado.

Alt. 89. El encargado de la vigilancia de los 
trabajos llevará consigo una copia del estrado de 
la prestación personal , que debe formar el cobra
dor con arreglo al artículo 50.

Al fin de cada dia anotará al margen, en 
fíente d<-l nombre de cada contribuyente, el núme
ro d<‘ jornales de diversas especies que haya satis
fecho ó hecho satisfacer por su cuenta, é igual ano
tación hará al respaldo de la papeleta de aviso en
viada al contribuyente.

Art. 90. Para las anotaciones de que trata el ar-. 
lículo anterior se entenderá que á los conductores 
de carruages, ó animiles de carga ó tiro, se les de
be contar el trabajo que hicieren en dicha conduc
ción como un jornal personal.

Art. 91. Concluidos que sean los trabajos, icvi- 
Sorá y firmará el alcalde el estrado marginado, co
mo se ha dicho en el art. 89, y lo remitirá al co
brador, que marginará del mismo modo el padrón 
original, espresando los jornales satisfechos.
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SECCION QUINTA.

Empleo de la prestación en tareas ó destajos.
Art. 92. Si con arreglo á la facultad que se 

concede por el art. 31 del presente reglamento, hu
biere votado el ay untamiento que los trabajos se eje- 
ruten por tareas ó destajos, y el gefe político hu
biere aprobado las bases de las tarifas formadas para 
la conversión, será obligatoria esta conversión para 
todos los individuos que hayan declarado querer sa
tisfacer su prestación personalmente.

Art. 93. Siempre que los trabajos h yan de eje
cutarse por tareas, se mencion.irá asi en las papele
tas de aviso dirigidas á los contribuyentes, en cum
plimiento <le lo prevenido en el art. 74, espresando 
también en ellas Ja especie y cantidad de trabajo 
que cada individuo ha de hacer, y el término en 
que debe darla concluida.

Estas tareas serán ademas señaladas sobre el ter
reno por el alcalde Ó el director ríe las obras. Si los 
trabajos consistieren en remociones de tierra ó en 
echar capas de piedra, se marcará si es posible en el 
camino con mojones ó de cualquier otro modo la 
estension de cada tarea.

Art. 94. La recepción de los trabajos ejecutados 
á destajo se hará por el alcalde ó el encargado de 
las obras á medida que se fueren concluyendo. Los 
contribuyentes serán responsables de estos trabajos 
hasta que se verifique la recepción.

Art. 95. Las obras que no se recibieren por su 
mala ejecución serán rehechas ó recompuestas por 
los que las hubieren construido en ci término que 
fije el alcalde.

Art. 96. Para la justificación del servicio pres
tado se observarán en este caso las formalidades pres
critas en el art. 89.

Art. 97. Ninguna parte de la prestación satisfe
cha personalmente ó en dinero podrá emplearse en 
otros caminos que en los clasificados con sujeción á 
las disposiciones del capítulo 1?, y que hayan sido 
ademas designados por los ayuntamientos en uso de 
la facultad que se les concede por el art. 27. Tam
poco pod»á empicarse la prestación en ninguna clase 
de trabajos que no sean para los caminos vecinales.

El funcionario que contraviniere a esta prescrip
ción quedará personalmente responsable del valor 
de las prestaciones que hubiere hecho emplear in- 
debidam ente.

Art. 98. El empleo de las prestaciones satisfe
chas personalmente, y los resultarlos de este empleo, 
se justificarán por un estado certificado por el con
cejal enéargado «le la vigilancia <!e los trabajos. Es
te documento se enviará al g'fe político por con
ducto riel gefe civil, donde lo hubiere, p ira que di
cha autoridad disponga que se forme el Citado ge
neral que debe remitir al Gobierno cada seis meses, 
conforme se previene en el art. 206.

Art. 99. Si por una rausa cualquiera no se em
pleasen las prestaciones votadas en algún pueblo, lo 
pondrá el alcalde en conocimiento riel gefe político, 
espresando el motivo de esta omisión.

CAPITULO VI.
DE LOS TRABAJOS CUYO IMPORTE HAYA DE SATISFACERSE 

EN DINERO.

SECCION PRIMERA.

Redacción de los proyectos de las obras.
Art. 100. Todos los trabajos cuyo importe haya 

de pagarse en efectivo serán objeto de proyectos re
gularmente redactados, con sujeción á las reglas es
tablecidas en la instrucción espedida por la direc
ción de Obras públicas con fecha 28 de abril de 
1846.

11) . p
Esto no obstante, con la aprobación del Gefe 

político, podrán esceptuarse de la disposición ante
rior las obras de reparación ó de cualquiera otra 
especie, cuyo costo no deba esceder de 10,000 rea
les, para las cuales bastará una descripción y presu
puesto detallados, si no fuere posible otra cosa.

Art. 101. Los proyectos y planos de todas las 
obras de fábrica, cuyo importe esceda de dicha can
tidad, deberán estar formados por un ingeniero ar
quitecto Ó maestro de obras aprobado.

Los proyertos de obras menores y de reparación 
Ó conservación podrán hacerse por un maestro de 
obras, aparejador ó cualquier otro hombre práctico, 
á elección del alcalde.

Art. 102. Los proyectos y planos de los trabajos 
que se hayan de p>gar en dinero deberán estar re
dactados en cada año á principios de octubre.

Inmediatamente se remitirán al gefe político, 
que los h irá examinar por el ingeniero del distrito, 
y aprobará, si ha lugar, aquellos cuyo presupuesto 
no suba de 20,000 rs. Los que escedieren «le esta 
cantidad necesitan la aprobación riel Gobierno.

SECCION SEGUNDA.

Modo de ejecución de les trabajos.
Art. 103. Los trabajos cuyo importe haya de 

pagarse en dinero, se ejecutarán por regla general 
por empresa, adjudicándose al mejor postor en su
basta pública, pero también podrán ejecutarse por 
administración , con arreglo á lo que se establece en 
los artículos siguientes.

Art. 104. Cuando el presupuesto de una obra 
no pase de 1500 rs., podrá el alcalde hacer ejecutar 
los trabajos á jornal ó á destajo sin necesidad de au
torizar ion especial.

Entre los límites de 1500 á 3000 rs. podrán to
davía ejecutarse á jornal ó á destajo, pero ron la au
torización del gefe político.

Cuando el presupuesto esceda de 3000 rs. los 
trabajos deberán hacerse necesariamente por vía de 
adjudicación. Si anunciada dos veces la subasta no 
se presentare postor, podrá el gefe político autori
zar la ejecución <Je los trabajos á jornaló á destajo, 
con tal de que su importe no esceda de 20000 rea- 
hs, en cuyo caso solo podrá concederla el Go
bierno.

SECCION TERCERA.

Forma de la adjudicación.
Art. 105. El gefe político formará un pliego de 

conditionfs generales relativas á las adjudicaciones 
de los trabajos pertmec¡entes á los caminos veci
nales. . .

Las condiciones especiales de cada adjudicación 
se redactarán por el alcalde, que las someterá á ¡a 
aprobación del gt fe político.

Art. 106. El pliego de condiciones fijará, no so
lamente Ls épocas de rigor en que deben comen
zar y concluir los trabajos, sino también la época 
en que han de estar demediados. Se estipulará tam
bién en él que si en Ls tres épocas fijadas no están 
los trabajos comenzidos, mediados y concluidos, po
drá ser compelido el empresario por el alcalde á lle
nar en un plazo determinado las condiciones de la 
adjudicación; y que en caso de no hacer lo asi se pro
seguirán los trabajos á jornal por cuenta de aquel, Ó 
se rescindirá el contrato si se creyere conveniente.

Se exigirá de lodo empresario el depósito de 
una cantidad equivalente á la quinta parte del pre
supuesto, como garantía del cumplimiento de sus 

obligaciones.
Art. 107. Siempre que sea posible, y que el pre

supuesto de las obras que hayan de adjudicarse de 
una vez no pase de 20000 rs., se verificarán las su-
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íiaslas en la « falury civil Je! oislnlu. A eslp efecto 
se concertará el Refe civil con los alcaldes del ter
ritorio de su mando para reunir en un solo edicto 
y adjudicar en una sola sesión, por lotes dislinlos, 
los trabajos que haya que hacer en los diferentes pue
blos del distrito.

Cuando circunstancias particulares exijan que la 
adjudicación de las obras tenga lugar en el pueblo 
en cuyo término hayan de hacerse, podrá el gefe po
lítico autorizar esta cscepcion.

Si el presupuesto Je las obras que hayan de ad
judicarse de una vez cscede de 20000 rs., se harán 
las subastas en la capital de la.provincia ante el ge- 

fe político.
Art. 108 El gefe políliro y el civil en su caso 

determinarán, según la importancia y clase de los 
trabajos, si la adjudicación se ha de verificar por la 
totalidad de las obras que hayan de ejecutarse en 
un pueblo, Ó bien si se ha de hacer por cada clase 
de obras según su naturaleza.

Arl. 109. Los remates de trabjos cuyo presu
puesto no p-se de 20000 rs. se someterán á la apro
bación del gefe político: cuamlo el presupuesto es- 
ceda de dicha cantidad necesitan la aprobación del 
gobierno. ,

Art. 110. Lis subastas se anunciarán con quin
ce dias de anticipación por lo menos en el Boletín 
oficial, y por carteles que se mandarán fijar por los 
alcaldes en todos los pueblos de la provincia.

Estos anuarios indicarán sumariamente la natu
raleza de los trabajos, el importe total del presu
puesto, las condiciones de la adjudicación, el lugar, 
día y hora en que ha de venficaise, y la cantidad 
que ha de depositar el rematante como garantía de 
sus obligaciones. ■

Art. 111. Cuando la subasta tenga logaren la 
gefatura civil, pasará el acto ante el gefe civil con 
asistencia de un individuo del ayuntamiento de cada 
uno de los pueblos interesados. Li ausencia de uno . 
ovarios de estos individuos no será obstáculo para 
que se verifique el remate, siempre que conste que 
han sido debidamente citados.

Los remates ante el gefp político se harán con 
las formalidades y con la asistencia de las personas 
de costumbre para actos de esta clase.

Si con autorización d. I gefe político hubiere de 
hacerse el remate en cualquier pueblo de trabajos 
que interesen solo á este, se verificará ante el al
calde con asistencia del regidor síndico, de otro con
cejal y del cobrador nombrado por el ayuntamiento.

Art. 112. Las garantías que se exijan á los lie i- 
tadores, los trámites y forma del remate y adjudi
cación serán las mismas que se exigen para las obras 
públicas costeadas por el Estado.

Art 113. Los depósitos de garantía de los rema
tantes podrán hacerse en poder de los cobradores de 
los ayun-tamienlos de los pueblos interesados en los 
trab-jos siempre que el gefe político no encuentre 
inconveniente en esta disposición. En otro caso se 
harán dichos depósitos donde prevenga esta auto
ridad.

SECCION CUARTA.

De la ejecución de los trabajos adjudicados.

Arl. 114. Los trabajos que se ejecuten por vía 
de aiijudicacion serán vigilados por el alcalde, asisti
do, siempre que sea posible, Je una persona inlelir 
gente,, cuyo jornal se fijará por el ayuntamiento y se 
satisfará de los fondos destinados á los caminos ve
cinales.

Art. 115. Los alcaldes cuidarán de que los em
presarios se ar reglen exactamente á las condiciones 
de los proyectos en lo concerniente al trazado d^ las 
obras, acopio de materiales, su calidad, su empleo 

y dem is circunstancias espresidas en dichos pro

yectos. .
Cuidarán igualmeote de qu? los empresarios co

miencen los trabajos en la época detei minada en el 
pliego de condii iones, y de que tengan constante
mente empleados el número de obreros necesarios 
para ejecutar en el tiempo prefijado las obras adju
dicadas.

Art. 116. En caso de que los empresarios se re
tarden en dar piincipio Ó en continuar progresiva
mente los trabajos, les notificará el alcalde la Orden 
de comenzar los y de continuarlos sin interrupción.

Si á los ocho días de haber recibido esta órden 
no fuere obedecida, se dará rúenla al gefe político, 
que determinará lo conveniente con sujeción á lo 
prevenido en el art. 106 del presente reglamento.

Art. 117. En caso de que se rescinda el contrato 
se abonarán a) contratista las sumas que se le deban 
por los trabajos ejecutados y los materiales acopia
dos que se juzgue ser 'le recibo: las obras mal cons
truidas sedeshuirán á costa del empresario, y los 
materiales de mala calidad serán desechados. , 

Art. 118. La ie<epcion definitiva de los trabajos 
se hará por el alcalde acompañado de un ingenie
ro, arquitecto Ó maestro de obras en presencia del 
empresario ó de su apoderado.

El acta de recepción se firmará por dichas per
sonas, espresando su conformidad, si no tienen ob
servaciones que hacer, y se someterá en seguida á la 
aprobación del gefe político.

Esta acta se eslenderá por duplicado. Un ejem
plar se depositará en la secretaría de ayuntamiento, 
y otro se entregará al empresario para que le sirva 
de comprobante de haber cumplido su empeño, y 
se le enttegu? en su vista la suma que se le adeude 
por los trabajos ejecutados.

Art. 119. Los alcaldes podrán dar libramientos 
parciales de p-gos á ios empresarios, con sujeción á 
lo pteveni’lo en el arl. 94 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 *lc enero de 1845, en pro
porción al progreso de los trabajos y á la importan
cia de los acopios he< bos. Estos libramientos se da
rán envista de un certificado que esprese el adelan
to de los trabajos, cuyo certificado se espedirá, á 
petición del contralista , por el encargado de la di
rección de las obras, que seiá responsable de su 
exactitud.

Estos certificados se unirán siempre al libra

miento.
Arl. 120. Los libramientos parciales que diere 

el alcalde no podrán esceder nunca de las cuatro 
quintas partes del impoite total de las obras, la 
quinta parle restante quedará siempre en depósito 
como garantía hasta la recepción definiliva de ios 

trabajos.
Art. 121. El pago final no se hará sino después 

de la conclusión, reconocimiento y recepción de los 
trabajos; y esto sio peijuicio de los plazos de garan
tía estipulados en el pliego de condiciones.

CAPITULO VIL

cont abil idad de ingr esos y gast os r el at ivos 
Á LOS CAMINOS vecinal es

SECCION PRIMERA.

Especialidad de los recursos.
Alt. 122. Los ingresos y gastos relativos á los ca

minos vecinales serán objeto do un capítulo espe
cial en el presupuesto municipal y en las cuentas 
de caja pueblo. , .

Ail. 123. Los recursos destinados á los caminos 
ver ¡nales son especial- s; de ronsiguicnte no podrá 
dedicarse, bajo cualquier prchxto que sea, ninguna 
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parte de estos recursos á otros' objetos , so pena fie 
haberse <le leinlcoiar mancomuna<iamcnte la suma 
asi invertida por el depositario que la entregase y 
por el funcion irio que ¡a hubiese aulOi izado.

Arl. 124. Los deposilat ios de los fondos del co
mún estarán esclusiva-nente encargados fie todos los 
ingresos y gastos concernientes a los caminos veci
nales <le segundo orden. El alcalde solo podrá auto
rizar gastos sobre estos fondos, pero no le será per
mitido efectuar ninguno por sí mismo, sino por me
dio de libramientos contra el depositaiio.

SECCION SECrUNUA.

Contabilidad de los ingresos y gastos.
Art. 125. Los ingresos relativos al servicio de 

los caminos ver inales se justificarán:
1? Los que provengan de repartos vecinales, de 

sobrantes de ingresos municipales Ó de arbitrios es- 
tablecidós sobre algún género de consumo, por los 
mismos documentos y en la misma forma que se 
justifican los ingresos destinados á las demas aten
ciones municipales.

2? Los que provengan de prestaciones persona
les, por el padrón formado con arreglo al art 39, 
en el que ha de constar el número total de peonadas 
<le todas clases que deben satisfacer los habitantes 
del pueblo, y cuyas sumas totales, según las diversas 
especies de joma les, «b berán ponerse en las cuentas 
en un solo ar tirulo.

3° Los que provengan de prestaciones eslraor- 
dioarias por razón de dt terioro, en cumplimiento del 
art. 11 riel Real decreto de 7 de abril, por el con
venio h-cho entre los espióla lores y el alcalde, Ó 
por la orden del consejo piovintial que fije la in
demnización.

4? Los que procedan de donativos voluntarios, si 
los hubiere, por la oferta riel donador hecha por 
escrito, aceptada por el alcalde y firmada por el 
depositario en comprobación de haber recibido la 
Cantidad ofrecida.

5? Los que resulten de multas impuestas por 
contravenciones á los icglaineatos de poli<í' de los 
caminos, por los recibos que de su importe debe en- 
tfpgar el depositario al alcalde ó á quien los hu
biere impuesto.

Art. 126. Los gastos se justificarán por medio 
de los doeumeulos siguientes, á saber:

1? Los que se hayan hecho por medio de pres
taciones personales,

Cun el estracto formado en virtud del art. 50, 
marginado con los jornales Ó tareas prestadas perso
nalmente como se ha dicho en el art. 89, y certifi
cado por el alcalde atcsligurndo la ejecución de los 
trabajos.

2? Los trabajos ejecutados por empresas:
I. Con una copia fiel proyecto, ó cuando este no 

existiere, con una copia de la descripción y presu
puesto de las obras.

I!. Con una copia del pliego de condiciones, y 
del acta de adjudicación debidamente aprobada.

III. Con el acta de recepción definitiva de los 
trabajos Ó materiales, visada por el alcalde.

IV. Con los libramientos del alcalde contra el 
depositario, en los cuales ha de constar el recibí 
del contratista. ,

3? Los gastos de trabajos que se ejecuten á jor
nal y por administración se justificarán:

I. Con la descripción de los trabajos, ó el pro
yecto, si lo hubiere, y el presupuesto. ,

II. Con la autorización del gefe político para 
ejecutar los trabajos en esta for ma.

111. Con un estado que manifieste el número de 
jornales de todas clases que se han empleado Ó los 
destajos que se hayan ajustado, con el precio de di

chos jornales ó diSlajos, y el valor de los materiales 
invertidos.

Estos esla<lns deben estar formados por el direc
tor <le los trabajos, aprobadlos por el ayuntamirntu 
y visados por el alcalde.

IV. Con los libramientos del alcalde, espresando 
en ellos el concepto en que se hace el pago y con 
el recibí de los interesados.

49 Los gastos qa° se originen con motivo de lo 
provenido en el párrafo 3? del artículo 13 del Real 
decreto de 7 de abril, se justificarán:

I. Con uoa copia de la escritura de convenio en
tre las partes, si lo hubiere habido, ó con copia de 
la decisión del consejo provincial, si la indemniza
ción se hubiere fijarlo por este.

II. Con los libramientos <lel alcalde contra el 
depositario tonel recibí del interesado.

5? Cuando las indemnizaciones procedan de es- 
propi iciooes hechas por causa de utilidad pública 
en los casos previstos en el párrafo cuarto del artí
culo y decretos citados, se justificarán:

I. Con la deliberación del ayuntamiento y orden 
del g- fe político, en virtud de las cuales se haya au
torizado Ir abertura de un camino nuevo Ó la varia
ción tic dirección de uno existente.

II. Con una copia fie la escritura de convenio 
entre las partes si lo hubiere habido, ó con copia de 
las diligencias practicadas por el juez del partido en 
cuniplimieofo fiel artículo 7? de la ley de 17 de ju
lio fie 1 836.

III, Con los libramientos del alcalde con el re
cibí del interesado.

6o El importe de la cuota que el pueblo haya 
aprontado para los caminos vecinales de primer ór- 
den, se justificará, si se ha satisfecho el todo ó paite 
en dinero;

I. Con el acta de convenio entre los pueblos 
acerca de la cunta que cada uno haya debido entre
gar, y en defecto de avenencia, con ci señalamiento 
hecho por el consejo provinci.il.

II. Con el libramiento del gefe político á favor 
del depositario <¡e los fondos provinciales con el re
cibí fie este.

Todos estas documentos se exhibirán, sin per
juicio de las partidas parciales, según los casos.

Art. 127. Torios los demas gastos no enumera
dos en el artículo precedente se justificarán como 
esta prescrito por los reglamentos de contabilidad 
muñir ip il.

CAPITULO VIH.

DISPOSICIONES PAIITICUHRES Á 1 O» CAMINOS VECINALLS 

DE PRIMER ORDEN. .

SECCION PRIMERA.
♦

Centralnacion de los recursos destinados á los 
caminos de primer orden.

Art. 128. Todas las cantidades en efectivo dcs- 
linadis á los caminos rio primer orden, ya proven
gan de los sobrantes de ingresos municipales, de re
partos vecinales, «le productos de arbitrios, de pres
ta; iones estraordinarias por d. terioro «le multas, ó 
de prestaciones personales con vertidas en dinero, se 
centralizarán en poder del depositario de los fon
dos provinciales, que las cobrara en vista de un es
tado 'Je las cuotas de los pueblos que mandará for
mar el gefe político. .

Arl. 129. Estos recursos conservar án su especia
lidad bajo el título de cuotas de los caminos veci
nales de primer orden para las líneas á que estén 
destinados por el voto de los ayuntamientos ó deci
siones de la diputación provincial.
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SECCION SEGUNDA.

Ejecución de los trabajos.
Art. 130. Los trabajos de toda especie que ha

yan de hacerse en los caminos de primer órden se 
ejecutarán bajo la autoridad inmediata del gefe po
lítico, y bajo la vigilancia y dirección del ingetiii ro, 
arquitecto ó persona que esta autoridad nombrare 
ai electo, salvas las esccpcionts que se harán des
pués por lo que respecta á las prestaciones perso
nales. .

Art. 131. Los trabajos de toda especie que de
ban hacerse en los caminos de primer orden serán 
objeto de proyectos redactados por persona compe
tente, y no se ejecutaran hasta que hayan sido apro
bados por el gefe político oyendo al ingeniero de 
la provincia.

Los proyectos irán acompañados de planos, cu in
do lo exija la importancia de los trabajos; en otro 
caso bastará una descripción sumaria de las obras 
y el presupuesto de ellas.

En los proyectos ó descripciones se espresarán 
las obras que puedan ejecutarse por medio de la 
prestación personal, y las que, en razón á su espe
cie, no puedan hacerse sino á dinero.

SECCION TERCERA.

De los trabajos de prestación personal.

Art. 132. Las prestaciones personales que hayan 
de satisfacerse, sea por peonadas ó tareas, en los ca
minos de primer órden se verificarán en las épocas, 
plazos y sitios que designen los geí s políticos.

La cuota de prestación aplicable á cada camino 
se reservará por el alcalde, como se ha dicho en el 
art. 69.

Art. 133. Una órden del gefe político determi
nará el día en que han de empezarse los trabajos de 
prestación en cada camino de primer órden. Los al
caldes cuidarán de dar á esta determinación la pu- 
büeidad conveniente en sus pueblos respectivos.

Art. 134. Fijada que sea la época en que hayan 
de principiar los trabajos, se concertará el encarga
do de la dirección de ellos con los alcaldes de los 
pueblos interesados, que deberán entregarle una lis
ta üOn.inal de los contribuyentes que deben concur
rir, con espresion del número de peonadas ó tareas 
de todas clases á que estén obligados.

En seguida dirigirá el alcalde á los conti ibuy en - 
tes los avisos mencionados en el art. 74.

Art. 135. Los trabajos de prestación que se ha
gan en los caminos de primer órden se ejecutarán 
en los términos y bajo las mismas rcgLs prescritas 
en la Sección terceri del capítulo 5? de este regla
mento; con la diferencia de que aquí dirigirá y vi
gilará los trabajos L| persona nombrarla por el gefe 
político, y el alcalde se contraerá á cuidar de que " 
Jos contribuyentes cumplan sus obligaciones.

Art. 136. Las prestaciones personales que deba 
satisfacer un pueblo para un camino de primer ór
den podrán convertirse á propuesta del alcalde y 
con el consentimiento del gefe político en el sumi
nistro de una cantidad convenida de piedra cstraida 
Ó partida, ó <le cualquiera otra especie de materia
les, que el alcalde hará entregar á los contribuyen
tes conforme al convenio verificado.

En este caso el gefe político prevendrá al alcal
de con alguna anticipación la época en que debe ve
rificarse la entrega, para que tenga este el tiempo 
suficiente de avisar á los contribuyentes quince dias 
antes de la época fijada.

Art. 137. Los materiales que se reúnan en eje
cución del artículo precedente podrán cederse á los 
empresarios de obras ejecutadas á dinero siempre 
que se convengan en recibirlos por su justo precio.

14 J
La entrega se les hará por el alcalde del pue

blo, pero después que los materiales se hayan reci
bido de los contribuyentes, á fin de evitar toda cues
tión entre estos y los empresarios.

Verificada Ja entrega se estenderá un acta de 
ella, como justificante del pago del pueblo, cuya ac
ta se remitirá al gefe político para que se una á los 
documentos justificativos de la cuenta de trabajos 
ejecutados en los caminos de piimer órden.

SECCION CUARTA.

Trabajos ejecutados á dinero.
Art. 1j8. Lo s trabajos ejecutados en los caminos 

vecinales de primer órden, cuyo importe haya de 
pagarse en dinero, se adjudicarán siempre, á menos 
de imposibilidad absoluta, en subasta pública.

Esto no obstante podran esceptuarse de esta re
gla los trabajos cuyo valor no esccda de 3000 rs., y 
aquellos pira los cuales no se hubiere presentado 
postor en dos subastas anunciadas.

Arl. 139. El pliego de condiciones para las obras 
de estos camiuos se redactará por el gefe político, 
conformándose en lo posible á lo dispuesto para las 
obras provinciales.

Art. 140. Cuando la subasta deba recaer sobre 
todos los trabajos de caminos vei ¡nales que havan 
de ejecutarse en toda la provincia ó en varios dis
tritos, asi como en el caso prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 107, se hará ante el gefe po
lítico, con asistencia de dos conseje.os provinciales 
y del ingeniero de la provincia.

Cuando dicha subasta recaiga solo sobre las 
obras de un partido judicial, y en el supuesto de 
que el presupuesto de cada lote no esccda de 20,000 
reales, se verificará ante el gefe civil, si residiere 
en él, Ó ante el alcalde de la capital del partido, 
con asistencia de nn concejal de cada uno de los 
pueblos interesados en el camino.

Estos individuos serán nombrados por sus res
pectivos ayuntamientos.

Art. 141. Las adjudicaciones se harán por lí
neas vecinales, ó por trozos de cada lim a, según lo 
exija la importancia de los trabajos.

Art. 142. Las subastas se anunciarán con la an
ticipación convenimte por el Boletín oficial, y por 
carteles que los alcaldes harán fijar en sus pueblos 
respectivos.

SECCION QUINTA.

Eigtlancin y recepción de los trabajos.

Art. 143. Los trabajos que se ejecuten por em
presa serán vigilados por la persona facultativa 
nombrada al efecto por el gefe político.

Alt. 144. Las medidas coercitivas prescritas pa
ra los caminos de segundo Órden en los casos en que 
los empresarios falten á las condiciones de sus con
tratos, son aplicables á casos iguales ocurridos res
pecto á obras de los caminos <Je primer órden, con 
la diferencia de ser aquí el gefe político, m vez del 
alcalde, la parte adora contra los empresarios.

Art. 145 La recepción de los trabajos se hará 
por la persona facultativa que nombrare el gefe po
lítico y á presencia del empresario ó su apoderado.

El acta de recepción se firmará por el que en
tregue y el que reciba, espresando en ella si hay 
conformidad, ó las observaciones que se les ofrezcan.

Estas actas se someterán á la aprobación del gete 
político.
, Art. 146. El pago á los empresarios se hará por 

libramientos del gefe político, con sujeción á las re
glas establecidas para los trabajos de las carreteras 
provinciales.

Art. 147. Luego que un camino vecinal de pri-

M.C.D. 2022



tne,r ónlcn esté concluido y puesto co buen estado 
de tránsito, podrán nombrarse para su conservación 
y guarda peones camineros que estarán bajo la ins
pección inmediata de los alcaldes de los pueblos en 
que radique la parte de camino puesto a su cuidado.

Art. 148. Estos peones se nombrarán por el gefe 
político á petición de los ayuntamientos, y después 
que estas corporaciones hayan acordado el jornal 
que ha de abonárseles.

SECCION SESTA.

Libramientos y justificación de gastos.
Art. 149. Todos los gastos relativos á caminos 

vecinales de primer orden se ejecutarán en virtud de 
libramiento del gefe político contra el depositario de 
los fondos provinciales.

Art. 150. Las cuentas de los ingresos y gastos 
de estos caminos se formarán y justificarán del mis
mo modo que las de los ingresos y gastos de los ca
minos provinciales, y necesitarán igual aprobación 
que estas.

Art. 151. El resúmen de las cuentas de cada ca
mino vecinal de primer orden, después de aprobado, 
se imprimirá y se dirigirá á los alcaldes de los pue
blos interesados en dicho camino para que hagan 
del resúmen citado el uso prescrito en el art. 115 del 
reglamento formado para la ejecución de la ley so
bre organización y atribuciones de los ayuntamientos.

CAPITULO IX.

DE LAS COMISIONES INSPECTORAS DE LOS CAMINOS VECI
NALES.

Alt. 152. Los gefes políticos podrán formar, ya 
para cada camino vecinal de primer Orden, ya para 
todos los caminos vecinales de un partido, juntas de 
inspección y vigilancia, compuestas de diputados 
provinciales, párrocos, alcaldes, propietarios, co
merciantes y domas personas interesadas en el buen 
estado de las comunicaciones.

Art. 153. Si un camino tuviere demasiada esten- 
sion para ser inspeccionado y vigilado fácilmente 
por una sola junta, podrá dividirse en dos parles 
que se confiarán á «los juntas distintas.

Art. 154. Cada junta nombrará su presidente y 
secretario, y determinará el sitio hobitual de sus 
reuniones.

Art. 155. Cuando el gefe político asista á la 
junta establecida en la capital de la provincia, ten
drá la presidencia, y lo mismo sucederá con el gefe 
civil respecto á la de su distrito. .

Art. 156. Estas comisiones darán su dictamen a 
invitación del gefe político sobre los proyectos re
dactados para trabajos nuevos y obras de fábrica ó 
de cualquiera otra especie.

Podián ser consultadas, cuando no hubiere ave
nencia entre los alcaldes, acerca de las cuotas que 
deben señalarse á los pueblos interesados en un ca
mino de primer órden.

Vigilarán á los peones camineros y darán noti
cia al gefe político de los que no cumplan con sus 
deberes.

Designarán uno ó varios de los indiuiduos de su 
seno para que asistan á la recepción de obras eje
cutadas por empresa , asi como á la de materiales 
suministrados por empresarios ó por medio de pres
taciones. Los encargados de la recepción avisarán de 
antemano á los delegados de la junta el dia y hora 
en que aquella ha de tener lugar: harán mención en 
el acta de las observaciones de estos delegados y los 
invitarán á firmarla. -

Si los comisionados de la junta, debidamente ci
tados, no acudieren al acto de la recepción, la ve
rificará el encargado de ella, sin que sea obstáculo 
la ausencia de aquellos.

Art. 157. Las juntas inspectoras se reunirán en 
los tres primíros meses del año para redactar sus 
observaciones sobre el estado de los caminos y acer
ca de las mejoras mas urgentes que deban hacerse en 
ellos. Estas observaciones se dirigirán al gefe po
lítico.

En esta primera sesión designarán les juntas los 
individuos de su seno encargados especialmente de 
Cuidar de la buena cor.stiuccion de las obras y de 
asistir a su recepción. Estos encargados podrán po
nerse en relación directa con el gefe político y con 
la persona nombrada para la dirección y vigilancia 
inmediata de los trabajos, á fin de poder indicar 
mas prontamente los deferios de construcción Ó de 
Cualquiera otra especie que notaren, asi como las 
mejoras que creyeren posible. Sin embargo, los 
delegados de las juntas no podrán hacer por sí nin
guna modificación en los proyectos adoptados, ni dar 
á los encargados de su ejecución ninguna órden di- 
/ecta.

Art. 158. Lis ¡untas inspectoras procurarán ilus
trar á los pueblos, haciéndoles conocer la utilidad 
que ha de resultarles de mejorar sus comunicacio- 
n'S; escitarán el celo de los ayunta nientos para que 
se presten á contribuir á tan importante mejora; 
despertarán en cuanto puedan el espíritu de asocia
ción entre los pueblos, que es "I que puede propor
cionar con mas prontitud I r mejora de los caminos 
de primer órden; promoverán la real'zacion de sus- 
cnciones en dinero ó en prestaciones personales; tra
tarán de obtener la cesión gratuita de los terrenos y 
materiales necesarios para el esta blecimiento y con
servación de los caminos vecinales; se valdrán de su 
influencia para vencer los obstáculos á que puedan 
dar lugar el trazado de los caminos, su conservación 
y la ejecución de los trabajos, y finalmente emplea
rán cuantos recursos les dide su amor al bien pú
blico, para que se lleve á cabo una idea tan beoe- 
ficiosa para la agricultura y p^ra los pueblos en ge
nera I.

Los gefes políticos harán presente al gobierno 
los esfuerzos de estas juntas y los resultados que 
dieren, para que se tenga en cuenta el mérito que 
contraigan los individuos que las forman.

CAPITULO X.

CONSTRUCCION DE NUEVOS CAMINOS Y VARIACION DE DI- 
R^GCION Y ENSANCHE DE LOS EXISTENTES.

SECCION PRIMERA.

Construcción de nuevos cominos.
Art. 159. No se procederá á la construcción de 

caminos vecinales de primero ó segundo órden, si
no á petición de les ayuntamientos interesados, y 
con la aprobar ion del gefe político.

Para que esta autoridad conceda el permiso de 
abrir nuevos caminos es necesario que lo exijan las 
necesidades de la circulación, y que le conste ade
mas que los peticionarios tienen los recursos nece
sarios para llevar á cabo la obra, y la posibilidad 
de realizarlos.

Art. 160. En el caso de haberse de construir un 
camino nuevo, y de no querer los dueños de los 
terrenos que baya de atravesar cederlos gratuita
mente en beneficio del pueblo, se tratará de adqui
rir estos terrenos por vía de convenio.

A este fin concertará el alcalde con los propieta
rios las condiciones de la adquisición, las someterá 
á la aprobación del ayuntamiento; y si este y el 
gefe político después las aprueban, se verificará la 
compra del terreno.

Si no hubiere avenencia entre el alcalde y el 
propietario, se procederá con sujeción á la ley de 
1 7 de julio de 1 836.
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SECCION SEGUNDA.

Variación de dirección y ensanche de los caminos 
existentes.

Art. 161. Para variar la dirección de un camino 
ya existente, se necesita igualmente la petición del 
avuntamiento interesado y la autorización del gefe 
político, siempre que el nuevo trozo que resulte es- 
ceda de media legua. En otro caso se considerará 
esta obra como otra cualquiera ríe las comunes que 
hayan de ejecutarse en los caminos vecinales, y se 
sujetará á las mismas reglas y formalidades.

Art. 162. La adquisición de ios terrenos que ha
ya <le ocupar el nuevo trozo se verificará del mismo 
modo que los necesarios para un camino de nueva 
construcción; pero si el dueño del terreno adquirido 
lo fuese también riel colindante con el trozo aban
donado, se procurará hacer la adquisición por vía 
de cambio.

Art. 163. El terreno necesario para dar á un 
camino la anchura que se le haya fijado en la órden 
de clasificación, se tomará por parles iguales de los 
terrenos adyacentes siempre que el de uno y otro 
lado sean de propiedad particular.

Si el camino linda por uno de sus bordes con 
propiedades particulares, y por el otro con terrenos 
vahlíos, realengos ó del común, se tomará de estos 
últimos la parte precisa para ensanchar el camino.

Se esceptúm sin embargo los casos en que los 
obstáculos naturales ó las circunstancias locales se 
opongan á la observancia de las reglas anteriores, y 
también aquellos en que el terreno colindante por 
un lado con el camino esté cercado ó de plantío, y 
por el otro eSpedilo, pues entonces se echará siem
pre el camino por el costado libre y que ofrezca me
nos dificuhades de ejecución.

CAPITULO XI.

DISPOSICION PARA LA POLK IA Y CONSERVACION DE LOS 
Ca minos vecina l es .

SECCION PRIMERA.

Medidas de conservación.

Art. 164. Siempre que los caminos vecinales de 
primero ó segundo órden ésten construidos al piso 
natural ó en desmonte tendrán cunetas á los costa
dos, que harán parte integrante de ellos.

La anchura y profundidad ríe estas cunetas serán 
proporcionadas a la necesidad de dar salida á las 
aguas que puedan perjudicar al camino; no obstan
te, el rninimum de sus dimensiones será de dos pies 
de anchura en la parte superior, pie y medio en ci 
fondo, y dos pies de profundidad.

Art. 165. Las cunetas construirlas a lo largo de 
los caminos vecinales se limpiarán á lo menos una 
vez lodos los años, y mas á menudo si lo exigieren 
las circunstancias. La limpia se ejecutará por órden 
y bajo la dirección del alcalde, y se pagará ile los 
fomJos destinad'os á caminos vecinales. El cieno, pol
vo y demas materias estraidas de las cunetas, no po
drán echarse sobre el camino.

Art 166. No será lícito hacer represas, pozos ó 
abrevaderos á las bocas de los puentes y alcantari
llas, ni á las márgenes de los caminos, á menor dis
tancia que la de 30 varas de estos. Los contravento
res incurrirán en la multa de cincuenta á doscientos 
reales, ademas de subsanar e! perjuicio causado.

Art. 167. Los cultivadores de las heredades lin
dantes con el camino, que con el plantío y labores 
de las mismas ocasionen daño á los muros de soste
nimiento, aletas de alcantarillas, estribos de puen
tes, y á cualesquiera otras obras del camino, ó que 
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labren en las escarpas fie este, incurrirán en la mul
ta que señala el artículo anterior.

Art. 168. Los la bradores que al tiempo de cul
tivar las heredades inmediatas á los caminos, y los 
pastores y ganaderos que con sus ganados dejaren 
caer en los paseos y cunetas de aquellos tierra (j 
cualquiera cosa que impida el libre curso de las 
aguas, estarán obligados a su limpia ó reparación.

Art. 169. Los dueños de las heredades lindantes 
con los caminos no podrán impedir el libre curso 
de las aguas que provinieren ríe aquellos, haciendo 
zanjas, calzadas, ó levantando el terreno de dichas 
heredades.

Art. 170. Los dueños de heredades confinanles 
con los caminos, y en posición costanera ó pendiente 
sobre estos, no podrán corlar los árboles en las 30 
varas de distancia de las carreteras sin licencia de la 
autoridad local, precedido reconocimiento del inge
niero encargado de la misma; y en manera alguna 
arrancar las raíces de los mismos para impedir que 
las aguas lleven tierra aI camino, ó caigan trozos de 
terreno; y si contravinieren serán obligados á cos
tear la obra necesaria para evitar semej mies daños.

Art. 171. Cualquiera pasagero que con un car- 
ruage rompiere ó arrancare alguo guardá rueda del 
camino, pagará cuarenta reales por subsanacion del 
perjuicio, y ademas <le cincuenta á cien reales si hu
biere procedido contraviniendo a las reglas estable
cidas en la presente ordenanza.

Art. 172. Los carruajes de cualquiera clase de
berán marchar al paso de las caballerías en todos 
los puentes, sean estos de la clase que fueren, y no 
podrán dar vuelta entre las barandillas Ó antepechos 
de estos. Los que contravinieren incurrirán en la 
multa de cincuenta á cien reales, ademas ríe pagar 
el daño que de este modo hubieren causado.

Art. 173. Los conductores que abrieren surcos 
en los caminos, sus paseos Ó márgenes, para meter 
las ruedas de los carruajes ó cargarlos mas cómoda
mente, sufrirán la multa de. cincuenta á cien reales, 
y resarcirán el daño causado.

Art. 174. Ningún carruaje ni caballería podrá 
marchar por fuera del firme ó calzada del camino, ó 
sea por sus paseos; y su dueño Ó conductor, si lo hi
ciere, pagará de cimuenta á cien reales por cada 
carruaje, y cuatro por cada caballería.

Art. 175. Guarido en los caminos se hicieren re
cargos ó cualesquiera obras de reparación, los car
ruajes y caballerías deberán marchar por el paraje 
que se demarcare al efecto; y los contraventores se
rán responsables del daño que causaren.

Art. 176, Los dueños ó conductores de Sos car
ruajes, caballerías Ó ganados que cruzaren el camino 
por parajes distintos <Je los destinados á este fin, ó 
que han servido siempre para ir de unos pueblos á 
otros, ó parí entrar y salir de hs heredades limítro
fes, p giran el daño que hubieren causado en los 
p.s i-s, uñetas y margenes del camino, ademas de 
la rnu'ta <le sesenta reales.

Ait. 177. El que rompa ó de cualquier modo 
cause daño en los guarda-ruedas, antepechos ó sus 
albardillas, Ó sea otras obras de los caminos, asi co
mo en las pirámides Ó parles que señalan las leguas, 
Ó borre las inscripciones de estas , Ó maltrate las 
fuentes v abrevaderos construidos en la vía pública, 
ó is arboles plantados á las margems de los cami
nos, o permita que lo hagan sus caballerías y ga- 
oiidos, pagara el perjuicio y una multa de veinte á 
ci n reales; y al qur robare los materiales acopia
dos par í las obras, ó cuilquiyr efecto perteneciente 
á estas, se h- as guiará para que se le castigue con 
ai r< gl<> á las I" y es.

Art. 178. Se ptohibe barrer, recoger basura, 
rascar tieira ó tom.rla en el camino, sus paseos, 
cunetas y escarpes, proa de veinte á cincuenta rea- 
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'es de multa y reparación 'leí daño causado; pero 
os encargados de caminos podrán permitir la cstrac- 

cion del barro ó basura de ellos, prescribiendo las 
reglas que ai efecto crean oportunas.

Art. 179. Se prohíbe todo arrastre de maderas, 
ramajes Ó arados en los caminos, y lo mismo el atar 
las ruedas de los carruajes, bajo la multa de cuatro 
reales por cada madero, ocho si fuere arado que lle
ve al estremo chapa ó clavo de hierro, y sesenta 
por cada carruaje que lleve rueda atada, ademas de 
resarcir el daño causado.

SECCION SEGUNDA.

Del tránsito de los caminos vecinales.

Art. 180. Los alcaldes cuidarán en sus respec* 
tivos términos ju< isdiccionales que el camino y sus 
márgenes esten libres y desembarazados, sin permi" 
tir estorbo alguno que obstruya el tránsito público*

Art. 181. No podrán los particulares hacer aco
pios de materiales, tierras, abonos y estiércoles, 
amontonar frutos, mieseS ú otra cualquiera cosa so
bre el camino, sus paseos y cunetas; ni colgar ó ten
der ropas en los mencionados parajes. A los que con
travinieren á lo dispuesto en este artículo se im
pondrá una multa de veinticinco á treinta reales por 
la primera vez, y doble por la segunda.

Art. 182. Las pitas, zarzas, matorrales y todo 
género de ramaje que sirva de resguardo ó de cerca 
á ¡os campos y heredades lindantes con el camino, 
deberán estar bien cortados y de modo que no sal
gan al mismo.

Art. 183. Los arriaros y conductores de carrua
jes que hicieren suelta y den de comer á sus gana
dos en el camino ó sus paseos, sufrirán la multa de 
veinte reales por cada carruaje, y de cuatro reales 
por cada caballería ó cabeza de ganado, ademas de 
pagar cualquier perjuicio que causaren.

Art. 184. La pena establecida en el artículo an
terior es aplicable á los dueños y pastores de cual
quier ganado, aunque sea mesteño, que estuviere pas- 
tamlo en las alamedas, paseos, runetas y escarpes 
del camino.

Art. 185. En el camino, sus paseos y márgenes 
ninguno podrá poner ting’adosó puestos ambulan
tes, aunque sean para la venta de comestibles, sin la 
licencia correspondiente.

Art. 186. Delante de las posadas ni en otro pa
raje alguno del camino podrá dejarse ningún carrua
je suelto, y al dueño ó conductor del que asi se en
contrare, se le impondrá una multa de veinte á cin
cuenta reales. En igual pena incurrirá toda persona 
que eche animales muertos sobre el camino ó á me
nor distancia de 30 varas de sus márgenes, ademas 
de tener la obligación de sacarlos hiera.

Art. 187. Lis caballerías, recuas, ganados y car
ruajes de toda especie deberán dejar libre la mitad 
del camino á lo ancho para no embarazar el trán
sito á los demas de su especie; y al encontrarse en 
un puesto los que van y vienen, marcharán atri- 
mámlose cada uno á su respectivo lado derecho.

Art. 188. A los airicros que llevando mas de dos 
caballeiías reotadas caminaren pareados, se les mul
tará en veinte reales de vellón a cada uno; y si fue- 
seri carruajes los que asi caminaren, se exigirá cual 
cantidad por cada uno.

Art. 189. Cuando en cualquier paraje del cami
no las recuas y carruajes se encontraren con los con
ductores de la correspondencia pública, deberán de
berán dejar á estos el paso espedito; las contraven
ciones voluntarias de la presente disposición se cas
tigarán con una multa de veinte á cincuenta reales.

Art. 190. Bajo la multa establecida en el artí
culo anterior, á ninguno será permitido rorree á es
cape en el camino, ni llevar de este modo caballe

rías, ganados y carruajes á la inmediación de otros 
de su especie ó fie las personas que van á pie.

Art. 191. Igual multa se aplicará á los arrieros 
y conductores cuyas recuas, ganados y carruajes va
yan por el camino sin guia ó persona que los con- 
d uzea.

Art. 192. En las noches oscuras los carruajes 
que vayan á la ligera, sin escepcion alguna, deberán 
llevar en su frente un farol encendido, imponiéndo
se la multa de treinta reales á los conductores por 
cada vez que contravengan á esta prevención.

SECCION TERCERA.

De las obras contiguas á los caminos.
Art. 193. En las fachadasde las casas contiguas íJ 

camino no podrá ejecutarse ni poner cosa alguna col
gante ó saliente que pueda ofrecer incomodidad, ries
go ó peligro á los pasageros ó á las caballerías y 
canoajes. Los alcaldes, cuando reciban denuncias 
por dicha causa, señalarán un breve término [W* 
que se quiten los estorbos, imponiendo una multa de 
viente á ochenta rs. al que no lo hiciese en el tiem
po señalarlo.

Ait. 194. Cuando las casas ó edificios contiguos 
al camino, y en particular las fachadas que confron.- 
ten con él, amenacen ruina, dispondrán inmcdiati- 
rn.mte los alcaldes que se reconozcan por un arqui
tecto, maestro de obras ó persona inteligente, qu* 
<lará su dictámen por escrito acerca del estado fiel 
edificio reconocido.

Si el dictamen confirmase el estado ruinoso del 
edificio, se trasmitirá á su dueño, exigiéndole que 
conteste en un breve plazo si se conforma con él. Si 
contestare afirmativamente, se le dará orden por el 
alcalde para que desde luego proceda al derribo de 
las partes que amenacen ruina. En el caso de no con
formarse el propietario con el dirtámen de la perso
na nombrada por el alcalde, se decidirá lo convenien
te por h.s trámites prefijados para los derribos obli
gatorios dentro de la población.

Art. 195. Dentro de la distancia de 30 varas cola- 
leralesde la via no se podrá construir edificio alguno, 
til como posada, casa-corral <Je ganados &c., ni eje
cutar alcantarillas, ramales Ó otras obras que salgan 
<lel camino á las posesiones contiguas, ni establecer 
presas y artefactos, ni abrir cauces para la toma y 
cómiuccioo dt- aguas sin la f orrespondiente licencia.

Art. 196. Las peticiones de licencia para cons
truir ó reedificar en las espresadas fajas de terreno 
á ambos lados del camino, S' dirigirán al alcalde del 
pueblo respectivo, cspresoido el paraje, calidad y 
destino del edificio ü obra que se trata de ejecutar.

Ait. 197. Los alcaldes podrán conceder las licen
cias de que trata el artículo anterior, sin perjudicar 
al camino, y oyendo, siempre que fuere posible, el 
dictámen de uo ingeniero, arquitecto Ó maestro de 
obras.

Los interesados estarán obligados á presentar el 
p|ano de la obra proyectada, si se creyese convenien
te por el encargado de informar al alcalde.

Art. 198 A los que sin la licencia expresada 
ejecutasen cualquiera obra dentro de las 30 varas de 
uno y otro lado del camino, Ó se apartaren de la 
alineación marcada, ó no observaren hs condiciones 
con que se les hubiere concedido la licencia, les obli
gará el alcalde a la demolición do la obra, caso de 
perjudicar á las Je la carretera, sus paseos, cunetas 
y arbolados.

Art. 199. Cuando se susciten contestaciones con 
motivo de la alineación y condiciones marcadas por 
el alcalde para la construrcion de un edificio, se sus
penderá lodo procedimiento, y se remitirá el espe
diente al gefe político de la provincia, que le dará 
el curso conveniente para su resolución.
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SECCION CUARTA. DISPOSICION ES TRANSITORIAS.

De las denuncias por in f- acciones.

Art. 900. No podrá exigirse pena alguna de las 
prefijadas en esle capítulo del reglamento, sino me
diante denuncia ante los alcaldes de los pueblos á 
que pertenezca el punto del camino en que fuere de
tenido el contraventor.

Art. 201. Las aprehensiones y denuncias podrán 
hacerse por cualquiera persona; deberán hacerlas los 
dependientes de justicia de los pueblos á que corres
ponda el camino; pero corresponden con especialidad 
á los peones camineros, si los hubiere, y á los guar
das de campo.

Art. 202. Presentadas las denuncias ante los al
caldes. procederán estos de plano, y oyendo á los 
interesados, imponiendo en su caso las multas que 
van establecidas, y cumpliendo con lo prevenido en 
este reglamento, sin omisión ni demora alguna, como 
es de esperar de su celo por el servicio público y 
comodidad de los mismos pueblos.

Art. 203. Las multas exigidas se aplicarán á la 
reparación de las líneas vecinales con los dvmas re
cursos destinados al efecto.

Art. 204. Los gefes políticos en sus respectivas 
provincias cuidarán de que se observen puntual
mente las disposiciones contenidas en este capitulo, 
procediendo con arreglo á la ley contra los alcal
des que hubieren cometido Ó tolerado alguna infrac
ción de ellas.

CAPITULO XII.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 205. Los gefes políticos indicarán á los ge- 
fes civiles la parte que han de tomar en la ejecu
ción del presente reglamento, ademas de lo que en 
él se les previene.

Art. 206. Igualmente cuidarán los gefes políti
cos de que los gefes civiles, alcaldes, ayuntamien
tos, depositarios de fondos del común, guardas de 
campo y demas á quienes concierne el presente re
glamento, ejecuten lo que en él les está prescrito, á 
cuyo efecto se circulará á lodos los pueblos para 
que leona la debida publicidad.

Art. 207. Los gefes políticos remitirán en fin 
de junio y diciembre á la dirección de obras públi
cas un estado que esprese los adelantos hechos en 
los trabajos de reparación, construcción y mejora 
de los caminos vecinales de sus respectivas provin
cias, asi como una noticia de los recursos de toda 
especie inveili-los en ellos. ,

Ar!. 208. A los registros que deben llevarse en 
los gobiernos políticos, según lo prevenido en el ca
pítulo 12 del reglamento de 16 de setiembre de 
1845 para la ejecución de la ley sobre organización 
V atribuciones de los ayuntamientos, se aumentarán 
los siguientes:

1? Del número de caminos vecinales <le cada 
pueble, con espresion de las leguas que se hubieten 
reparado.

2? Resúmen de las cuentas de los fondos inver
tidos en los caminos vecinales.

3? De todas las consultas que se hagan sobre la 
ejecución del real decreto de 7 de abril, resoluciones 
que recaigan, y observaciones á que dé lugar la es- 
periencia.

Arl. 209. Quedan derogados, en cuanto se opon
ga al presente, lodos los reglamentos, ordenanzas, 
disposiciones y órdenes que rijan en maleiia <le ca
minos vecinales en todas las provincias riel reine, 
que se regirán en lo sucesivo por el Real decreto <le 
7 de abril del corriente año, y por este reglamento.

Art. 210. No siendo posible ejecutar en el pre
sente año la apreciación de las necesidades de los ca
minos de que trata el capítulo 2o del presente re
glamento, se prescindirá de esta formalidad y harán 
los gefes políticos que empiecen á ponerse desde 
luego en práctica las demas disposiciones conteni
das en los capítulos siguientes, sin perjuicio de la 
clasificación que deberá hacers- al mismo tiempo 
que se planteen dichas disposiciones.

Art. 211. En las primeras sesiones del mes de 
mayo del año corriente votarán los ayuntamientos, 
no solamente los recursos que quieran destinar á sus 
caminos vecinales en el año próximo, sino los que 
deseen aplicar al mismo objeto en lo que resta del 
presente.

Art. 212. A este fin se autoriza á los gefes polí
ticos paia acortar los plazos prefijados en el pre
sente reglamento, cuando lo crean conveniente ala 
pronta ejecución del Real decreto de 7 de abril.

Esta autorización se concede solo por el presen
te año y respecto á los trámites establecidos que exi
jan absolutamente disminución.

Art. 213. Los gefes políticos darán mensualmen
te parte del uso que hicieren de la autorización que 
les concede el artículo anterior , asi como de las 
providencias que dictaren para la ejecución del ci
tado del real decreto, y de los resultados que ob
tuvieren .

De real orden lo comunico á V.S. para su cum 
plimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de abril de 1848.- 
Bravo Morillo.-Sr. gefe político de.....

Instrucción dirigida á los gefes políticos 
por el Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas para la ejecución 
del Real decreto y reglamento sobre la 
construcción, conservación y mejora de 
los caminos vecinales.

Sr. Gefe político de.....
Muy señor mío:
La frita tic una ley que dehrrnine los medios 

mas convenir otes de proveer á la nec-sidad de cons
truir y m'jorar los caminos vecinales, y la urg-riria 
de dotar al país de unas comunicaciones tan útiles, 
decidieron al gobierno á presentar á la aprobación 
de S. M. el real decreto de 7 de abril de este año, 
publicado en ¡a Gaceta de 11 del mismo.

La ley de 8 de meto de 1845 sobre organización 
y atribuciones de los ayuntamientos (helara carga 
comunal la construciion y conservación de los ca
minos vecinales, pero la coloca en h categoría de 
las cargas Ó gastos voluntarios, y no concede á las 
autoridades administrativas el derecho de emplear 
medidas coercitivas para compeler a ’os pueblos á la 
realización de tan interesante obra. Eo este supues
to, el gobierno, que respeta las facultades de las • or
les, no debe ni puede derogar lo establecido por la 
ley, y se concreta por lo mismo á reglamentar los 
esfuerzos pare ¡ales de los pueblos, que desea se ge
neralícen y lomen la dirección conveniente, á cuyo 
efecto se promete mucho del celo que V. S. desple
gara para que se cumpla en todas sus paites el ci
tado real decreto, cuyos artículos se comentan suce
sivamente á continuación para su completa inteli
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gencia, y con el objeto de manifestar su espíritu, asi 
tomo los artículos del reglamento de 8 de abril del 
presente año, que tienen relación con cada uno de 
los de aquel.

Art. 1? «Los caminos públicos que no están 
comprendidos en las clases de carreteras nacionales 
ó provinciales se denominaran en lo sucesivo cami
nos vecinales de primero y segundo orden, según se 
clasifiquen, atendidas su frecuentación é importancia.

Son caminos vecinales de segundo Orden, los que 
interesando á dos ó mas pueblos á la vez, son no 
obstante poco frecuentados por carecer de un objeto 
especial que les dé importancia.

Son caminos vecinales de primer orden los que 
por conducir á un mercado, á una carretera nacio
nal Ó provincial, á la capital del distrito judicial ó 
electora?, ó por cuaiquiera Otra circunstancia, inte
resen a varios pueblos á un tiempo, y sean de un 
tránsito activo y frecuente.»

Conveniencia de odopiar lo denominación de ca
minos vecinales de primero y segundo orden.

En los formularios de 28 de abril de 1846, man
dados observar por la din ccion de obras públicas 
para la redacción de los proyectos de caminos, se da 
á los comprendidos en este Real decreto los nom
bres de caminos vecinales y municipales, con arreglo 
á la clasificación allí establecida: igual diversidad en 
las denominaciones existe de unas provincias á otras; 
y aunque estas variaciones parezcan de poca impor
tancia, conviene no obstante ui.iformar la nomen
clatura, para que si ¡lega el caso, como es de espe
rar, de que se regle por una ley la obligación de los 
pueblos respecto á estas comunicaciones, designe 
desde luego aquella nomenclatura cuáles son estas 
obligaciones. De consiguiente, en lo sucesivo se dará 
únicamente el nombre de caminos vecinales de pri
mero y segundo orden á los construidos y conser
vados á espensas <le los pueblos; y los gefes políti
cos, asi como las demás autoridades á quienes com
prendan las reglas establecidas en el Real decreto ó 
en el reglamento, usarán esclusivamentc csl* deno
minación en todos los actos y en la corresponden
cia oficiales.

La clarificación de primero y segundo orden solo 
puede hacerse en presencia de las circunstancias.

Establecida la nomenclatura con que han de dis
tinguirse estos caminos, natural y lógico es drfinir- 
los y determinar en lo posible cuáles han de pertc- 
necer á uno y otro Orden. V. S. conocerá sin em
bargo las difirultades que llevan siempre consigo las 
d< finiciorjí s generales, mucho mas en cosas tan va
riables como las circunstancias de las localidades á 
que han de tener aplicación, y se penetrará por lo 
mismo de que el espíritu del a'tículo que se analiza 
no es precisamente, como ya se ha dicho en la espo- 
siciou que precede al Real decreto, el de atribuir 
la cualidad de camino de primer Orden á uno cual- 
qui<ra por el solo hecho, por ejemplo, de conducir 
á la capital del partido; porque si bien es cierto que 
esta tiene siempre su importancia judicial, y en al
gunas épocas su utilidad electoral, lo es también 
que otro pueblo, en cuyas inmediaciones haya un 
puente, una barca, un canal, un mercado, un puerto 
Ó uria industria considerable, pueda ser mas intere
sante, considerado bajo el aspecto de la viabilidad. 
Solo en presencia de las circunstancias se pueden 
apreciar debidamente las razones que existan para 
colocar á estos caminos en uno ú otro Orden, y esto 
toca á las autoridades superiores de las provincias 
con arreglo á lo que so establece en el artículo si

guiente:

Art. 2? «El gtfe político, oyendo á los ayunta
mientos y al consejo provincial, designará los cami
nos vecinales de segundo órden, fijará su anchura 
dentro del máximum de 18 pies de firme y los lí
mites que han de tener.

La diputación provincial, previo informe de los 
ayuntamientos y á propuesta y ron aprobación del 
• efe político, declarará cuáles son los caminos veci
nales de primer órden, designará su dirección y de
terminara los pueblos que han de concurrir á su 
construcción y conservación.

La anchura de estos caminos, con arreglo á las 
localidades, se marcará por el gefe político como en 
los caminos vecinales de segundo órden.»

Debe procederse desde luego á la clasificación de 
los caminos.

Un camino vecinal declarado de 2? órden puede sin 
inconveniente pasar á la categoría de primero, con 
tal de que precedan las formalidades prescritas en 
el segundo párrafo <Je este artículo; de consiguiente 
no se ofrece dificultad ningún:) en que V. S. pro
ceda desde luego á la clasificación que está en sus 
atribuciones, sin perjuicio de proponer después á la 
diputación provincial las líneas que crea deban pa
sar á ser de primer órden en razón á su importancia.

Y no solo no se ofrece dificultad ningu
na en rpie se ejecute desde luego la clasificación 
indicada, sino que puede ser muy ronveniente á los 
pueblos que se verifique sin retardo, porque siendo 
virtualmeote esta clasificación un reconocimiento 
legal de que los caminos comprendidos en ella per
tenecen al común, se consigue por su medio que la 
decisión de las cuestiones sobre usurpación de ter
reno cometidas en dichos caminos sean de la com
petencia del consejo provincial, lo cual es ventajoso 
para los pueblos, porque les evita gastos y dilaciones.

Conveniencia de dar á los caminos en la clasifica
ción la máxima anchura.

Respecto á los trámites que han de seguirse pa
ra hacer la clasificación, están determinados en el 
capítulo primero del reglamento, y de consiguiente 
no se necesitan nuevas aclaraciones para la materia
lidad de su ejecución. Convendrá no obstante que 
V. S. al clasificar los caminos les dé la anchura má
xima establecida en el Real decreto, en considera
ción á que probablemente no podrá disminuirse en 
los que lleguin á ser ile primer óidcn, y á que nada 
se opone á que se reduzca después para los qne que
den de segundo cuando se haya de proceder á su 
reparación y mejora. La designación de la máxima 
anchura time por otra parte la ventaja de impedir 
las usurpaciones de los propietarios colindantes y 
de acostumbrarlos á la idea de que ha de ser esta 
la dimensión del camino, con lo que podrán acaso 
evitarse muchas reclamaciones en lo sucesivo.

Las diputaciones provinciales deben clasificar los 
caminos de primer órden.

Smtado el principio de que para los caminos 
vecinales de primer órden puedan concederse eusi- 
lios de los fondos provinciales, y siendo probable 
que muchos de estos caminos tengan un interes pro
vincial masó menos estenso, se concede á las dipu
taciones el derecho de clasificarlos á propuesta de 
los gef’S políticos, que deben presentarles los in
formes y deliberaciones de los ayuntamientos sobre 
el objeto. Esta medida es conforme con lo preveni
do en el título 4? de la ley de 8 de enero de 1845 
sobre organización y atribuciones de las diputacio
nes provinciales, y es ademas justa, porque no se
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ses y todas las necesidades; y como V. S. tiene la 
iniciativa en esta elección, es de esperar que dedi
cará todo su celo para que sea arreglada á las in
tenciones y miras benéficas del gobierno. No es di
fícil prever que habrá muchas dificultades que ven
cer con motivo de las resistencias y de las peticio
nes sobre clasificación que surgirán de todas partes. 
Todos los pueblos creerán deber participar á un 
tiempo de las ventajas que puedan proporcionarles las 
líneas de primer órden; pero si esta participación 
hubiera de ser simultánea, se consumirían en empre
sas estériles, y que no se concluirían jamas los recur
sos que pudieran proporcionarse. Es pues necesario 
proceder por grados y sucesivamente, no perdiendo 
nunca de vista que los fondos deben invertirse pri
mero en una línea, y después en otra que no sean 
infructuosos los esfuerzos de los pueblos.

Los caminos de primer orden deben ser transita
bles. para carruajes.

Si es conveniente que á los caminos vecinales de 
segundo Órden se les fije desde luego la anchura má
xima de 18 pies, no comprendidos en ella los talu
des, cunetas y demás obras a?cesoiias, lo es mucho 
mas todavía que se determine asi cuando se trate de 
las líneas de prim r órden, que deben ser transita
bles para los carruajes por todas partes, sin lo cual 
poco Ó nada se adelantaría en beneficio de la agri- 
rultura.

Los dictámenes de los ayuntamientos deben tenerse 
en consideración al hacer la clasificación de los 
caminos de primer orden.

Finalmente, las propuestas que V. S. presente á 
la diputación, ya para declarar á un camino de pri
mer órden y marcar su dirección, ya para designar 
los pueblos que han de concurrir á su reparación y 
conservación, deben ir acompañadas de los infor
mes de los ayuntamientos de los pueblos interesa
dos. En consecuencia debe V. S. promover la deli
beración de los ayuntamientos sobre la clasificación 
y dirección, asi como sobre el concurso de dichos 
pueblos, todo con sujeción á lo dispuesto en la sec
ción segunda riel capítulo primero del reglamento, 
donde se detallan las formalidades á que hade so
meterse la clasificación de los caminos de primer 
órden. Las deliberaciones y dictámenes de los ayun
tamientos, sin ser obligatorias para V. S. ni para 
la diputación, deben tornarse en consideración, cui
dando de ver si son en sentido del bien general, ó 
Si se concretan al interes de localidad, loque hará 
conocer hasta qué grado son atendibles Ó up.

La diputación no está facultada para declarar de 
primer orden un camino que no le haya sido 
propuesto.

Si por ventura la diputación no admitiere la 
clasificación de una línea propuesta por V. S., estará 
en su derecho; pero si creyere oportuno, en vista de 
los informes que se le hayan presentado, sustituir di
cha línea con otra distinta que no se le haya pro
puesto, solo podrá llamar la atención de V. S. so
bre la conveniencia de esta sustitución, acerca de la 
cual tiene V. S. tiempo de reunir los informes y da
tos necesarios en el tiempo que medie entre una y 
otra reunión de aquella corporación.

En el caso de haber oferta de concurso voluntario 
por parte de uno ó mas particulares, puede el ge- 
fe politico hacer la declaración de que un cami
no es de primer órden.

Resulta pues de cuanto se ha dicho que la cla
sificación de los caminos de primer órden se ha de

trata aquí de un acto de administración, <le crear, 
por ejemplo, un. clase de caminos, sino de designar 
los que por su importancia pueden interesar á la 
provincia ó á parte de ella á lo menos, y los que 
en este concepto merecen ausilios de los fondos pro
vinciales, y de consiguiente no es dudosa ia conve
niencia deque las diputaciones hagan la espresada 
clasificación.

Corresponde á las diputaciones marcar la dirección 
de los caminos de primer orden.

La diputación provincial indica la dirección de 
los caminos vecinales de primer orden, cuyo dere
cho no es mas que el complemento de la declara
ción anterior. En efecto, un camino no tiene verda
dera existencia legal sino cuando el acto que lo cla
sifica establece que va de tal á tal punto. Pero solo 
a designar estos puntos principales deben limitarse 
las atribuciones de la diputación, que no es posible 
examine los pormenores de toda la traza del cami
no. Estos detalles de ejecución corresponden á la au
toridad administrativa.

Tampoco es conveniente conceder á estas corpo 
raciones la facultad de señalar los diversos puntos 
intermedios por donde hayan de pisar los caminos, 
en razón á qoe en tal caso perderían estos en cierto 
modo su carácter puramente municipal, y a que se
mejante concesión podría dar margen á sospechas de 
que se favorecía mas á uno ú otro distrito. Esto no 
obstante podrá oicse el dictamen de las diputaciones 
sobre este particular, con arreglo á lo establecido 
en el título y ley citados.

Las diputaciones provinciales determinan los pue
blos que deben concurrir a los gastos ocasio
nados por estos caminos.

Las mismas diputaciones dMerminari los pue
blos que deben concurrir á la construcción y con
servación de los caminos vecinales de primer órden; 
porque imponiéndose por esta determinación á los 
pueblos el gravamen ‘Je invertir una parte de los 
recursos que destinan á sus comunicaciones locales 
en caminos de un Ínteres mas general, parece con
forme ni espíritu de nuestro sistema de gobierno 
que sea un cuerpo electivo, representante de los in
tereses de la provincia el que imponga este grava
men, sin perjuicio de que el gobierno resoelv? siem
pre sobre las reclamaciones á que esta facultad ó 
cualesquiera otras de las que se conceden puedan 
dar lugar.

El derecho de las diputaciones sobre clasificación 
se ejerce a propuesta del geje político.

Las atribuciones otorgadas aquí á las diputacio
nes provinciales se ejercen á propuesta de los gefes 
políticos, porque solo estos funcionarios, ocupados 
constantemente en estudiar los intereses del pais 
que administran, conociendo sus necesidades , y 
oyendo las reclamaciones de los pueblos, pueden pe
dir, obtener y coordinar los documentos y antece
dentes que deben servir de fundamento á las reso
luciones Je las diputaciones provinciales.

Importancia de la elección de las lineas de pri
mer orden.

Estas resoluciones son demasiado importantes 
para que se deje de insistir en la necesidad impe
riosa de que se tomen con toda madurez. De la bue- 
ua elección de las líneas vecinales de primer órden 
puede depender en grao manera la prosperidad de 
la provincia si se hace conciliando lodos los infere-
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hacer siempre por la diputacioti d<‘ acuerdo con I"* 
aprobación ‘h l gefe político, esccptu cuando la dc- 
manda de < lasificat ioo provenga do uno Ó varios 
partí, o lares que ofrezcan concurrir á los gastos qui
se ocasionen. En este caso está V. S. autorizado por 
el art. 17 del ngiarnvi.to para lnc< r la declaración, 
aunque O)Cndo al ingeniero de la provincia y á la 
diputación. La razón de esta diferencia es muy sen
cilla, supuesto que la causa principal de la inter- 
veocion que se concede á dicha corporación < n la 
clasificación de los caminos de primer orden, consiste 
en la posibilidad de que se asignen ausilios de fon
dos provinciales á estos caminos; pero cuando varios 
par liculaies ofrezcan su concurso para una línea de
terminada, ni hay conveniencia en rehusarlo, ni es 
justo emplear sus donativos en otro camino que el 
que hayan designado, y «le aquí la necesidad de aco
ger estas demandas siempre qué parezcan fundadas, 
y que la oferta de concurso merezca tomarse en 
consideración.

Art. 3? «Los gt fes políticos procederán desde 
luego á hacer la clasificación de los caminos y á mar
car las dimensiones de que trata el artículo anterior, 
y remitirán á la dirección de obras públicas itinera
rios circunstanciados que espresen los caminos clasifi
cados, el número de leguas que comprendan, los pun
tos á que conduzcan y el estado en que se encuen
tren actualmente, asi como el grado de interes ge
neral que tengan.

»En la primera reunión de las diputaciones pro
vinciales se clasificarán los caminos de primer órden, 
con arreglo á lo prevenido en el artículo precedente.»»

La clasificación no debe ser ni muy limitada ni 
muy d tupi la.

Este artículo, que no es otra cosa que el precepto 
de poner por obra Lis atribuciones, que tanto á 
V. S. como á la diputación se conceden por el ante
rior, necesita para su ejecución que se observen las 
disposiciones contenidas en el capítulo primero del 
reglamento, donde está trazado el camino que ha de 
seguirse. Esto no obstante parece conveniente adver
tir a V. S. que la clasificación á que ha de proce
der tan pronto como haya oido a los ayuntamien
tos, y reunido los datos necesarios para ilustrar la 
materia, no debe ser ni muy limitada ni muy amplia; 
porque lo primero podría producir quejas «le los 
pueblos, que aceso crceriai) ver en esta limitación 
la idea de disminuir sus comunjcai iones, y lo se
gundo seria empeñarlos en gastos que no podrían 
soportar. Cierto es que la clasificación por sí sola 
no supone la inmedi.la construcción ó reparación, 
p?ro indica que ha de verificarse á medida que sea 
posible; y si se hiciese aquella tan amplia que no 
permitiese que estas tuvieran lugar sino en un tér
mino muy distante, se desvirtuarla el decreto por 
la imposibilidad de cumplirlo.

Conviene pues que siempre que X . S. haya de 
resolver sobre la clasificación de los caminos de un 
pueblo, no se concrete á confirmar la propuesta he
cha por las autoridades locales, que probablemente 
por un efecto de buen deseo, querrán ver declara
dos vecinales todos los caminos que crucen el térmi
no, sino que examine cuidadosamente si en el estado 
remitido falta algún camino esencial, lo que le será 
probablemente advertido por las reclamaciones de 
las partes interesadas; y en este caso hará V. S. que 
el ayuntamiento informe sobre la utilidad del ca
mino omiliilo, y sobre la causa de la omisión. Igual
mente examinará V. S. si el número de las líneas 
que le sean propuestas cacede á las necesidades de 
ia circulación, y si hay posibilidad de uducir este 
número.

21 )
Las itinerarios pueden ser i guales al modelo nú

mero Io del reglurncnto.

Los itinerarios que V. S. «libe remitir á la di
rección de Obras públicas, y que pueden ser igua
les al modelo numero 1? unido al reglamento, tie
nen por objeto ilustrar al Gobierno para que re
suelva con conocimiento sobre las reclamaciones 
que puedan dirigirle los pueblos, asi como sobre la 
esteasioo «Je las necesidades Je estos relativamente á 
la circulación, y sobre la entidad de los recursos 
que son indispensables para satisfacer dichas necesi
dades.

Necesidad de proceder con mucho detenimiento en 
la clasificación de los caminos de primer orden.

Si es necesario que V. S. cuide mucho de que la 
c[asificai ion para que está facultado no escoda los 
límites regulares, -lun son precisos mayor circuns
pección y mas detenimiento pira proceder á la que 
se designa en el último párrafo del art. 3? Ya se ha 
«licho que de la buena elección de las líneas de pri
mer órden puede depemler en grao manera la pros- 
p' iidad de la provincia; pero ademas de esta consi- 
«leraiion importante hay que tener presente tam
bién que la designa* ion de estos caminos es la que 
puede producir mas reclamaciones por el interés que 
los pueblos tienen en que alguna de sus líneas sea 
comprendida en esta categoría para tener Opción á 
los ausilios provinciales de que habla el artículo si
go ¡ente :

Art. 4o «Los caminos vecinales de segundo ór
den estarán esclusivamente a cargo de los pueblos 
cuyo término atraviesen.

«Para los caminos vecinales <lc p'imer órden po- 
rhán concederse ausilios de los fondos provinciales, 
incluyéndose su importe en el presupuesto corres- 
pondicnte, cuando la diputación provincial estime 
conveniente volar los.

«La «lis!ribur ion «le la cantidad votada por la di
putación pata los caminos de primer órden se hara 
por el G« fe políliro de acuerdo con el consejo pro- 
vimial teniendo presente, no solo la utilidad general 
de los caminos, sino los esfuerzos que hagan los pue
blos á quienes interesen para contribuir á los gastos 
que ocasionen.»

Los caminos obtienen la cualidad de vecinales cu 
virtud de la clasificación legal prevenido en el 
decreto.

El primer párrafo «le «•ste artículo no hace mas 
que confirmar lo establecido en la regla tercera del 
art. 80 de la ley dr* 8 «Je eneio de 1845 sobre atri
buciones de los a) untamientos, á quienes cornpt te el 
cuidarlo, conserva ion y reparación <le los caminos 
y veredas, pueriles y pontones vecinales. Pero como 
hasta el pn sente no está deler minado cuáles sean 
estos ramioos vt cíñales, se establece en este Pical de
creto que se entiendan tales los que hayan obtenido 
el reconocimiento legal que resulta «le la clasifica
ción prescrita en el art. 3? Y asi debe ser en efecto, 
porque lo demas seria pretender que los ayunta
mientos cuidasen de los caminos t uralcs ó de un in
terés puramente individual, ó <h jarles la facultad de 
determinar cuáles habían de ser vecinales, lo que 
podría ser < ausa «Je muchos abusos.

El principio general de que cada pueblo atienda 
á la conservaiion y cuidado de sus caminos vecina
les está consig'iado <n la citada ley de 8 de enero, 
pero como esta ha dejado de comprender en los gas- 

Ítos obligatorios los que se originen con este motivo, 
el pi incipio indicado no constituye un deber ni ha
ce mas que repetir una verdad por todos reconocida, 
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que es la de que cada cual debe cuidat sin ayuda dc 
otro de aquello en que tiene un ínteres esclusivo. D' 
consiguiente, si en el decreto que se analiza se con 
si-na de nuevo este principio, no es con el fin de 
hacer oblignloiio loque la ley ha hecho voluntario, 
sino para que se conozca bien la diferetnia que en 
esta parte hay entre los caminos de primero y segun

do orden.

La concesión dc ausilios dc los fondos provinciales 
no es obligatorio para las diputaciones.

En el segundo párrafo dc este artículo se esta
blece que para los caminos vecinales de primer ói - 
den puedan concederse ausilios de los fondos pro
vinciales; pero se deja entender muy bien que este 
es un gasto facultativo, y de ninguna manera forzo
so. Los caminos en cuestión no tienen un derecho 
absoluto, ni las diputaciones tienen el d, ber preciso 
de ayudar á su construcción y mejora; mas pueden 
hacerlo si conviene al interes del país, y si los pue
blos merecen esta consideración por sus esfuerzos, 
en cuyo caso será muy útil que V. S. interponga 
toda su influencia privada con la diputación par» 
que ausilie á los que se muestren celosos; porque de 
este modo se estimularán los demas, y se esforzarán 
en proporcionar por su parte recursos pira m- rec. r 
que se les ayude con alguna cantidad de los fondos 
provinciales.

La distribución de los fondos provinciales debe ha
cerse teniendo en consideración los esfuerzos de 

los pueblos.

De lo que se acaba de decir resulta que el buen 
efecto de este Pveal decreto respecto á los caminos 
vecinales de primer orden depende en grao manera 
del acierto con que se acuerden los ausilios dc que 
se trata, y que estos deben concederse, no solo en 
razón á la utilidad del camino, sino en proporción 
también á los esfuerzos que para contribuir al fin 
hagan los pueblos á quienes aquel interese. Y la 
razón es muy obvia, pm s cualquiera que sea la uti
lidad de un camino, si los pueblos no concurren á 
los gastos <le su construcción y conservación, no pue
den ni deben concedérsele ausilios de los fondos 
provinciales, porque ó estos serian insuficientes para 
conseguir el objeto, y de consiguiente perdidos, ó 
bastarían por sí solos para concluir el camino, en 
cuyo caso dejarla este el carácter vecinal para pasar 
á la categoría de provincial.

La distribución de los ausilios corresponde al gefe 
político de acuerdo con el consejo provincial.

Demostrada ya la justicia y la conveniencia de 
hacer la distribución dc los fondos votados por la 
diputación en proporciona los esfuerzos de les pue
blos, como se previene terminantemente en el pár
rafo tercero de este artículo, necesaiio era también 
determinar á quién compete verificar esta distiibu- 
cion. El gefe político, dc acuerdo con el «onsejo 
provincial, es el que debe hacerla, porque rs el úni
co que puede conocer con exactitud aquellos esfuer
zos y los recursos que hayan volado los pueblos p'a- 
ra sus caminos; pero á fin de evitar cualquiera par
cialidad, se establece, que el reparto haya de ejecu
tarse de acuerdo con el consejo provincial; y como 
por otra parle no puede asignarse cantidad alguna 
sino á Ls limas que hayan sido clasificadas de pri
mer órden por la diputación, queda prevenido hasta 
el recelo de que haya arbitrariedad, lo que conoce
rá V. S. cuán conveniente es para evitar quejas y 
reclamaciones.

)
El gobierno se reserva la facultad de aplicar en 

casos escepcionales una parte délos ausilios pro
vinciales á los caminos dc segundo órden.

En el hecho <)e espresarse solamente que á los 
caminos vecinales de primer órden podrán conce
derse ausilios de los fondos provinciales, queda ab
solutamente prohibida, aunque do una manera im
plícita, la aplicación de estos ausilios á las líneas de 
segundo órden: esto no obstante, pueden ocurrir ca
sos escepcionales, como la construcción <le un puen
te, por ejemplo, en que sea conveniente y aun ne
cesario valerse de aquellos fondos para un camino 
de los de esta clase; pero como estos casos deben 
ser raros, se reserva el gobierno la facultad de au
torizar la referida aplicación á los que ocurran para 
evitar que se haga de esta autorización en uso de
masiado estenso. A este fin, cuando V. S. crea que 
es conveniente conceder á alguna línea de segundo 
Órden una cantidad de la votada por la diputación, 
se servirá hacerlo presente al gobierno con las razo
nes en que se funde.

Los artículos del reglamento que tienen una 
rom xión inmediata con el que se acaba de comen
tar, son los comprendidos en el capítulo 3?, que de
be V. s. tener á la vista para su completa ejecución.

Art. 5o «No se procederá á la construcción y 
mejora de ios caminos vecinales sino á petición ó 
con la conformidad dc los ayuntamientos de los 
pueblos á quienes interesen, y después que dichos 
ayuntamientos hayan votado los recursos necesarios.

Siempre que una línea vecinal de primero Ó se
gundo órden interese á varios pueblos, se concerta
rán entre sí los alcaldes acerca de la cuota que de los 
recursos volados ha de aprontar cada pueblo para el 
camino común.

Si sobré este punto no hubiere avenencia entre 
los alcaldes, decidirá el consejo provincial, confor
me á lo dispuesto en el art. 8? de la ley de 2 de 
abril de 1845.»

Conveniencia de formar juntas inspectoras.

En defecto de una ley que autorice espresamen- 
te al Gobierno para hacer obligatorios los gastos 
ocasionados por los caminos vecinales, necesario es 
contar cuando menos con la aquiescencia de los pue
blos por respeto al principio coustitucional que exi
ge una ley para la imposición de toda contribución. 
Sin embargo, si V. S. se asocia las personas influ
yentes de la provincia en la forma espresada en el 
capítulo noveno, del reglamento, y consigue asi que 
estas persuadan á los pueblos de la utilidad inme
diata que ha de resultarles del cumplimiento del 
Real decreto, es probable que estos accedan volun
tariamente á proporcionar los recursos indispensa
bles.

-Siempre que sea posible deben fijarse por convenio 
las cuotas con que han dc contribuir los pueblos 
para los caminos de primer orden.

Siguiendo siempre la idea de no hacer obliga
torio loque las leyes han hecho hasta ahora facul
tativo, quiere il gobierno que cuando se trate de la 
proporción en que han de contribuir varios pueblos 
para un camino común, se proceda ínterin sea po
sible por convenio de los mismos pueblos. Esto no 
obstante, una vez volados por los ayuntamientos los 
fondos que han de destinarse á los caminos vecina
les, son obligatorias ya su realización é inversión, y 
por lo mismo se establece que

«Si sobre osle punto no hubiere avenencia entre 
los alcaldes, decidirá el consejo provincial.»
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Si no fuere posible que los alcaldes se convengan 

cutre si, determinará el consejo provincial la 
cantidad que cada pueblo ha de satisfacer.

Esta medida es indispensable, como V. S. cono
cerá, porque si después de votadas cantidades, pres
taciones Ó cualesquiera otros ar bitrios con destino á 
los caminos de que se trata, no hubiese un medio de 
compeler á los pueblos á contribuir á su justa inver
sión, atendiendo al ínteres general, bastaría la falta 
de voluntad de uno de ellos para impedir que se eje
cutaran obras de mucha utilidad. Es pues el fonsejo 
provincial quien decide, por los trámites prefijados 
en la sección segunda del capítulo tercero del regla
mento, la cuota que cada pueblo de los que tienen 
interés en el camino debe aprontar para su cons
trucción Ó reparación.

La repartición de los contingentes debe hacerse en 
proporción á la riqueza de los pueblos y al ínte
res que tengan en el camino.

Al hacer la designación de la cuota con que ca
da pueblo ha de contribuir, es necesario no perder 
de vista los recursos de los pueblos con arreglo á su 
riqueza, á su población y al sobrante ó déficit de 
sus ingresos y gastos municipales, y que la cantidad 
que se les asigne sea, no solo pioporcionada á estos 
recursos, sino al interes masó ménos directo que 
tengan en la línea deque se trate. Sucederá frecuen
temente que un camino vecinal de primer orden no 
cruce el término de un pueblo, pero que no obstan
te le facilite la extracción de sus productos porque 
conduzca a una carretera real ó provincial, a un 
puerto, rio navegable, canal &c., y en este caso debe 
contribuir también á la construcción y conservación 
del tal camino, aunque en una proporción menor 
que los que estén situados sobre el mismo. Por el 
contrario, una línea vecinal de primer órden puede 
cruzar parte del territorio de un pueblo sin que in
terese á este de una manera directa, sino en cuanto 
le proporcione la posibilidad de unirse á ella por 
on ramal, en cujo caso no seria equitativo obligar
lo á contribuir por el solo hecho de pasar el cami
no por su término en la misma proporción que sí 
atravesara sus calles. Es pues indispensable designar 
las cuotas en proporción á los recursos y al interes 
de los pueblos para que la repartición sea justa y 
equitativa.

Cada pueblo debe cuidar de los caminos de segun
do órden comprendidos en su término.

El Real decreto que se comenta no prescribe quién 
ha de fijar cuáles son los pueb’os que tienen interes 
en un camino vecinal de segundo órden, en atención 
á que estas líneas interesarán por lo común á pocos 
pueblos, y en este supuesto la justicia y la equidad 
exigen que cada cual atienda á la porción que esté 
situada en su término. Es ademas mucho mas fácil 
que haya avenencia entre las partes cuando estas 
sean dos Ó tres que cuando hayan de reunirse mu
chas para una misma obra, como sucederá frecuen
temente en las lincas de primer órden.

Alt. 6? «Los gefes políticos escitará« por cuan
tos m dios estén á su alcance el celo de los ayun
tamientos para que voten como gastos voluntarios 
los recursos suficientes para la construcción, mejo
ra y conservación de los caminos vecinales.

A este fin podrán emplear los pueblos con apro
bación del gobierno: . .

1? Los sobrantes de los ingresos municipales 
después de cubierto el presupu°sto ordinario.

2? Una prestación personal de cierto número 
de dias de trabajo al año.

3? Un rep irtimiento vecinal legalmente hecho.
4? Los arbitrios estraordinarios que estimen 

convenientes.
Los ayuntamientos, en unión con los mayores 

contribuyentes, con arreg'o al art. 105 de I • ley de 
8 de enero de 1845, podrán votar unos ú otros de es
tos arbitrios ó todos á la vez si lo creyeren nece
sario.

Los fondos que se recaudaren por cualquiera de 
estos medios se invertirán en los caminos vecinales 
sucesivamente , empezando por los de ínteres mas 
general.»

Los ayuntamientos^ ea unión con los mayores con
tribuyentes, están autorizados para votar los ar
bitrios que estimen conveniente.

Después de haber inculcado la conveniencia de 
clasificar v de atender á los caminos vecinales, y de 
haber darlo reglas para ejecutar lo que se ba pre
venido respecto á estos dos puntos, me ocuparé del 
artíiulo 6?, en el cual se detallan ios diferentes me
dios que pueden emplear los ayuntamientos con el 
objeto de proporcionar fondos para llenar aquella 
dltueion. Con arreglo á lo establecido en este ar
tículo, los ayuntamientos, en unión con los mayo
res contribuyentes, están autorizarlos para elegir en
tre los arbitrios propuestos aquellos que mas con
vengan á los pueblos que representan, aunque con 
la precisa condición de someter sus acuerdos á la 
aprobación del Gobierno, según se previene en el 
art. 54 del reglamento, salvo cuando el arbitrio vo
tado sea la prestación personal, en cuyo caso basta 
la aprobación del gefe político, conforme á lo dis
puesto en el art. 29 del mismo reglamento. Pero 
como pudiera suceder que á pesar de la facultad 
concedida no se cuidaran algunos ayuntamientos de 
proporcionar fondos para tan útil empresa, se reco
mienda de nuevo á V. S. que se valga de cuantos 
medios Je sugieran su celo, su deseo del bien pu
blico y el conocimiento de las costumbres, inclina
ciones y del espíritu de la provincia que manda 
para vencer los obstáculos que se opongan al éxito 

• de este decreto, sin apelar no obstante á medidas du
ras Ó coercitivas. A este fin podrá ser muy útil la 
creación de las juntas de que se ha hecho mención 
al comentar el artículo precedente, principalmente 
en las provincias donde todavía no esté establecido 
el sistema de reparar los caminos vecinales por me
dio de prestaciones personales Ó de cualquier otro 
modo.

La posibilidad de atender á la construcción y re
paración de los caminos vecinales por medio de los 
sobrantes de los ingresos municipales será tan rara 
que bien puede mirarse como un caso escepcional: 
de consiguiente lo común seiá tener que recurrir á 
uno de los otros arbitrios propuestos.

Utilidad de que se generalícela prestación personal.

El mas pingüe de todos ellos; el que bien diri
gido puede contribuir mas eficazmente á que se rea
lice el pensamiento del gobierno; el que está ya en 
uso en muchas provincias, y seria conveniente que 
se generalizara en todas ellas, es la prestación per
sonal bien entendida. Las disposiciones que se han 
crcido mas convenientes para su raparticion se en
cuentran detalladas en la sección cuarta del capítu
lo tercero del reglamento; el modo de satisfacerla, 
sea por peonada ó por tareas, en los caminos de 
primero y segundo Órden, se espresa en las seccio
nes primera, segunda, tercera y quinta del capítu
lo quinto y en la tercera del octavo; la manera de 
justificar su empleo se fija en la sección cuarta del 
capítulo quinto, y por último en la sección según-
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da del Ca.ptlülo séptimo se dan las reglas que han 
<je observarse para la contabilidad, tanto de las prcs- 
taciones, como de otros ingresos.

Conveniencia de que se observen con exactitud las 
disposiciones del reglamento, relativas d la 
prestación personal.

Haciendo que se observen exactamente estas dis
posiciones , siempre que se voten por tos ayunta
mientos prestaciones personales se conseguirán to
car los efectos de este sistema, y conocerán fácil
mente los pueblos que no son en balde sus sacrifi
cios. De este modo es verosímil que llegue á gene
ralizarse el empleo de la prestación , á cuyo objeto 
debe V. S. dirigir todos sus esfuerzos; poro como 
este servicio pudiera acaso no adaptarse á las cos
tumbres y circunstancias de todos los pueblos , se 
deja al arbitrio de estos el sustituirlo con otro cual
quiera de los espresados en el real decreto.

Con arreglo á lo dispuesto en el el art. 105 de 
la ley de 8 de enero de 1845, es necesaria la con
currencia de los mayores contribuyentes, siempre 
que con cualquier objeto se haya de recurrir á un 
impuesto estraordinario; de consiguiente la prescrip
ción contenida en el párrafo tercero del art. 6? del 
real decreto está conforme con las disposiciones vi

gentes.

Mo siendo posible atender á cierta clase de gas
tos con la prestación personal, convendrá que 
vaya unida á otro arbitrio siempre que sea po

sible.

Alcndi'ndo á que la prestación personal , tan 
conveniente y fácil de realizar en los pueblos oe 
corto vecindario y agrícola, puede no ser aplicable 
á los grandes centros de población, se insiste aqui 
de nuevo en la necesidad de dejar á ios ayuntamien
tos en libertad de recurrir á los arbitrios que tengan 
por mas adecuados & las circunstancias de las loca
lidades. Esprésese ademas que pueden votar dos Ó 
mas de estos arbitrios á la vez, lo cual seria muy 
útil, particularmente si une de ellos fuese la pres
tación personal, porque en efecto, el empleo de es
ta no puede ser tan eficaz romo debería esperarse si 
no va acompañada de algunos fondos destinados á 
pagar gastos imprescindibles. Así, por ejemplo, los 
diferentes útiles necesarios para la construcción y 
conservación de los caminos, las herramientas con 
que han de trabajar los obligados á la prestación, 
que se presentarán sin cll rs comunmente , el pago 
de jornales á los operarios inteligentes que deben 
estar constantemente al frente de los trabajos, la 
adquisición de materiales para las obras de fábrica 
etc. etc. , son otros tantos dispendios á que no es 
posible atender con la prestación personal. En vis
ta de estas razones se penetrará V. S. de lo intere
sante que será que los ayuntamientos agreguen á la 
prestación, á lo menos por una vez y para proveer
se de los útiles precisos, uno de los otros arbitrios 
que produzca algunos fondos efectivos. El mal esta
rlo en que se encuentran generalmente los caminos 
vecinales es otra consideración que acredita la nece
sidad de emplear en ellos todos los recursos po
sibles.

ge fe político, fundándose en los documentos 
reunidos, declara cuales son los carnwos de pri
mer orden que deben repararse con prclerenda. 
Igual declaración hacen los ayuntamientos res
pecto a los de segundo orden.

Al formar los alcaldes el itinerario de que tra
ta el artículo 2? del reglamento, no solo han de cs- 

•

presar cuales son los caminos que en su concepto 
merecen declararse de primer orden, sino también 
cuales de estos y de los de segundo ótdco son de in
teres mas general. Este itinerario debe estar de ma
nifiesto durante 15 dias para que los vecinos del pue
blo se enteren de su contenido y puedan hacer las 
reclamaciones que tengan por convenientes , tanto 
respecto á los caminos que se indique deben pasar 
á primer orden, como acerca del interes que se atri
buya á los <le una y otra clase.

En vista de los itinerarios de los alcaldes , de 
las deliberaciones de los ay uotamienlos sobre ellos 
y de hs reclamaciones y observaciones que se hi
cieren-, decidirá V. S. relativamente á cada pueblo 
que tenga varios caminos de primer orden, cuál es el 
mas interesante y el que debe por esta circunstan
cia repararse con preferencia. Respecto á los cami
nos de segundo orden corresponde a los ayuntamien
tos hacer igual designación, con arreglo á lo dis^ 
puesto en el art. 27 del reglamento, salvo siempre 
el derecho de los pueblos y de los particulares pa
ra acudir al gobierno en uno y otro caso, cuando 
tengan algo que oponer á estas decisiones.

P)o deben emprenderse sino en poblaciones de mu
chos recursos las obras de dos ó mas lineas de 
primer árdea á un mismo tiempo.

Como los recursos de los pueblos no pueden ser 
muy considerables, y si se dedicasen á varias líneas á 
un tiempo se malgastarían inútilmente, conviene que 
V. S. proceda con mucha circunspección ai deter
minar los caminos en que deban empezar los traba
jos, sin permitir que se emprendan en uno hasta 
que se haya concluido otro, á no ser en poblacio
nes muy considerables, cuyos recursos permitan eje
cutar las obras de dos ó mas líneas de primer ór- 
den á un tiempo. Es igualmente muy útil hacer 
comprender á los pueblos la ventaja de construir 
con perfección y solidez desde el principio para no 
tener que invertir después los fondos en recomposi
ciones y verse privados de continuar la mejora de 
los demas caminos.

Art. 7o «Las multas que se exijan por contra
venciones á los reglamentos de policía de los cami
nos vecinales ingresarán con los demás fondos des
tinados á dichos caminos.»

Interin no se determinen por una ley las penas 
en que incurren los contraventores á los reglamen
tos de policía de los caminos vecinales, debeo regir 
¡as disposiciones contenidas en la «ordenanza para 
la conservación y policía de las carreteras genera
les» aprobada por real orden de 14 de setiembre de 
1842, cuyos artículos modificados como conviene á 
las líneas vecinales y aumentados con algunos, prin
cipalmente de conservación que se han cieido in
dispensables, forman el capítulo 11 del reglamento.

Art 8? «La prestación personal votada por el 
ayuntamiento, en unión de los mayores contribu- 
yenteí, se impondrá á todo habitante del pueblo en 
la for ma que sigue :

1? «Por su persona y por cada individuo varón, 
no impedido, desde la edad de 18 años hasta 60, que 
sea miembro ó criado de su familia, y que resida en 
el pueblo ó en su término.

2? Por cada uno de sus carros, carretas, carrua- 
ges de cualquiera especie, asi como por los animales de 
carga, de tiro ó de silla que emplee en uso de su fa
milia, en su labor ó en su tráfico, dentro del térmi
no del pueblo.

Los indigentes no están obligados á la prestación 
personal.»
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La prestación personal ó cualquiera de los otros 

arbitrios volados por los ay untamientos son obli
gatorios desde el momento que obtienen la apro
bación correspondiente.

Si se ha dejado á los ayuntamientos, en unión 
con los mayores contribuyentes, la facultad de votar 
libremente los arbitrios que crean convenientes para 
loscaminos vecinales, es en la inteligencia de que una 
vez votado rualquiera de dichos arbibios y aproba
do por el Gobierno ó por V. S., según los casos, se 
convierte en obligatorio, como sucede respecto á los 
gastos voluntarios incluidos en el presupuesto muni
cipal después que obtiene la aprobación corrcspon* 
diente. Partiendo de esta base, y con el objeto de 
prevenir las parcialidades á que pudiera dar lugar 
la imposición individual de la prestación personal, se 
ha creído necesario espresar detallad ámente las con
diciones que someten á este servicio, y las que es- 
ceptüan de él completamente, asi como el lugar y la 
forma en que ha de imponerse á los que tengan va
rias residencias, sobre lodo I» cual se dan reglas en 
los artículos 41, 42, 43, 44 y 45 del reglamento.

Causas de exención de la prestación personal.

Las cansas generales de exención reconocidas por 
el Real decreto «le 7 de abril son tres: la primera, 
que es la edad riel contribuyente, se justifica con fa
cilidad en caso de duda con la fe de bautismo; la 
segunda, que es el impedimento por enfermedad, 
ofrece mas dificultades en su justificación en razón 
á que este impedimento no está siempre á la vista; 
pero como en los pueblos de corto vecindario, que 
serán los que mas comunmente empleen la presta
ción, son todos los habitantes conocidos de la auto
ridad, y entre sí mismos se sabe de una manera 
exacta quiénes th-ben esceptuarsc por su estado ha
bitual tic salud. De la tercera causa de exención, que 
es la indigencia, puede decirse lo mismo que de la 
anterior, y tanto para reconocer la una como la 
otra es indispensable deferir al dictámcn de los al
caldes y de los ayuntamientos que tratarán, por Ín
teres del pueblo, de que cada habitante cumpla sus 
obligaciones.

Art. 9? «La prestación podrá satisfacerse perso
nalmente por sí mismo Ó por otro, Ó en dinero, á 
elección del contribuyente.

El precio de la conversión será arreglado al va
lor que el gcb- político, oyendo á los ayuntamientos 
V de acuerdo con el consejo provincial, fije anual
mente á los jornales, según las localidades y esta
ciones.

La prestación personal no satisfecha en dinero 
podrá convertirse en tarcas ó destajos con arreglo á 
las bases y evaluaciones de trabajos establecidas de 
antemano por los ayuntamientos y aprobadas por el 
gefe político.

Siempre que en el término prescrito por el ayun
tamiento respectivo no haya optado el contribuyen
te entre satisfacer su prestación «Je uno de los dos 
modos espresados en este artículo, se entiende aque
lla cxigiblc en dinero.

El servicio personal no se prest irá en ningún 
caso fuera <1-1 término riel pueblo del contribuyente.»

La facultad concedida en el primer párrafo de 
este artículo es justa en cuanto tiene por objeto fa
cilitar á todos los contriljuycntes sometidos á k pres
tación por el voto de lus ayuntamientos el medio 
de satisfacer su cuota <)c una manera que no se 
oponga á sus hábitos. Si no se les dejase la libertad 
de opcion y de sustitución, seria imposible que la 
prestación se realizara, porque muchos individuos 
no acostumbrados á trabajos materiales se negarían, 
y con razón, 4 ejecutarlos.

Conveniencia de acordar á los contribuyentes la 
facultad de satisfacer la prestación en dinero y 
por sustitución.

Ha sido pues necesario conceder esta autoriza
ción que, sobre indispensable, es útil al mismo tiem
po si V. S. y el consejo provincial, penetrados de 
las intenciones del gobierno, fijan el precio de con
versión de una manera conveniente.

La prestación personal, que es sin duda el arbi
trio mas productivo que puede emplearse en los ca
minos vecinales, tiene sin embargo el inconveniente 
de haber de aplicar hombres á trabajos á que no 
están habituados, y el de no proporcionar en sí mis
ma recursos para las obras de fábrica que deban 
construirse. Seria por lo mismo muy útil que se ve
rificara la conversión en dinero del mayor número 
de cuotas posibles, y esto solo puede conseguirse fi - 
jmdo á los jornales de conversión un precio elgo 
menor del que tengan comunmente en el pais, por
que de este modo los contribuyentes preferirán sa
tisfacer sus prestaciones en dinero.

D-sde luego habrá V. S. conoeiJn que el espí
ritu del artículo que se comenta no es establecer que 
los jornales que han de servir de tipo para la con
versión sean los mismos para toda la provincia, ni 
tampoco que se fijen unos distintos para cada pue
blo. Lo primero produciría desigualdades chocantes 
en razón á la diferencia de precios á que suelen pa
garse los trabajos en diversos pueblos de una mis
ma provincia, y lo segundo, sobre ser inútil, porque 
hay distritos Ó zonas de varios pueblos donde los 
precios son iguales con roda diferencia, produciría 
un trabajo demasiado largo y embarazoso.

Necesidad de convertir la prestación satisfecha 
materialmente en tareas ó destajos

El inconveniente grave que se ha encontrado 
siempre á la prestación personal es el de ser ilusoria 
en cierto modo, porque los contribuyentes que la 
satisfacen materia lineóte en virtud de un mandato 
del alcalde suelen ejecutar los trabajos de mala ga
na ó torpemente otras veces por falta de costumbre. 
El único medio de evitar en lo posible este incon
veniente es el indicado en el artículo de que se 
trata, en el cual se deja á volunta-I de los ayunta
mientos el adoptar ó no el principio de la conver
sión en tareas Ó destajos; pero convendrá no obstante 
que V. S. y hs juntas inspectoras de que habla el 
reglamento procuren persuadir á los pueblos de la 
ventaja y cqui-hd que ha de resultarles de adoptar 
generalmente este sistema. R< portarán ventaja por
que repararán y pcrfecionaráo mas pronto y con me
nos sacrificios sus comunicar iones en beneficio de su 
agricultura, y les resultará equidad porque de este 
modo satisfará realmente cada contribuyente su 
cuota, y no pisará Indo el trabajo sobre los que lo 
ejecuten de buena fe como sucedería en otro caso.

Esplicacioncs sobre la redacción de las tari/as de 
conversión en tareas.

La re-laccion de las tarifas no puede ofrecer di
ficultad ninguna después -Je las r splicacioncs darlas 
sobre el particular en el art. 3l del reglamento. En 
efecto, no puede ignorarse generalmente en los pue
blos cuáles son los precios de los trabajos de remo
ción de tierra, cstraccion y traspoile de piedra y 
otros «le la misma naturaleza, y respecto «le los «le
mas poco usados á no ser en las inmediaciones de 
las carreteras, como por ejemplo el partir y est- n- 
der las piedras puede juzgarse por analogía con 
otras faenas ó bien por esperiencia, dedicando por 
unos días á cslós trabajos algunos jornaleros. ¡No es
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difícil pues saber cuánto cuesta partir una vara cú* 
bica <ie piedra ó escavar una vara de cuneta con las 
dimensiones que se hayan fijado, y mécos dificultad 
ofrece todavía el conocer con exactitud cuánto cues
ta el trasporte de los materiales á una distancia da
da. Con estos antecedentes está todo reducido a con
signar en una tarifa el valer intrínseco de estos di
ferentes trabajos , y habiéndose fijado de antemano 
por el gcíe político y el consejo provincial el pre
cio de los jornales para la conversión en dinero, se
gún se previene en el art. 26 del reglamento, es muy 
sencillo saber lo que puede exigirse á cada contri
buyente en tareas Ó destajos. Suponiendo que el 
precio de partir la piedra se haya fijado por los ayun
tamientos en dos reales la vara cúbica, uo contri
buyente, cuya prestación equivalga con arreglo á la 
tarifa de conversión en dinero á 20 rs., sabrá desde 
luego que la ha satisfecho con partir 10 varas cú
bicas de piedra del tamaño marcado, y asi de los 
demas casos.

Las tarifas de conversión en tareas formadas por 
los ayuntamientos necesitan para ser ejecutorias la 
aprobación de V. S., porque de otro modo pndria 
abusarse de esta facultad en perjuicio de los cami
nos vecinales.

Puede que aun en las provincias donde están en 
uso las prestaciones personales halle oposición la 
conversión en tareas por las dificultades que acaso 
encuentren los ayuntamientos en la redacción de 
las tarifas y por el apego que se tiene comunmente 
á costumbres envejecidas. No obstante, si se hace co
nocer á los contribuyentes que este sistema redun
dará en beneficio suyo, y que les ahorrará ti-mpo 
de trabajo, puesto que el que dé concluida su tarca 
en medio día habrá cumplido como si hubiera es
tado todo él, y si por otra parte se dan á los ayun
tamientos, en caso necesario, esplicaciones mas de
talladas sobre la formación de las tarifas y se les re
miten modelos convenientes, se vencerán al fin los 
obstáculos que se presenten y se conseguirá genera
lizar la conversión.

La prestación personal no satisfecha en el día re
querido es de derecho exigible en dinero.

El real decreto de 7 de abril conceile á los ayun
tamientos la facultad de votar ó no la prestación • 
personal; pero una vez votada y aprobada por V. S., 
deja de ser facultativa para convertirse en obligato
ria, es necesario que tenga cumplimiento, y no pue
de admitirse el prir.cipio de que un individuo se es- 
ceptúe <le la carga común sin otra razón que su vo
luntad. Li prestación puede satisfacerse mderial- 
mente Ó en dinero á elección del deudor; prio es 
indispensable que se satisfaga de uno de los dos mo
dos; y si el contribuyente, después de haber decla
rado querer pagar en trabajo material, no se pre
senta á verificarlo en el dia que le fuere designado, 
se entiende que renuncia al beneficio de opcion. Es
ta disposición, consignada en el art. 52 del regla
mento, no solo es justa, sino que acaso pueda toda
vía tildarse de imponer á los morosos una pena de
masiado suave, mediante á que no es siquiera un 
resarcimiento del daño que causan al común, por
que la falta en el dia crítico de los individuos cita
dos al trabajo produce al pueblo una pérdida real 
en el jornal inútil invertido en los trabajadores ú 
hombres prácticos que dirigen las obras.

Ratones para no emplear el servicio personal juera 
del término del pueblo del contribuyente.

La disposición contenida en el último párrafo 
riel art. 9? del real decreto es en cierto modo des
favorable para los caminos vecinales de primer ór-

den; porque si no fuere posible disponer de otros 
recursos que de la prestación personal', como suco- * 
derá en muchos casos, siendo forzoso que esta se em
plee dentro del término de cada pueblo, y podien
do una línea de primer orden tener algunas leguas 
de estension é interesar á bastantes pueblos, será ne
cesario abrir los trabajos en muchos puntos distin
tos á la vez, lo cual ofrece en primer logar la di
ficultad de hallar personas capac-S de dirigir tantas 
obras simultáneamente, tiene ademas el inconvenien
te de retardar considerablemente la conclusión- del 
camino, porque los trozos hechos en un año no pue
den afirmarse debidamente con el tránsito de carrua
jes y caballerías, de hacerla mas costosa á causa de 
los jornales de los diferentes directores de trabajos, 
y ocasiona por último la desventaja de que estos 
trozos aislados sean completamente inútiles a la cir
culación.

Seria por lo mismo mucho mas útil reunir to
dos los esfuerzos en un punto ó en rnuy pocos que1 
diseminarlos en muchos á la vez; pero tampoco de
jaría este sistema de ofrecer graves obstáculos é in
convenientes respecto á la prestación personal. Pri
meramente los contribuyentes obligados á salir uel 
término de sus pueblos irían de mala voluntad, y si 
no oponían una resistencia abierta, ejecutaiian con 
dificultad los trabajos que se les exigiesen, perde
rían mucha parte del dia en ir y venir á largas dis
tancias, y finalmente no se avendiian con facilidad 
á ser vigilados y á trabajar á las órdenes «le un al
calde ó concejal que no pertenecieran á sus pueblos 
respectivos. Pesados unos y otros inconvenientes, se 
ha creido lo mejor establecer como regia general 
que el servicio personal no podrá emplearse en nin
gún caso fuera del término del pueblo del contri
bu) ente.

La prestación puede emplearse juera del término 
del pueblo del contribuyente^ siempre que sea 
con el consentimiento de este.

V. S. conocerá sin embargo que el objeto de es
ta prescripción es el de evitar que las autoridades 
obliguen á los individuos sometidos á la prestación 
á satisfacerla fuera del término «le sos pueblos; pero 
que de ninguna manera se opone á que se verifique 
esto último, siempre que los contribuyentes consien
tan en ello voluntariamente, ya porque conozcan la 
utilidad que á los caminos vecinales de primer ór- 
den ha de resultarles de este consenlim ieato, ya por
que se les proporcionen ventajas á los mismos ron- 
tfibuyenlcs en cambio de este sacrificio.

Medio que puede emplearse para que los contribu
yentes se presten á salir del término de sus pue
blos.

Si los re«ursos disponibles para las líneas de pri
mer orden lo permitiesen, podfia V. S., por ejem
plo, ofrecer un corto estipendio á los individuos 
que se presten á salir del término de sus pueblos, ó 
reducirles las peonadas ó tareas que deban ejecutar, 
Ó también cambiárselas en una cantidad determi
nada de materiales, y tal vez por estos medios ú 
otros análogos, se consiga en algunos Casos que se 
avengan á ejecutar su servicio donde convenga.

Necesidad de valerse de aquel medio en ciertas 
circunstancias.

Este sistema será mas conveniente respecto á los 
pueblos declarados por la diputación como intere
sados en un camino, y cuyos términos no sean sin 
embargo cruzados por este; en razón á que de este 
modo íes seria rnuy fácil eludir la toneurrencia que
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se hubieren impuesto voluntariamente ó que les hu
biera asignado el consejo provincia!. Esta es una 
materia sobre la que no pueden dictarse instruccio
nes terminantes, y que se deja por lo mismo enco
mendada á la prudencia de V. S. para que obre en 
cada caso según lo requieran las circunstancias.

Los recursos pecuniarios destinados á los caminos 
de primer orden deben centralizar se por lineas.

No sucede lo mismo respecto á los recursos pe
cuniarios que deben centralizarse por líneas, según 
se previene en la sección 1- del capitulo 8- del re
glamento. Las razones que abonan esta centraliza
ción son muy obvias para que sea necesario dete
nerse á enumerarlas, cuando están indicadas ya en 
su mayor parle al tratar de lo conveniente que se
ria, bajo un aspecto, emplear la prestación perso
nal fuera del término del pueblo de los contiibu- 

ycnles.

Los fondos destinados por el voto de los ayunta- 
mieatos á una línea de primer orden no pueden 
aplicarse d oirá distinta.

Sin duda no está V. S. facultado para invertir 
los fondos votados por varios pueblos para el ser
vicio <¡c una línea vecinal de primer orden en otra 
distinta; pero sí puede V. S. determinar, con rela
ción á cada camino, el punto don-Je han de comen
zar los trabajos y el Óideu que han de seguir, cuan
do se ejecuten con fondos efectivos de cualquiera 
procedencia que sean. No quiere esto decir tampoco 
que las obras no puedan principiarse en dos ó mas 
puntos á la vez si se juzgare preciso Ó conveniente, 
aun cuando se ejecuten en recursos con metálico.

V. S. es quien debe resolver lo mas útil en este 
particular, con presencia de los fondos disponibles, 
de la necesidad de no desanimar á los pueblos, de 
la conveniencia de proporcionar trabajo á ciertas 
clases en algunas épocas, de las exigencias de los 
caminos y de las (lernas circunstancias atendibles.

Art. 10. «La distribución de los recursos vota
rlos por los ayuntamientos para las necesidades de 
sus caminos vecinales se hará de modo que los de 
primer orden no consuman en ningún caso mas de 
Ja mitad de dichos recursos, invirtiéndose los res- 
tanh-s en los caminos -le segundo orden.» ,

Precisamente por la razón indicada al terminar 
el análisis del artículo anterior, acerca de la nece
sidad de no desanimar á los pueblos, se prescribe 
en este el máximum de los recursos volados que 
podrá invertirse en las líneas de primer orden, que 
no ha de esceder nunca de la mitad del total de es
tos; porque si los pueblos viesen que todos los fon
dos aprontados por ellos se ¡overti.n en puntos algo 
distantes y no locaran inmediatamente los efectos 
de sus sacrificios, m nifestarian mas repugnancia á 
repetirlos, y se dificultaría en proporción á esla re
pugnancia la ejecución del Real decreto. Pero hay 
ademas otra razón para adoptar el máximum esta
blecido, y <S que de no hacerlo asi, podría sospe
charse alguna vez que se destinaban todos los recur
sos á los caminos de primer orden solo porque es
tos fuesen ile ¡oleres para pueblos ó personas influ
yentes. A evitar pues hasta la mas remota sospe
cha sobre esto punto se ditije el artículo precedente, 
que deja sin embargo bastante latitud á los alcaldes 
ó al consejo provincial en su caso para que no que
den desatendidas las líneas de primer órden.

Art. 11. «Siempre que un camino vecinal con
servado por uno ó mas pueblos sufra deterioro con
tinua ó temporalmente á causa de la esplotacion de 
minas, bosques, canteras ó de cualquiera otra em
presa industrial pe i leuccieotc á particulares Ó al Es

tarlo, se podrá exigir de los empresarios una pres
tación eslraordinaria proporcionada al deterioro que 
sufra el camino en razón á la esplotacion.

Estas prestaciones podrán satisfacerse en dinero 
Ó en trabajo material, y se destinarán eselusivamcn- 
te á los caminos que las hayan exigido.

Para determinar las se concertarán las parles en
tre sí, y en caso de desavenencia fallará el consejo 

, provincial.» .
Este artículo es indudablemente el de mas difí

cil ejecución que contiene el real decreto que se exa- 
min -, y el que probablemente ha de producir ma
yor número de reclamaciones de parle de los pue
blos por el deterioro de sus caminos y de los em
presarios por las exigencias tai vez exageradas de 
aquellos. Por esta razón se han procurado consignar 
en el capítulo 4? del reglamento las disposiciones 
necesarias para evitar dudas y cortar las diferencias 
que puedan suscitarse. Sin embargo, la aplicar ion de 
estas disposiciones pertenece en gran parle al con- - 
sejo provincial, porque ha de versar sobre asuntos 
contenciosos por su naturaleza. Facilitar pues los 
fallos de este tribunal es el principal objeto de las 
prescripciones sobre la ejecución de este artículo 
contenidas en el reglamento; pues se examinaran li
geramente paia dar una idea del espíritu que ha 
presidido á su redacción.

Para reclamar una indemnización por deterioro es 
necesa’ io gue conste el estado de transito del 

camino.

La piimera condición indispensable para que 
un alcalde, en representación de su pueblo, tenga 
derecho á reclamar indemnización por el deterioro 
que de resultas de una esplotacion cualquiera se 
ocasione á un camino, es la demostración de que este 
se halla en buen estado de tránsito; porque seria 
muy injusto seguramente querer obligar á una em
presa ó particular á reparar por su cuenta un cami
no abandonado, sin otra razón que la necesidad de 
servirse de él.

Modo de justificar el es^do del camino.

Es pues necesario dictar el modo de hacer la 
justificación requerida de una manera fácil y exac
ta; porque si se exigen demasiadas formalidades para 
garantizar á los esplotadorcs de las reclamaciones 
exageradas que puedan hacérsiles, sucederá lo que 
se ha verificado en Francia á causa de los trámites 
embarazosos que establece la legislación de caminos 
vecinales para demostrar el '•stado de viabilidad que 
da derecho á indemnización, á saber; que ha habido 
unos departamentos donde las autoridades munici
pales han renunciado completamente á reclamar la 
prestación por deterioros, y han consentido en per
der los recursos que hubieran podido obtener de 
numerosas empresas industriales, por no serles fá
cil llenar las formalidales indispensables para de- 
tnosliar su derecho; y otros donde se ha prescindido 
enleremenlc de las disposiciones legales, y se ha 
dado por bastante para justificar el estado de trán
sito, la simple aseveración del alcalde fundada en 
el informe de un inspector de caminos vecinales. Pero 
si es justo que los pueblos tengan medios espeditos 
de justificar su derecho en este punto, no lo es me
nos que los empresarios estén garantizados en lo po
sible de los abusos que podrían originarse de dar 
culera fe al testimonio de ¡a otra parle interesada. 
De aqui la prescripción contenida en el art. 6- del 
reglamento, para que el informe que dehe dar aaual- 
mente al gefe político la junta inspectora de cami
nos vecinales, sea el justificante del estado de viabi
lidad; porque no es presumible que una corporación
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cion formada de individuos respetables de diferen" - 
les pueblos, no todos acaso interesados en el camino 
de que se trate, dé un informe inexacto con el solo 
objeto de obtener una indemnización.

Los esplotaciones agrícolas no están obligadas á 
indemnización por deterioros.

Después de haber indicado el medio de justifi- " 
car el estado de tránsito de los caminos vecinales, y 
estando ya determinado en el art. 59 del reglamen
to cómo debe entenderse el deterioro continuo y el 
temporal, resta ahora designar cuáles son las es- 
plotaciones sujetas á indemnizar los daños que cau
saren. Desde luego se vé que el espíritu del artículo 
que se comenta no es sino imponer esta obligación 
á las esplotaciones de minas, bosques, canteras y á 
toda otra empresa puramente industrial, y de nin
guna manera á las esplotaciones agrícolas, cualquie
ra que sea la e.-teosion de sus medios de cultivo, 
porque estas contribuyen constantemente á la con
servación de los caminos con la prestación Ó del 
modo usado en el pueblo donde radican. Por otra 
parte esta última clase de esplotaciones suelen ha
cerse solo por los caminos del pueblo en que están 
situadas, mientras que las industriales necesitan á ve
ces cruzar con sus productos el término de varios pue
blos antes de llegar á una carretera, á un canal, rio Ó 
puerto, que dé silida á dichos productos. De aquí se 
origina la cuestión de saber si estas empresas están 
obligadas á una indemnización por los deterioros 
que ocasionen á todos los caminos vecinales que re
corran con sus efectos.

Zas esplotaciones industriales están obligadas d 
indemnizar el daño que causen en los caminos ve
cinales que recorran sus productos.

A poco que se nflixione sobre la letra y el es
píritu del artículo de que se trata, se decidiiá indu
dablemente que sí, á pesar del gravamen que á pri
mera vista parece que debe resultar á dichas empre
sas de obligarlas á indemnizaciones respecto á seis, 
ocho Ó mas pueblos cuyos caminos reentran sueesi- 
vamente; porque este gravamen está, en primer lu
gar, compensado con la facilidad y economía que 
proporcionan en los trasportes los caminos bien con
servados; y en segundo lugar, poique no Seria justo 
establecer que las empresas de esplotocion resaicie- 
ran solo los daños que causasen en los caminos del 
pueblo donde radicaran, pues sucederia muchas ve
ces que estando situadas en el confín del término de 
un pueblo, deteriorasen menos los caminos de este 
que los de otro cualquiera por donde cruzaran sus 
productos. El deterioro existe de hecho para todos 
los caminos por donde transitan frecuentemente car
ruajes con peso considerable; y de consiguiente to
dos los pueblos á quienes pertenecen estos caminos 
tienen derecho á la indemnización legal concedida 
en el artículo que se comenta.

Es necesario aplicar con detenimiento el principio 
de indemnización por deterioro respecto á tas li
neas de mucha estension.

No obstante, se necesitan mucho pulso y deteni
miento en la aplicación de este principio, porque se
ria darle demasiada latitud pretender que las em
presas de esplotacion hubieran de pagar indemniza
ciones en toda la estension de la línea que sigan sus 
trasportes cuando esta escoda de ciertos límites; y 
esto es precisamente lo que no deben per<icr de vis
ta, tanto V. S. como el consejo provincial, siempre 
que se trate de reclamaciones cstraordioarias por 
causa de deterioro.

28 )
Estas indemnizaciones se fijan por convenio ó por 

el consejo provincial.

Estas prestaciones, dice el art. 11 riel Real de
creto de 7 de abril, se fijarán por el consejo pro
vincial en caso de no concertarse las partes, y 
asi debe ser en efecto, por ser esta materia con
tenciosa desde el momento en que hay contra
dicción Ó diferencia entre el demandante y el ríe- 
mando. Las bases eo que ha de estribar la decisión 
de! consejo han de ser en todo caso la justificación del 
estado de tránsito y la apreciación pericial del <le- 
terioro causado é indemnización debida hecha con 
sujeción á lo prevenido en el artículo 63 del regla
mento; porque el fallo pronunciado en virturl de es
tos precedentes no puede ser atacado, ni por !a ne
gativa del estado de tránsito del camino, ni por es- 
ceso en la cuota fijada, sino solamente por defecto 
en las formas, de modo que si este fallo fuese anula
do en algún caso servirían siempre de fundamento 
al que se pronunciara después las mismas justifica
ción y apreciación en que estribaba el primero.

Las decisiones del consejo provincial no son esten- 
sivas á varios años.

Dedúcese de lo dicho en el párrafo precedente 
que las indemnizaciones no pueden determinarse de 
una vez para varios años consecutivos: lo primero 
porque un camino conservado en buen estarlo de 
tránsito en la actualidad puede dejar de estarlo en 
lo sucesivo; y lo segundo, porque la importancia de 
los deterioros es susceptible de variar de un año á 
otro por aumento ó disminución en la esplotacion.

Los alcaldes deben hacer la redamación de indem
nización por deterioro, pero puedan hacerla tam
bién los gefes políticos.

Según el artículo 58 del reglamento correspon
de á los alcaldes de los pueblos á quienes interese 
el camino la iniciativa en las reclamaciones por de- 
rioro; porque situados mas cerca de aquel, tienen 
sin duda mas medios de apreciar si el daño es tal 
que deba exigirse indemnización. Sin embargo, esta 
disposición no esclbye en manera alguna la acción 
que V. S. tiene siempre derecho á ejercer, singular
mente respecto á los caminos de primer Orden, co
locados por el artículo 14 del Real decreto bajo su 
autoridad y vigilancia directa, cuando los alcaldes 
descuiden el interes de sus administrados. En este 
caso puede V. S. entablar la demanda de indemni
zación si lo creyere conveniente. Fijada que sea por 
el consejo la cuota cxigible, es indispensable que la 
parte adora (alcalde ó gefe político) notifique á la 
demandada en los términos legales el fallo de aquel 
tribunal, como se previene en el artículo 65 del re
glamento; porque solo asi podrá correr desde esta 
notificación el plazo de apelación, si el deudor in
tentare el recurso del consejo real.

Las empresas de esplotacion se asimilan para los 
efectos de la prestación á los dcmoi contribu
yentes.

Previniéndose espresamente en el art. 11 del 
Re»! decreto que Es empresas de esplotacion pue
den satisfacer las cantidades qae adeuden cu metá- 
co ó en trabajo material, á su elección, se les con
cede igual ventaja que á los dernas contribuyentes 
del pueblo, respecto al derecho de opcijn; de consi
guiente nada mas justo que asimilarlas también en 
todas las demas condiciones y someterlas á las reglas 
establecidas en cada localidad. Asi en rl caso de op
tar por la sal isfacr ion de sus cuotas en trabajo ma-
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ferial, estarán obligadas á ejerulailo por peonadas ó 
barcas, según la práctica del pueblo; á regirse por 
Lis mismas tarifas de conversión que los demás in
dividuos, á emplear hombres, carruages y acémilas 
Con las condiciones requeridas por el Real decreto, 
y á someterse á la dirección y vigilancia de las au
toridades encaig'das riel camino en que se verifiquen 
los trabajos, según está determinado en el art. 67 
del reglamento.

Las prestaciones por deterioro no pueden emplearse 
sino en el camino que las hay a exigido.

Las prestaciones pagadas por razón de deterioro 
no pueden emplearse nunca en otros caminos que 
los que las hayan exigido, conforme á lo que se pre
viene en el art. 11 del Real decreto de 7 de abril. 
No es necesaria ninguna aclaración par» que se co
nozca la equidad rigorosa de esta disposición, por- 
quo seria en verdad bien injusto que un pueblo ob
tuviera una indemnización con motivo de daño cau
sado en uno «le sus caminos por una empresa de es- 
plotacjnn, é invirtiese los recursos que por este me
dio se proporcionara en otros caminos distintos, 
privando asi del beneficio en la facilidad y econo
mía en los trasportes á la empresa contribuyente. 
Es necesario pues no separarse en ningún caso de 
una prevención cuya justicia y equidad son tan pal
pables.

Conveniencia de que los pueblos concierten la in- 
demnizacion con las empresas de esplotacion.

No obstar.te las aclaraciones que acaban de ha
cerse y ¡as prescripciones del reglamento para la 
ejecución de este artículo, es presumible que ofrez
ca graves dificultades en la práctica, y en este su
puesto parece conveniente indicar un medio «le evi
tarlas en lo posible; medio que, si no está espreso en 
la letra del Real decreto, se deduce «leí espíritu del 
artículo de que se trata. Toda vez que las indemni
zaciones pueden estipularse por convenio de las par
tes interesadas, y que, según el art. 64 del reglamen
to, solo cuando se fijen por el consejo provincial 
han de designarse anualmente, nada seria mas útil 
que inclinar á los pueblos á fijarlas convencional
mente con los empresar ios por iguala de cierto nú
mero «le años en cuyo caso bastaria la aprobación 
de V. S. para hacer el contrato obligatorio, porque 
nqui no se trata )adc una materia contenciosa, si
no de sancionar un convenio entre dos paites inte

resadas.
Art. 12. «Las estrarciones de materiales, las es- 

cavacioncs. las ocupaciones temporales «le terrenos 
serán autorizadas por una orden del g« f'* político, el 
cual, oyendo al ingeniero de la provincia cuando lo 
juzgue conveniente, designará los parages donde ha
yan de hacerse. Esta órden se notificará á los inte
resarles 15 «lias por lo menos antes «le que se lleve 
á ejecución.

Ni) podrán estraerse matcriahs, hacerse escava- 
ciones, ni imponerse otro género de servidumbre en 
terrenos acotados con paredes, vallados Ó cualquiera 
otra especie de cerca, según los usos del país, á me
nos de que sea con el consentimiento de sus dueños.» 

La estraccion de materiales para los caminos ve
cinales debe regirse por la practica admitida 
respecto á las carreteras generales.

Las disposiciones contenidas en este artículo son 
análogas á lasque se observan respecto á las carre
teras vecinales y provinciales. Estas están en pose
sión de surtirse sin sujeción é indemnización de cier
ta clase de materiales, corno por ejemplo la piedra 

para el afirmado de la vía y para las obras de fá
brica, sea que esta piedra se recoja de la que suele 
haber suelta por los campos vecinos, sea que se es- 
traiga «le canteras situadas en propieda»! particular.

Respecto á la piedra de sillería se practica lo 
mismo siempre que su estraccion se verifica de una 
cantera intacta, aun cuando sea de pertenencia par
ticular; pero no «lebe ser asi cuando dicha estrac- 
cion se haga de una cantera abierta ya por el pro
pietario y en estado «le csplotacion. En el primer 
caso es la costumbre abonar los daños y perjuicios 
causados por la servidumbre impuesta á la propie
dad, si los reclama el dueño: en el segundo seria 
preciso abonar también el valor del material, si asi 
lo exigiese el propietario. Co«vo quiera que sea, 
deben ser raros los casos en que se ofrezcan recla
maciones de esta naturaleza, ya porque la abundan
cia de piedra «le nuestro suelo y su despoblación 
permitirán comunmente proveerse de los materiales 
n ecsarios en terrenos baldíos, realengos Ó del co
mún, ya porque cuando esto no fuere posible, es de 
esperar de ¡a ¡"fluencia de las juntas inspectoras y 
de los alcaldes que obtengan de los propietarios la 
cesión gratuita de unos materiales que han de em
plearse en beneficio general.

Una práctica admitida respecto á las carreteras, 
y consignada en la regla 5? del art. 6? del pioyecto 
de ley sobre caminos de hierro presentada á las 
cóites, ha dado á la administración el derecho de 
proveerse de materiales, mediante indemnización de 
daños y perjuicios solamente en las propiedades par
ticulares: de consiguiente el art. 12 del Real decreto 
de 7 de abiil no crea este derecho, sino que lo hice 
estensivo á los camjnos vecinales, y reglamenta su 
aplicación á este servicio, esccptuando no obstante 
las tierras acoladas con cualquiera especie de cercas, 
poique esta es la práctica general. ,

Art. 13. «Los trabajos de abertura y rettifica- 
cion de los caminos vecinales serán autorizados por 
Órdenes «le los gef. s políticos.

Los caminos vecinales ya en uso, se entiende 
que tienen la anchura de 18 pies, que se les da en 
este decreto, desde el momento en que el gefe po
lítico ó la diputación provincial los clasifiquen con 
ai reglo al ai t. 2? ,

Los p« rjuii ios que con motivo de lo prevenido 
en b. cláusula anterior se causen en paredes, cercas 
Ó plantíos colindantes se indemnizarán convencio- 
nalnu nte ó por «lecision del consejo provincial.

Cuando por variar la dilección «le un camino ó 
haberse de construir uno nuevo sea necesario recur
rir á la cspropiacion, se piocederá con sujeción á la 
ley de 1 7 de julio de 1836.»

Los caminos vecinales deben tener la anchura que 
se les fija en el Real decreto de 7 de abril.

En el capítulo 10 del reglamento se espresan los 
trámites que deben observarse para la ejecución de 
lo prevenido en el párrafo primero de este a i tículo. 
Respecto á la anchura de 18 pies que se fija como 
máximum de la que deben tener los caminos veci
nales ya en uso, se ha espresado también en la es- 
posicion que precede al Real decreto una de las 
razones que existen para dar por sentado que dicha 
anchura debe ser mayor «le 12 pies en los trozos rec
tos y de 16 en los recodos; pero hay no obstante 
otras mas poderosas que se aducirán brevemente. 
Prescindiendo de las carreteras nacionales y provin
ciales pueden reducirse á dos solas clases los «lemas 
caminos existentes, á saber: caminos propiamente 
rurales, que son los que conducen á una hacienda 
de propiedad pailicular, y que respecto del dueño 
constituyen una propiedrd privada, y respecto de 
otros pueden constituir una servidumbie; y caminos
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(le mas ó menos impoitancia que ligan entre sí á 
diferentes pueblos, y que son los que en lo sucesi
vo deberán denominarse caminos vecinales. Ahora 
bien, los «le esta última clase, que se distinguen ac
tualmente en mtichas provincias de España con el 
nombre de caminos reales, se reputan en todas y lo 
son realidad canrinos públicos; y no es a<lmisn>le de 
modo alguno que úti camino de esta especie, que 
en rigor debería tener la anchura de una carretera 
nacional, tenga la misma que otro de servidumbre 
particular. Si carece pues de las dimensiones que le 
corresponden, claro es que consiste en las invasiones 
que los propietarios colindantes bao ido haciendo 

en él.

Contra la anchura que deben tener los caminos 
públicos no puede alegarse la prescripción.

Al fijar pues la anchura de 18 pies de firme pa
ra los caminos vecinales no se hace mas que rei
vindicar, y aun no por completo, un derecho contrii 
el cual se alegaría en vano el de posesión por par
te de los dueños de predios colindantes; porque si 
bien es verdad que la prescripción puede temí lu
gar contra el Estado y contra los pueblos , solo es 
admisible el principio respecto á las propiedades 
que posean el uno y los otros por un título que pu
diera serlo igualmente respecto de un particular, 
pero de ninguna manera con relación á las cosas 
que son de aprovechamiento comunal de todos, á 
cuya especie corresponden los caminos públicos (ley 
6, título G23, partida 3=), hs cuales, como que no 
están en el comercio de los hombres ni son suscep
tibles de dominio, no pueden tampoco (ley 7, titu
lo 99 de la misma partida) ser objeto de prescrip
ción. .

Resulta pues de cuanto se acaba de decir que 
los caminos públicos son imprescriptibles, y que 
por lo mismo las leyes, decretos y reglamentos, 
cuando solo se dirijan á restablecerlos en sus lími
tes naturales, pueden y deben tener cumplid., eje- 
cucion, sin que á ello se opongan el derecho «le po
sesión ni la prescripción. Podria por lo tanto de
clararse á estos caminos la misma anchura que tie
nen las carreteras generales; pero atendiendo a que 
la prefijada en el real decreto es la suficiente para 
que puedan pasar cómodamente dos carruajes en 
direcciones encontradas, procederá V. S., bien fij ín
doles los 18 pies, siempre que ya no los tengan, y 
conservando no obstante á los que sean mas anchos 
en la latitud actual, sin perjuicio de que al haberse 
de reparar estos caminos pueda disminuirse la via, 
si fuere preciso , en razón a la escasez de rctursos 
Ó á las dificultades de ejecución. En este caso, es 
decir , siempre que el firme de un camino haya «le 
ser menor de 16 pies, será indispensable construir 
de distancia en distancia apostaderos para que pue
dan guarecerse ios carrujos y dejarse múluaiuente 
el paso espedito. , ,

Procediendo en todo rigor , la aplicación del 
principio de imprcscriptibilidad deberia tener lugar 
aun cuando de sus resultas se ocasionaran daños en 
plantíos, ericas ó paredes colindantes ; pero como 
esto producía quejas, reclamaciones y menoscabo de 
intereses creados, se ha estimado conveniente hacer 
una csccpcion para estos casos. Sin embargo cuan
do por vejez Ó por otra causa cualquiera se des- 
truy * una cerca ó perezca un plantío lindante con 
el camino , podrá recuperarse la anchura legal de 
este sin necesidad de indemnización ; pero en este 
caso no se hará otra cosa qu? sujetar á los piopie- 
tarios á IfS reglas generales de alineación que se ob
servan respecto á las posesiones limítrofes de las 
carreteras ) á los edificios dentro de las pobL- 
ciom s.

Att. 14. Los caminos vecinales de primer orden 
quedan bajo la autor idatl y vigilancia directa de los 
jefes políticos y «Je los jefes < ¡viles.

Los caminos vecinales de segundo orden quedan 
bajo la dirección y cuidado «le los alcaldes.

No obstante los jefes políticos, como encargados 
de la administración superior de toda la provincia, 
ciiidarán «le que los fondos destinarlos á estos cami
nos se inviertan «k-bid-mt ote , de que se hagan las 
obras necesarias, y de que se ejecuten con la solidez 
y dimensiones convenientes.

Los trabajos de los caminos de segundo orden se 
ejecutan bajo la dirección de. los alcaldes, pero 
puede intervenir el geje político.

L* reparación, construcción y conservación «le 
los caminos vecinales «Je segumlo orden se ejecutan 
bajo la dirección y cuidado de los alcaldes, con su- 
jecion á lo establecido en los capítulos 5o y 6? «leí 
reglamento, porque los trabajos empleailos con « ste 
objeto son meramente municipales y no se estien- 
den fuera «le los límites del término de cada pue
blo. Se conceile no obstante á los grfes políticos el 
derecho de intervenir en caso de riebe>ida«l para que 
no se malversen ó distraigan los fondos «le su ver
dadero destino, ni se malgasten inútilmente; inter
vención que está perfectamente en armonía con I» 
que ejercen las mismas autoridades en todos los «le
mas gastos municipales que están en el mismo caso 
respecto á su cualidad de locales.

La dirección de los trabajos de los caminos de 
primer orden corresponde al Jefe político. ,

Otra cosa es tratándose de los caminos vecinales 
di‘ primer orden, porque desde el momento que se 
reconoce que estos sonde un interes mis general, y 
se establece en consecuencia que pueden recibir au - 
sillos de los fondos provinciales , Cuyo empleo no 
puede haceise sino bajo la inspección del gefe po
lítico, preciso es separar estos caminos df.- la acción 
de la autoridad municipal que solo se ejerce en el 
territorio de un pueblo, y someterlos á I.» que obra 
en el territorio de todos los de la provincia.

Los trabajos que se ejecuten en estos caminos 
serán siempre municipales; poique nichos caminos 
no mudan de carácter por su calegoría, y continúan 
siendo vecinales; porque se costean con los recursos 
de los pueblos en su mayor paite; poique los indi
viduos que sean requeridos para prestar un trabajo 
personal en estos caminos deben estar siempre so
metidos á la autoridad de sus alcaldes, y porque en 
fin la provincia no toma una paite directa en estos 
trabajos, y solo da, si acaso, una cantidad por via 
de husillo. Pero aun conservando el carácter de 
trabajos municipales, los qne se ejecuten en los ca
minos de primer Orden se ponen bajo la acción in
mediata ile los gefes políticos, y á estos solo com
pete determinar romo y en que épocas deben ha
cerse, en que punto han de emprenderse, adomie 
se han de estend. r sucesivam nle , así como fijar 
todos los detalles de ejecuiion , con arreglo á las 
disposiciones contenidas en el capítulo 8? del re
glamento.

Es evidente que no se invaden con esta pres
cripción las atribuciones de los alcaldes; poique 
cuando se trata <Je reglamentar trabajos que se es- 
tienden al territorio de varios pueblos, necesario es 
colocar estos trabajos bajo la vigilancia y dirección 
de una autoridad cuya acción sea estensiva también 
á todos estos pueblos. Conceder á un alcalde auto
ridad sobre los dem «s de su clase no os legal ni 
posible , y de consiguiente es indispensable hicer 
entre unos y otros caminos la «listincion esprcsaJa 
en el art. 14 del real decreto.
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Aft. 15. «Las fontravenfiooes á los reglamentos 

de policía de los caminos vecinales de primero y 
segundo orden serán corregidas por los alcaldes de 
los pueblos á que pertenezca el lamino, ó por las 
autoridades á quienes las leyes coucedier. n estas 

atribuciórfei.” .
Este artículo no tiene necesidad de comentaiios, 

porque no c'rea una jurisdicción, ni hace mas que 
aplicar á los camino vecinales las disposictones vi
gentes respecto á las carreteras generales.» ,

Arl. 16. «Los ingenieros de las provine las eva
cuarán gratuitamente, sin perjuicio de las aten, iones 
de su peculiar instituto, los encargos que les dierm 
los gtf.s políticos relativos á caminos vecinales; y 
solo en el caso de que tengan que salir á mas de tres 
kouas de su resiiLmia disfrutarán la indemnización 
desgastes que les esta asignada por la instrucción 

vigente.»

El concurso de los ingenieros de los provincias 
será muy úhl para los caminos vecinales.

Siempre que sea posible que los iogenitros de 
las provincias, animados de un Celo plausible, reú
nan á los deberes de su pe.uliar instituto la direc
ción Y vigilancia de los trabajos que se ejecuten en 
los C3mi(?os ve. inales, será Utilísimo su concurso, y 
los gefes políticos proporcinnarán un beneficio al 
pais recurriendo á los conocimientos de aquellos 
funcionarios. Mas para que estos Conocimientos pro
duzcan el resultado que dc-bc esperarse, es necesario 
que los ingenieros se presten a separarse de las re
glas precisas que acostumbren seguirán considera
ción á las exigencias de unos trabajos que se rjecu- 
t:in con recursos tan distintos de los que se emplean 

en las carreteras.

Conveniencia de forjar hombres capaces de diri
gir el trocado y las obras de los caminos veci

nales.

La escasez de ingenieros y las atenciones á que 
están dedicados los que hay será cusa sin duda de 
que muy raras veces puedan estos encargarse de la 
dirección de los caminos vecinales, y de aquí la ne
cesidad de formar hombres capaces de emplearse 
con provecho en estos trabajos. V. S. puede inten
tarlo acaso con éxito, porque dándose en los insti
tutos de segunda enseñanza las nociones prelimina
res indispensables para poder aprender en poco tiem
po después los principios necesarios de nivelación 
delincación y levantamiento de planos, bastaría tal 
vez el establecimiento de una cátedra donde se es- 
plieasen estas materias, asi como un tratado ele
mental, conciso y practico sobre construcción de 
caminos, para tener en poco tiempo un numero de 
aparejadores escalentes para el objeto que se propo
ne el Real decreto de 7 de abril. En caso de que 
este pensamiento encontrase dificultades, todavía es 
verosímil que fuese posible conseguir el fin, incli
nando á algunos jóvenes á dedicarse privadamente a 
estos estudios, haciéndoles comprender que asi po- 
driari llegar á proporcionarse un medio de vivir 
con independencia y seguridad á rosta de un trabajo 

¡u. cativo y decente.
Al indicar á V. S. algunos de los medios que 

pudieran emplearse para formar buenos directores 
de caminos vecinales, no se hace otra cosa que es- 
presar una idea que daria provechosos resultados Si 
al-una vez llega a existir una ley que haga obliga- 
tonos para los pueblos los gastos que ocasionen los 
caminos vecinales; pero esta ley seria casi mullí por 
falta de hombres prácticos, del mismo modo que 
lo seria una ley de instrucción primaria, por ejem
plo, sin maestros dedicados á la enseñanza. Pero si 

con el tiempo se dicta, como es de esperar, una ley 
sobre caminos vecinales, temlrán una asignación per
manente los que hayan adquirido los conocimientos 
precisos para dirigirlos con inteligencia, y este es un 
estímulo mas para que se dediquen á este estudio 
muchos jóvenes que en otro caso podrian quedar 
sin una colocación conveniente.

Aft. 17. Se considerarán de utilidad pública las 
obias que se ejecuten para la construcción de ks 
caminos de que trata el presente decreto.

Los negocios contenciosos que ocurrieren con 
ocasión de estas obras, se resolverán por los trihu- 
nales ordinarios Ó administrativos á quienes com
peta, con arreglo á los principios, máximas y dispo
siciones legales relativas á las obras para los caminos 
generales costeados por el Estado.

Na deben omitirse los trámites legales cuando se 
haya de. recurrir ó la espropiacion por causa de 

utilidad pública.

Con arreglo á la ley de 17 de julio de 1836, no 
se puede obligar á ningún particular á que ceda ó 
«Gagene lo que sea de su propiedad para obras de 
interes público sin que preceda, entre otros requi
sitos, la declaración solemne de que la obra pro
yectada es de utilidad pública. Esta declaración de
be hacerse por una ley ó por una real orden, se
gún los casos, pero llenando ant.s ciertos trámites 
prefijados en el artículo 39 de la ley citada; porque 
en defecto de estos seria nul , por falta en las for
mas, la decisión administrativa relativa á la expro
piación. De consiguiente, aunque en el articulo que 
se comenta se establezca que se consideren de uti
lidad pública las obras que se ejecuten para la cons
trucción de los caminos vecinales, no debe enten
derse de modo alguno que hayan de omitirse por 
esto las formalidades requeridas para el caso en que 
tenga lugar la espropiacion forzosa, como, porejeep* 
plo^ cuando se abra un camino nuevo que atravie
se terrenos de propiedad particular, ó se varíe la 
dirección de uno ya existente. Estos casos están 
previstos en los arts. 160 y 162 del reglamento, en 
los cuales se previene le i minantemente que se pro
ceda con sugecion á la ky de 17 de julio de 1836.

La declaración contenida en este artículo del 
Real decreto se refiere: primero, á las obras que ha
yan de ejecutarse en los caminos ya existentes por
que la utilidad pública de estos caminos es eviden
te, está reconocida, aunque de una manera implíci
ta, v no li.ne necesidad de una declaración especial 
para cada caso particular.

Los trámites legales se habrán cumplido si se ob
servan el Real decreto y reglamento respecto a 

. los caminos de primer orden, y si se oye el dicta
men de la diputación provincial cuando la es
propiacion sea para obras de lineas de segundo 

árdea.

Por otra parte la declaración indicada no se 
contrae á una obra deter minada, sino que abraza la 
gmecalidud de las que hayan de construirse en los 
caminos vecinales; y de consiguiente es aplicable, 
sin necesidad de repetirse, á todas las que se ofrez
can, aun cuando medie espropiacion, toda vez que 
antes de verificarse esta se cumplan las formalida
des exigidas por la ley. Ahoia bien, los itinerarios 
formados por los alcaldes y discutidos por los ayun
tamientos han de estar de manifiesto durante lo 
días pira que ¡os vecinos hagan las reclamaciones 
y observaciones que crean convenienlas, y todos es
tos documentos se han de remitir después al grie 
político (artículos 49,5», 6? y 7? del reglamento); 
luego el primer requisito exigido por la ley de 1 i 
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de julio se habrá llenado forzosamente siempre an
tes de proceder á la expropiación. En cuanto al se
gundo: esto es, «que las diputaciones provinciales, 
oyendo á los ayuntamientos, espresen su dictamen 
V lo remitan á la superioridad por mano de su pre
sidente», se habrá cumplido igualmente en el hecho 
de clasificar las líneas de primer órden y de marcar 
los pueblos que deben concurrir á sus gastos, con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 2? del real 
decieto y 12 del reglamento, respecto á las obras de 
los caminos en que las diputaciones pueden tener 
intervención conforme á las disposiriones vigentes: 
de consiguiente si se oye también el dietamen de es
tas corporaciones, cuando sea necesario recurrir á L 
espropiacion para obras de una línea de segundo 
órden, se habrán observado todos los trámites lega
les, y ningún inconveniente se origina de que la de
claración se haya hecho de un modo general para 
evitar la repetición en los numerosos casos particu
lares que deben ofrecerse.

Publicado ya el reglamento para la ejecución 
del real decreto <le 7 del corriente, y analizados uno 
por uno los artículos íle este decreto , creo haber 
conseguido aclarar muchas de las dudas á que podria 
dar lugar la aplicación de disposiciones enteramente 
nuevas en nuestro país, y dado reglas oportunas pa
ra que se proceda de uní manera uniforme y con
veniente en la construcción, conservación y mejora 
<)e los caminos vecinales. Si no obstante esto en
contrase V.S. dificultades en la ejecución de lo man
dado, no debe tener inconveniente en consultar las 
que se le ofrezcan; en la inteligencia de que el Go
bierno procurará vencerlas en lo posible, persuadi
do del beneficio inmenso que ha de producir al pais 
la mejora de sus comunicaciones vecinales.

En este concepto espero que V. S., penetrado 
también de la importancia de realizar el pensa» 
miento del Gobierno, contribuirá t ficazmente al 
efecto, ilustrando á los pueblos sobre su convenien
cia, valiéndose del influjo de las personas de presti
gio, y empleando en fin todos los medios que le dic
ten su prudencia y el conocimiento «le los intereses 
de la provincia que administra para que se hagan 
efectivos los recursos indispensables á fin de llevar 
á cabo uná obra tan útil y tan urgente.

El gobierno cuenta igualmente con la franca y 
leal cooperación de lis diputaciones, esperando que 
se prestarán gustosos á secundar los esfuerzos <)e V. S. 
ausiliando con fondos provinciales para las atencio
nes de los caminos de primer órden, y estimulando 
de esta manera á los pueblos activos y celosos; y se 
promete asimismo que los alcaldes y ayuntamientos 
se esmerarán cu proponer y votar los arbitrios con
venientes, y que todos los demas funcionarios y cor
poraciones á quienes comprendan las disposiciones 
del Real decreto y reglamento cumplirán por su 
parte con lo que les está prevenido, haciéndose asi 
acreedores á la consideración del gobierno, que mi
rará como un mérito especial el contraido en la eje
cución de las citadas disposiciones, juzgándolo por 
los resultados que produjere.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
abril de 1848.-Juan Bravo Murillo.
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LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

EL CATECISMO

DE LA DOCTRINA CRISTIANA

ó

ESPLICACIONES DEL ASTETE, 

que convienen también al 911pal da; por el licen
ciado 2). Santiago 9"ose Qarcia 9Vlazo) magis

tral de la santa iglesia Catedral 
de Valladoltd.

En justa recomendación de esta escelente obra basta 
decir que en el corto intérvalo de diez años se han espeu- 
dido mas de treinta y seis mil ejemplares y se prepara ac
tualmente la nona edición, debiendo tan precoz celebridad 
únicamente á su reconocido mérito. A mas de los encare
cidos elogios que le han tributado muchas personas distin
guidas por su piedad é ilustración, puede afirmarse que el 
episcopado español la ha prohijado como la mas á propó - 
sito para la educación moral y religiosa de los fieles; y pa
ra fomentar su lectura el Escmo. Sr. Delegado de la San
ta Sede y la mayor parte de los obispos del reino han con
cedido indulgencias , cuya suma asciende á mil ciento y 
cuarenta dias, á los que leyeren ú oyeren leer en la Igle
sia un solo capítulo. Este libro de oro , como le llama el 
Escmo. Sr. obispo de Tuy en una carta pastoral al clero 
de su diócesi , basta para formar un cristiano completa
mente instruido en las doctrinas de la religión y en los 
deberes de su divina moral; y tanto los padres de familia 
como los párrocos hallarán en un pequeño volumen de 544 
páginas en 8? abundante y escogida materia para llenar 
las obligaciones que en punto á la instrucción de sus hijos 
y feligreses les impone su respectivo estado.

Al celo del limo, y Rmo. Sr. obispo de esta diócesi y 
á sus vivos deseos de fomentar la sólida instrucción reli
giosa de los fieles encomendados á su cuidado pastoral, se 
debe un surtido considerable de ejemplares del Catecismo 
esplicado, que podrán adquirirse en su secretaría de Cá
mara al precio de 10 reales vellón en pasta y de 7 en ra
ma, el mismo á que se venden en Valladolid con el recar
go de un real á cada ejemplar por gastos de trasporte é 
introducción.

Para las personas que aspiren á adquirir mayor cono
cimiento del origen, propagación , doctrina y misterios de 
la religión, y debieran aspirar á tan santo objeto cuantos 
tengan tiempo, talento y facultades, ha compuesto el mis
mo autor otra obra muy preciosa, de la cual hay también 
ejemplares en la secretaría de cámara de Su Illma. al pre
cio de 52 rs. en papel ó rama y 67 en pasta; consta de 5 
tomos en 8? y cada tomo de unos 50 pliegos , á escepcion 
del 5? que consta de 58, y contiene la Historia del nuevo 
Testamento. Su título es

HISTORIA PARA LEER EL CRISTIANO DESDE 
LA NIÑEZ HASTA LzV VEJEZ, ó sea Compendio de la 
Historia de la Religión, sacado de los libros santos, por el 
licenciado D. Santiago José García Mazo, magistral de la 
Santa Iglesia Catedral de Valladolid.

Véndese:

ORDENANZA DE REEMPLAZOS, con 
las leyes, Reales órdenes y decretos adicionales: 
un cuaderno á 8 rs.

IMPRENTA NACIONAL
X CARGO DE D. JUAN GUASP T PASCUAL.
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